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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 25 días del mes de noviembre de 2009, el Tribunal
Constitucional, en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los
magistrados Vergara Gotelli, Presidente; Mesía Ramírez, Vicepresidente; Landa
Arroyo, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda,
pronuncia la siguiente sentencia, con los votos de los magistrados Mesía Ramírez,
Beaumont Callirgos, Landa Arroyo y Vergara Gotelli

ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Cooperativa de Ahorro y
Crédito de Sub-Oficiales de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa de Lima
Ltda.”., contra la sentencia de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la
Corte Suprema de Justicia de la República, de fojas 39 del segundo cuaderno, su
fecha 9 de mayo de 2007, que declaró improcedente la demanda de autos.

ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

Con fecha 30 de diciembre de 2004 la recurrente interpone demanda de
amparo contra los vocales integrantes de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior
de Justicia de Lima, señores Rivera Quispe, Gómez Carvajal y Ugarte Mauny,
así como contra la favorecida en dicho proceso, doña Rosa Sihuay Mueras de
Gutarra, solicitando se declare nula y sin efecto legal la resolución de la referida
Sala, de fecha 23 de septiembre de 2004, emitida en el trámite del expediente N°
762-04, la misma que confirmando la apelada estimó la demanda de amparo de
doña Rosa Sihuay Mueras de Gutarra contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito
“Santa Rosa de Lima”. Aduce la vulneración de sus derechos constitucionales al
debido proceso y a la tutela procesal efectiva.

Según refiere, en el trámite del proceso constitucional de amparo las
instancias judiciales, al estimar la demanda, no habrían reparado que la
beneficiaria de dicha resolución, “a solo 12 días de haber interpuesto la referida
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4650-2007-PA

Sala Primera del Tribunal Constitucional

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Sub-Oficiales
de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa de
Lima LTDA”

Sala de Derecho Constitucional y Social de la
Corte Suprema de Justicia de la República

30 de junio del 2010

No se ha encontrado información.

5

Conforme a los apremios previstos en el Código
Procesal Constitucional, el Juez que recibe el
segundo amparo deberá verificar, antes de admitir
a trámite la demanda, si el empleador ha dado
cumplimiento a la sentencia que ordena la
reposición, de modo que el segundo proceso no
pueda significar en ningún caso una prolongación
de la afectación de los derechos del trabajador. Si
el Juez constatara que al momento de presentarse
la demanda en un segundo proceso de amparo, el
empleador no ha cumplido con lo ordenado en el
primer amparo, la demanda será declarada
liminarmente improcedente.

Infundada
Inmediata
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FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

1. Conforme se desprende del petitorio de la demanda, la recurrente cuestiona
una resolución judicial firme recaída en un proceso constitucional de amparo,
en el que fue emplazada y finalmente vencida. Dicha resolución de fecha 23
de septiembre de 2004 confirma la sentencia de primera instancia que declara
fundada la demanda de acción de amparo interpuesta por la señora Rosa
Sihuay Mueras de Gutarra y dispone su reposición en el cargo del que había
sido arbitrariamente despedida por la ahora demandante. La Cooperativa
recurrente alega que en el referido proceso de amparo las instancias judiciales
no habrían tomado en cuenta el hecho que la referida trabajadora, durante
el trámite del proceso de amparo, ha acudido en paralelo a la vía judicial
ordinaria, al interponer una demanda por pago de beneficios sociales, lo
que invalidaría su actuación mediante el proceso de amparo. Agrega que las
instancias judiciales, pese a que fueron alertadas oportunamente de dicha
situación, no habrían respondido sus argumentos, violando sus derechos al
debido proceso y a la tutela judicial efectiva.

2. Tal como se observa, en el presente caso se trata de una demanda de amparo
contra lo resuelto en un anterior proceso constitucional. Sobre el particular,
si bien el artículo 5.6 del Código Procesal Constitucional establece que no
proceden los procesos constitucionales (incluido el proceso de amparo) contra
lo resuelto en otro proceso constitucional, este Tribunal ha interpretado dicho
precepto de conformidad con la Constitución, al establecer que ello está
supeditado a que en el proceso en cuestión se haya respetado de manera
escrupulosa los derechos constitucionales de las partes o incluso, llegado el
caso, de los terceros con interés, puesto que, si ello no ocurriera, el “amparo
contra amparo” no solo resultaría procedente, sino que constituiría una vía
constitucionalmente habilitada para restablecer el ejercicio efectivo de los
derechos conculcados (Cfr. Caso Municipalidad Provincial de San Pablo, Exp.
N.º 3846-2004-PA/TC).

3. Por otra parte y de acuerdo con lo señalado en la sentencia recaída en el
Expediente Nº 4853-2004-AA/TC, modificada parcialmente por el fundamento
8 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 3907-2007-PA/TC, se han
establecido una serie de reglas constitutivas de precedente vinculante así
como criterios doctrinales de observancia obligatoria en materia de amparo
contra amparo. Conforme se desprende de ellas, la procedencia de dicho
régimen especial se encuentra sujeta a las siguientes líneas de razonamiento:
a) a) a) a) a) su procedencia se condiciona a los casos en que la vulneración

acción de amparo”, habría acudido también a la vía ordinaria solicitando el
reintegro de sus beneficios laborales, lo que desde su punto de vista, convertiría
en improcedente el referido proceso de amparo, por lo que al haber sido
favorablemente estimada la demanda, las instancias judiciales habrían violado
el debido proceso.

Admitida a trámite la demanda y corrido traslado de ella, a fojas 57 la
Procuradora Pública a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial se
apersona y contesta la demanda solicitando que sea declarada en su oportunidad
improcedente o infundada, ordenándose el pago de costas y costos procesales por
parte de la demandante en el presente proceso. Manifiesta que al tratarse de
una demanda de amparo contra un anterior proceso de amparo, la actual
regulación procesal la proscribe, al establecer el artículo 5.6 del Código Procesal
Constitucional la improcedencia de la demanda de amparo “cuando se cuestione
una resolución firme recaída en otro proceso constitucional”.

Por su parte, a fojas 67 doña Rosa Sihuay de Gutarra contesta la demanda,
solicitando que sea declarada infundada. Según refiere, en el trámite del proceso
de amparo en el que las instancias judiciales determinaron con toda claridad la
responsabilidad de la referida Cooperativa en la violación de sus derechos
fundamentales, esta tuvo ocasión de utilizar todos los medios de defensa,
consintiendo la sentencia estimatoria al no presentar el respectivo recurso de
queja ante la denegatoria de su recurso extraordinario ante el Tribunal
Constitucional. Agrega que el presente proceso tendría como único propósito,
“dilatar mi reincorporación a mi centro laboral, en vía de ejecución de sentencia”,
por lo que solicita que al momento de declararse infundada la demanda se condene
a la recurrente al pago de costas y costos conforme a Ley.

Con fecha 17 de marzo de 2006 la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de
Justicia de Lima declaró improcedente la demanda por considerar que en el
presente caso resulta de aplicación el artículo 5.6 del CPConst., conforme al cual
no proceden los procesos constitucionales contra lo resuelto en otro proceso
constitucional.

La Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia
de la República confirmó la apelada, argumentando que en el presente caso los
órganos judiciales han actuado en el marco de sus prerrogativas y que el proceso
de amparo no puede ser utilizado como una instancia adicional donde se pueda
revisar el criterio jurisdiccional con que se ha dado respuesta a las demandas
judiciales.
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Admitida a trámite la demanda del segundo amparo, si esta resultara

infundada, la instancia judicial correspondiente, o en su caso el Tribunal
Constitucional, impondrán una multa por temeridad procesal al recurrente,
conforme lo prevé el artículo 56° del Código Procesal Constitucional.

6. En el presente caso, las instancias judiciales determinaron, en el primer
amparo, que el despido de la trabajadora se ejecutó sin que se advierta
“fundamento que permita verificar el otorgamiento de un plazo razonable
para el descargo por escrito de parte de la accionante (...) situación que a
todas luces infringe el debido proceso y genera un serio recorte al derecho de
defensa de la actora”; estableciéndose además que al no existir “causa alguna
que justifique la decisión del empleador”, “la extinción de la relación laboral
se encuentra exclusivamente sustentada en la voluntad del empleador, lo
que constituye un acto lesivo a los derechos fundamentales de la actora”.

Por su parte la Cooperativa recurrente sostiene que en el trámite de dicho
proceso no se habría tomado en cuenta que la actora ha acudido a la vía
laboral luego de interponer la demanda de amparo, lo cual habría comportado
que las instancias judiciales vulneren los derechos del empleador.

7. No obstante, del análisis de los recaudos y de los propios argumentos de la
recurrente de este segundo proceso de amparo se desprende con claridad
que su posición no tiene mayor respaldo. Ello no solo porque la causal de
improcedencia del proceso de amparo contenida en el artículo 5.3 del Código
Procesal Constitucional hace referencia al hecho de que se “haya acudido
previamente” a otro proceso judicial; sino además porque la propia trabajadora
favorecida con el primer proceso de amparo ha dejado establecido de manera
expresa y sin que sea desvirtuado por la recurrente, que “actualmente la
única demanda que sostengo con la Cooperativa es la acción de amparo (...)
que se encuentra en vía de ejecución” (escrito de contestación, punto sétimo).

8. Siendo esto así, ha quedado acreditado que en el presente caso no solo no
existe ningún sustento constitucional en la demanda de la recurrente que
amerite protección en esta vía, sino que su actuación, al pretender desconocer
una sentencia estimatoria de un proceso constitucional, se enmarca en un
claro supuesto de temeridad que debe ser sancionado conforme lo prevé el
artículo 56° del Código Procesal Constitucional.

Dicha sanción debe extenderse además en forma solidaria y conforme al
precedente establecido en el Exp. Nº 8094-2005-AA, a todos los abogados
que autorizaron los escritos a lo largo de este segundo proceso de amparo,
desde la presentación de la demanda hasta el recurso de agravio ante este
Tribunal, notificándose además a los respectivos colegios profesionales para
lo que resulte pertinente.

constitucional resulte evidente o manifiesta; b) b) b) b) b) su habilitación solo opera
por una sola y única oportunidad; c) c) c) c) c) resulta pertinente tanto contra
resoluciones judiciales estimatorias como contra las desestimatorias; d) d) d) d) d) su
habilitación se condiciona a la vulneración de uno o más derechos
constitucionales independientemente de la naturaleza de los mismos; e)e)e)e)e)
procede en defensa de la doctrina vinculante establecida por el Tribunal
Constitucional; f) f) f) f) f) se habilita en defensa de los terceros que no han
participado en el proceso constitucional cuestionado y cuyos derechos han
sido vulnerados, así como respecto del recurrente que por razones
extraordinarias no pudo acceder al agravio constitucional; g) g) g) g) g) resulta
procedente como mecanismo de defensa de los precedentes vinculantes
establecidos por el Tribunal Constitucional; y h)h)h)h)h) no procede en contra de las
decisiones emanadas del Tribunal Constitucional.

4. De ello se desprende que el “amparo contra amparo” no puede ser utilizado
de manera temeraria por la parte vencida en un anterior proceso
constitucional, con la simple intención de prolongar en el tiempo la ejecución
de una sentencia constitucional o de resistirse a su efectivo cumplimiento.
En este sentido este Colegiado debe precisar, que si bien el “amparo contra
amparo” cabe como posibilidad excepcional incluso tratándose de una
sentencia estimatoria, sin embargo, cuando se trate de sentencias que
ordenan la reposición de un trabajador en su puesto de trabajo, tras haberse
constatado la violación de sus derechos constitucionales, el principio tuitivo
pro operario debe también trasladarse al ámbito de los procesos
constitucionales, de modo que en caso de duda sobre la legitimidad
constitucional de la sentencia estimatoria de amparo, los jueces del segundo
amparo deben optar por hacer prevalecer la sentencia estimatoria sobre
cualquier intento por desconocerla por parte del empleador.

5. En este sentido y conforme a los apremios previstos en el Código Procesal
Constitucional, el Juez que recibe el segundo amparo deberá verificar, antes
de admitir a trámite la demanda, si el empleador ha dado cumplimiento a la
sentencia que ordena la reposición, de modo que el segundo proceso no pueda
significar en ningún caso una prolongación de la afectación de los derechos
del trabajador. Si el Juez constatara que al momento de presentarse la
demanda en un segundo proceso de amparo, el empleador no ha cumplido
con lo ordenado en el primer amparo, la demanda será declarada
liminarmente improcedente, dictándose de inmediato los apremios del artículo
22° y 59° del Código Procesal Constitucional.
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05961-2009-PA. REF. Importación de Vehículos
Automotores Usados.

Sala Primera del Tribunal Constitucional

Transporte Vicente Eusebio, Andrea S.A.C.

Ministerio de Transportes y Comunicaciones

18 de junio del 2010

No se ha encontrado información.
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a. Que el contenido normativo del Decreto
Legislativo Nº 843, de los Decretos Supremos Nº
045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC
y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008 es
conforme con la Constitución, por cuanto no
vulnera en forma directa ni indirecta el
contenido constitucional de los derechos al
trabajo y a las libertades de trabajo, de empresa,
de contratación y de iniciativa privada, por lo
que los decretos mencionados no pueden ser
inaplicados en ninguna clase de proceso por los
jueces del Poder Judicial.b. Las resoluciones
judiciales que hayan inaplicado el Decreto
Legislativo N.º 843, o los Decretos Supremos
Ns 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, son
eficaces y ejecutables hasta el 5 de noviembre
de 2008.

Infundada

Inmediata

9. En tal sentido y de acuerdo a lo que prevé el artículo 56º del Código Procesal
Constitucional, este Tribunal impone el pago de los costos procesales conforme
a la liquidación que se establezca en la etapa de ejecución de la presente
sentencia, la misma que deberá ser pagada por la demandante,
estableciéndose además, por concepto de multa y conforme al artículo 292º
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el pago de 12 URP que deberá ser
abonado en forma solidaria por los abogados que autorizaron los escritos
desde la etapa de postulación y hasta el recurso que dio origen a la presente
sentencia.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú

HAHAHAHAHA RESUEL RESUEL RESUEL RESUEL RESUELTOTOTOTOTO

1. Declarar INFUNDADA INFUNDADA INFUNDADA INFUNDADA INFUNDADA la demanda de amparo.

2. Establecer como precedente vinculante, conforme al artículo VII del Título
Preliminar del Código Procesal Constitucional, las reglas contenidas en el
fundamento 5 de la presente sentencia.

3 .3 .3 .3 .3 . IMPONER IMPONER IMPONER IMPONER IMPONER a la recurrente, Cooperativa de Ahorro y Crédito de Sub-Oficiales
de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa de Lima Ltda.”. por concepto de
sanción por conducta temeraria y conforme el fundamento 8 de la presente
sentencia, el pago de los costos procesales que deberá liquidarse y establecerse
en vía de ejecución.

4 .4 .4 .4 .4 . IMPONER IMPONER IMPONER IMPONER IMPONER a los abogados señores Ana Gabriela Bolívar Sáenz; (R. CAL
N.° 20783); Jorge Luis Angulo Villarreal (R. Cal N° 15702); Milagros Y.
Gonzales Echevarría (R. CAL N° 2881); Telly Sarmiento Oncoy (R. CAL
35478); y Juan A. Agüero Reyes (R. CAL N° 15657), el pago de 12 URP por
concepto de sanción por incumplimiento de los deberes propios del ejercicio
profesional, cantidad que deberá ser abonada en forma solidaria y conforme
al fundamento 9 de la presente sentencia.

5. Remitir, a través de Secretaría General, copia de la presente sentencia al
Colegio de Abogados de Lima para los fines pertinentes.

SS.SS.SS.SS.SS.
VERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLI
MESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZ
LANDALANDALANDALANDALANDA     ARROYOARROYOARROYOARROYOARROYO
BEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HACALLE HACALLE HACALLE HACALLE HAYENYENYENYENYEN
ETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZ
ÁLÁLÁLÁLÁLVVVVVAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDA
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Con fecha 26 de octubre de 2006, la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria solicita intervenir en el proceso como litisconsorte del
Ministerio demandado; y con fecha 31 de octubre de 2006, el Juzgado Mixto de
Huaycán resuelve incluirla como litisconsorte facultativo pasivo.

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria propone las
excepciones de prescripción y de incompetencia, y contesta la demanda señalando
que los fundamentos de ésta no se encuentran directamente vinculados con el
objeto normado en los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, por cuanto
la Sociedad demandante no se dedica a la actividad de reparación o
reacondicionamiento de vehículos automotores usados. Asimismo, señala que lo
normado en los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC y 017-2005-MTC no
contraviene lo establecido por el Tribunal Constitucional en la sentencia de
inconstitucionalidad emitida en el Exp. Nº 00017-2004-AI/TC, por cuanto estos
decretos no disponen que se suspenda la importación de vehículos automotores
usados.

Con fecha 8 de febrero de 2007, Inversiones Carbajal S.R.L. solicita su
intervención como litisconsorte facultativo de la Sociedad demandante; y con
fecha 13 de febrero de 2007, el Juzgado Mixto de Huaycán declara improcedente
su pedido de intervención litisconsorcial.

 El Juzgado Mixto de Huaycán, con fecha 12 de marzo de 2007, declaró no
sanear el proceso, nulo todo lo actuado y concluido el proceso, por considerar que
no es el Juzgado competente para conocer la demanda.

 La Sala revisora confirmó la apelada, por estimar que la demanda debió
ser interpuesta en el distrito de Lima y no en el de Huaycán, porque el Juez
competente para conocer el presente proceso, por razón de territorio, es el Juez
del distrito de Lima.

 Con fecha 9 de diciembre de 2008, la Sociedad demandante interpuso recurso
de agravio constitucional; con fecha 6 de enero de 2009, la Sala revisora declaró
improcedente el recurso de agravio constitucional. Con fecha 23 de marzo de
2009, la Sociedad demandante interpuso recurso de queja; y con fecha 4 de mayo
de 2009, mediante la resolución recaída en el Exp. Nº 00097-2009-Q/TC, este
Tribunal declaró fundado el recurso de queja.

EXPEXPEXPEXPEXP. N° 05961-2009-P. N° 05961-2009-P. N° 05961-2009-P. N° 05961-2009-P. N° 05961-2009-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC
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EUSEBIO, EUSEBIO, EUSEBIO, EUSEBIO, EUSEBIO, ANDREAANDREAANDREAANDREAANDREA S.A.C. S.A.C. S.A.C. S.A.C. S.A.C.

(TRANSP VEA S.A.C.)(TRANSP VEA S.A.C.)(TRANSP VEA S.A.C.)(TRANSP VEA S.A.C.)(TRANSP VEA S.A.C.)

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 
En Lima, a los 4 días del mes de junio de 2010, el Tribunal Constitucional en

sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Vergara Gotelli,
Mesía Ramírez, Landa Arroyo, Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Eto Cruz,
pronuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto del magistrado
Vergara Gotelli, que se agrega; y el voto singular del magistrado Calle Hayen,
que se agrega.

ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

 Recurso de agravio constitucional interpuesto por Transportes Vicente,
Eusebio, Andrea S.A.C. contra la resolución expedida por la Octava Sala Civil
de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 388, su fecha 15 de julio de
2008, que declaró la nulidad de todo lo actuado en el proceso de autos.

     ANTECEDENTES ANTECEDENTES ANTECEDENTES ANTECEDENTES ANTECEDENTES 

Con fecha 5 de octubre de 2006, la Sociedad recurrente interpone demanda
de amparo contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, solicitando
que se declare inaplicables, a su caso, los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y
086-2000, los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC y 017-2005-MTC, y el
artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 843; y que, en consecuencia, se le permita
importar vehículos automotores usados que tengan una antigüedad mayor de
cinco años. Refiere que los decretos cuestionados vulneran sus derechos
constitucionales a la libre contratación y al trabajo.

El Procurador Público Adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones propone las excepciones de prescripción y de
incompetencia, y contesta la demanda señalando que el contenido normativo
establecido por los decretos cuestionados para la importación de vehículos
automotores usados se sustenta en razones de seguridad vial y de conservación
y protección del medio ambiente.
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del CPConst., que preceptúa que cuando en un proceso constitucional
se presente una duda razonable respecto de si el proceso debe declararse
concluido, el Tribunal Constitucional optará por su continuación.

En efecto, del contenido de las constancias policiales mencionadas se
puede advertir la existencia de una duda razonable sobre el domicilio
de la Sociedad demandante en el distrito de Huaycán, pues en la
constancia policial obrante a fojas 264 se señala que sí domicilia en el
distrito de Huaycán, mientras que en la constancia policial obrante a
fojas 282 se señala lo contrario, que no domicilia en el distrito de
Huaycán. Esta aparente duda razonable sobre el domicilio de la
Sociedad demandante tiene que ser resuelta conforme al principio pro
actione, en virtud del cual corresponde también desestimar la excepción
de incompetencia, a fin de proseguir con la continuación del proceso.

4. Con relación a la excepción de prescripción, este Tribunal debe señalar
que esta resulta desestimable, pues se denuncia una supuesta afectación
de naturaleza continuada, por lo que el cuestionamiento de la
constitucionalidad de los decretos mencionados a través del proceso de
amparo no está sujeto a plazo prescriptorio, conforme lo ha sostenido
este Tribunal en la sentencia recaída en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC.

En dicha sentencia, con relación a los decretos que establecen requisitos
para la importación de vehículos automotores usados, este Tribunal
señaló que “encontrándonos frente a una supuesta afectación de
naturaleza continuada, su impugnación a través del proceso de amparo
no está sujeta a plazo prescriptorio, conforme lo ha sostenido este
Tribunal en reiterada jurisprudencia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 44º del Código Procesal Constitucional”.

§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales

controvertidascontrovertidascontrovertidascontrovertidascontrovertidas

5. Como ha quedado expuesto en los antecedentes de la presente sentencia,
la demanda de amparo se dirige a que se declare inaplicables los Decretos
de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos Nº 045-
2000-MTC y 017-2005-MTC y el artículo 3º del Decreto Legislativo
Nº 843.

La Sociedad demandante aduce que los decretos cuestionados vulneran
sus derechos fundamentales al trabajo y a la libertad de contratación,
pues considera lesivo a sus derechos el impedimento de poder importar

FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

§.1. §.1. §.1. §.1. §.1. Análisis de procedencia de la demandaAnálisis de procedencia de la demandaAnálisis de procedencia de la demandaAnálisis de procedencia de la demandaAnálisis de procedencia de la demanda

1. Antes de ingresar a evaluar el fondo de la controversia constitucional,
corresponde evaluar si la demanda fue interpuesta, o no, ante el Juez
competente. Asimismo, este Tribunal debe analizar si la demanda
también fue interpuesta, o no, dentro del plazo de prescripción previsto
en el artículo 44º del CPConst.

2. Con relación al Juez competente para conocer la demanda de autos,
debe señalarse que para determinarlo resulta aplicable la redacción
original del artículo 51º del CPConst., cuyo texto establecía que son
competentes para conocer del proceso de amparo ”el Juez civil del lugar
donde se afectó el derecho, o donde tiene su domicilio el afectado, o donde
domicilia el autor de la infracción”.

Ello debido a que la modificación del artículo 51º efectuada por la Ley
N° 28946, no es de aplicación al caso de autos, por cuanto la demanda
fue interpuesta con anterioridad a la entrada en vigencia de dicha
modificación.

3. En el presente caso, con la Constancia Policial emitida por la
Comisaría de Huaycán, de fecha 15 de marzo de 2007, obrante a fojas
264, se demuestra que la Sociedad demandante domicilia en el distrito
de Huaycán, motivo por el cual la excepción de incompetencia resulta
desestimable.

En sentido similar, este Tribunal debe destacar que si bien el domicilio
fiscal de la Sociedad demandante se encuentra ubicado en el distrito de
Lima, según se aprecia del Registro Único de Contribuyente, obrante a
fojas 3, ello no significa que este, en todos los casos, sea el mismo domicilio
que prevé la redacción original del artículo 51º del CPConst. para efectos
de interponer la demanda de amparo. En algunos casos ambos domicilios
pueden coincidir, pero en otros casos el domicilio fiscal puede ser distinto
al domicilio del demandante, tal como sucede en el caso de autos. Por
esta razón, también resulta desestimable la excepción de incompetencia.

De otra parte, también debe precisarse que el aparente conflicto entre el
contenido de las constancias policiales emitidas por la Comisaría de
Huaycán, obrantes a fojas 264 y 282, debe ser resuelto conforme al
principio pro actione reconocido en el artículo III del Título Preliminar
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vinculante, a fin de que exista predictibilidad y seguridad jurídica sobre
la constitucionalidad del contenido normativo de los decretos
cuestionados.

§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de
vehículos automotores usadosvehículos automotores usadosvehículos automotores usadosvehículos automotores usadosvehículos automotores usados

9. Sobre el particular, debe destacarse que en reiterada jurisprudencia este
Tribunal ha evaluado la constitucionalidad del contenido normativo de
los decretos legislativos, de los decretos supremos y de los decretos de
urgencia que establecen requisitos para la importación de vehículos

automotores usados. Es particularmente útil reseñar los siguientes casos:

a.  Exp. N.º 01a.  Exp. N.º 01a.  Exp. N.º 01a.  Exp. N.º 01a.  Exp. N.º 01196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC

En esta caso, Transportes Rivas S.R.L. demandó que se declare
inaplicable el Decreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTC,  posteriormente
precisado por el Decreto Supremo N.° 053-2000-MTCDecreto Supremo N.° 053-2000-MTCDecreto Supremo N.° 053-2000-MTCDecreto Supremo N.° 053-2000-MTCDecreto Supremo N.° 053-2000-MTC; y que, por
consiguiente, se le aplique ultractivamente el Decreto Legislativo
N.° 843 y el Decreto Supremo N.° 100-96-EF, porque consideraba
que vulneraban sus derechos constitucionales a la inversión privada,
a la libertad de contratación, a la libertad de trabajo y de empresa.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer
grado y desestimada en segundo grado, para luego ser resuelta en
forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada
en la página web el 27 de abril de 200427 de abril de 200427 de abril de 200427 de abril de 200427 de abril de 2004, se declaró infundada la
demanda porque se consideró que:

 “5. (...) con respecto a la libertad de empresa, comercio e industria,
es necesario señalar que tales derechos están sujetos a ciertos límites
y que su ejercicio no debe ser lesivo a la moral ni a la salud ni a la
seguridad públicas. La libertad no puede ir contra la salud de las
personas o el daño al entorno ambiental. La seguridad pública es la
garantía de que las personas no sufrirán daños provenientes de su
vida cotidiana en la sociedad. Por lo tanto, no se han vulnerado los
derechos constitucionales invocados.

6. Si bien en el ordenamiento constitucional coexisten diversos derechos
constitucionales –los cuales, en principio, son de igual importancia–
hay circunstancias que legitiman la restricción de unos derechos en
salvaguarda de otros, atendiendo a finalidades superiores del

vehículos automotores usados que tengan una antigüedad no mayor de
cinco años.

6. Por su parte, el Ministerio emplazado señala que los decretos cuestionados
no impiden la importación de vehículos automotores usados, sino que
establecen los requisitos para la importación de ellos, a fin de cautelar la
seguridad vial y la conservación y protección del medio ambiente.

Refiere que, en coherencia con tal objetivo, el establecimiento de los
requisitos para la importación de vehículos automotores usados tiene
por finalidad la tutela del medio ambiente y de los derechos
fundamentales a la salud y a la vida de los ciudadanos, debido a que
buscan evitar el ingreso de vehículos automotores que por su antigüedad
y su sistema de combustión puedan ocasionar un grave perjuicio al medio
ambiente.

7. Centrada así la cuestión, la controversia se circunscribirá entonces en
determinar si los requisitos para la importación de vehículos automotores
usados constituyen, o no, un límite constitucionalmente legítimo y
razonable al ejercicio de los derechos fundamentales al trabajo y a la
libertad de contratación. Del mismo modo, corresponde determinar si la
vigencia efectiva de los derechos fundamentales a un medio ambiente
equilibrado y adecuado y a la salud justifica la limitación impuesta por
los decretos cuestionados al ejercicio de los derechos fundamentales al
trabajo y a la libertad de contratación.

8. Para resolver la presente controversia, este Tribunal considera necesario
recordar su jurisprudencia sobre la constitucionalidad de los decretos
que establecen requisitos para la importación de vehículos automotores
usados, así como para la importación de motores, partes, piezas y
repuestos usados para vehículos de transporte terrestre.

Ello a fin de verificar si la jurisprudencia constitucional mencionada es,
o no, uniforme, clara y precisa. Pues en caso que no lo sea, esto es, si es
ambigua, confusa o imprecisa, resultará oportuno establecer una línea
uniforme, a través de una sentencia de unificación, tal como se hizo ya
en el caso de la protección previsional por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales mediante la sentencia recaída en el Exp. Nº
02513-2007-PA/TC.

O en todo caso, si sobre esta materia la jurisprudencia constitucional es
reiterada y uniforme, este Tribunal puede evaluar si concurre alguno
de los seis presupuestos básicos para la aprobación de un precedente
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legítimo al ejercicio de los derechos a la libertades de trabajo, de
empresa y de contratación, por cuanto los requisitos para la
importación buscan proteger el medio ambiente y la salud pública.

c.  Exp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, World Cars Import demandó que se declare
inaplicables el artículo 1º del Decreto Legislativo N.º 843, los Decretos
Supremos Ns 045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC y
los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000, porque
consideraba que su contenido normativo vulneraba sus derechos
constitucionales al trabajo, a la libre contratación y a la libertad de
empresa.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer
grado y desestimada en segundo grado, para luego ser resuelta en
forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada
en la página web el 5 de noviembre de 2008, se declaró infundada
la demanda porque se consideró que:

“40. (...) si la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad
son el fin supremo de la sociedad y del Estado, y la protección del
medio ambiente es una obligación no solo estatal sino de la sociedad
en su conjunto, tales limitaciones al recurrente devienen a todas
luces proporcionales pues dicha intervención de menor intensidad
optimiza en mayor medida la salvaguarda del medio ambiente y, en
especial, el derecho a la vida y a la integridad de la población.

41. Ahora bien, el Tribunal Constitucional estima pertinente resaltar
que si bien el recurrente ha cuestionado la constitucionalidad de
tales medidas, simplemente se ha limitado a señalar, de manera
vaga, que sus derechos, entre ellos, su derecho a la libre contratación,
vienen siendo conculcados, sin tomar en consideración, por un lado,
que el ejercicio de ningún derecho fundamental puede efectuarse
al margen de los principios, valores y demás derechos fundamentales
que la Constitución reconoce, y por otro, desconociendo además la
función supervisora y reguladora del Estado, más aun en un sector
estratégico como el transporte, que es tan  trascendente para el
progreso económico y la cohesión del país”.

En buena cuenta, este Tribunal desestimó la demanda y ratificó la
constitucionalidad del contenido normativo del artículo 1º del Decreto

ordenamiento constitucional. Desde este punto de vista, debe tenerse
en cuenta, con respecto al acto que se reputa violatorio, que no puede
primar el interés individual o de un grupo sobre el interés colectivo,
permitiéndose una emisión de monóxido de carbono de los vehículos
automotores que supere el límite del 4% en volumen, ya que esto es
perjudicial para la salud de los ciudadanos”.

De los fundamentos transcritos, puede concluirse que la demanda
fue desestimada porque este Tribunal consideró que el ejercicio de las
libertades de empresa, de comercio y de industria, no debe ser lesivo
a la salud de las personas o dañar al entorno ambiental, tal como
sucede con la libre importación sin requisitos de vehículos
automotores usados. Por ello, en la sentencia mencionada se confirmó
la constitucionalidad de la regulación contenida en el Decreto
Supremo N.° 045-2000-MTC, precisada por el Decreto Supremo N.°
053-2000-MTC, por cuanto ésta buscaba tutelar la salud de los
ciudadanos y porque la libre importación sin requisitos de vehículos
automotores usados supondría que inconstitucionalmente prime “el
interés individual o de un grupo sobre el interés colectivo”.

b. b. b. b. b.  Exp. N.º 08881-2006-PExp. N.º 08881-2006-PExp. N.º 08881-2006-PExp. N.º 08881-2006-PExp. N.º 08881-2006-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC 

En este caso, don Jaime Wiliam Avellaneda López demandó que se
declare inaplicable el Decreto Supremo N.º 017-2005-MTC, porque
consideraba que su contenido normativo vulneraba sus derechos
constitucionales al trabajo y a la libertad de contratación.

La demanda, luego de ser admitida y desestimada en primer como
en segundo grado, fue resuelta en forma definitiva por este Tribunal.
En la sentencia, que fue publicada en la página web el 18 de marzo
de 2008, se declaró infundada la demanda porque se consideró que:

“4. (...) los derechos a la libertad de trabajo y empresa, así como el
derecho a la libre contratación, no resultan absolutos, sino que el
ejercicio de los mismos debe ser compatibilizado con otros derechos y
bienes constitucionales tutelados, como en este caso lo es la protección
del medio ambiente y la salud pública (...)”.

En buena cuenta, en esta sentencia el Tribunal confirmó la
constitucionalidad del contenido normativo del Decreto Supremo
Nº 017-2005-MTC, en la medida que los requisitos para la
importación de vehículos automotores usados constituyen un límite



819

ÍndiceLuis Alberto Carrasco García818 Derecho Procesal Constitucional 818Luis Alberto Carrasco García

818

Precedentes Vinculantes

demostrado que la importación de vehículos y partes usadas
constituye una actividad económica dañina para el medio ambiente.
En este sentido en el Cuarto Informe de Observancia Pública,
elaborado por el Centro de Investigación y de Asesoría del Transporte
Terrestre, obrante de fojas 43 a 66 del cuadernillo de este Tribunal,
se señala en el punto 2.1. que la “importación de vehículos usados
es la principal responsable de la alta contaminación ambiental y
sus impactos sobre la salud y la vida de la población”.

(...)

21. (...) el Decreto Supremo Nº 017-2005-MTC constituye un límite
legítimo al ejercicio de los derechos a la libertad de trabajo y empresa,
pues el establecimiento de requisitos para la importación de vehículos
usados, así como de motores, partes, piezas y repuestos usados para
vehículos de transporte terrestre, tiene como fin constitucional la
protección de los derechos al medio ambiente equilibrado y adecuado
y a la salud. Y ello porque la protección del medio ambiente impone
un tratamiento cuyo propósito es mejorar progresivamente las
condiciones de vida de las personas, pues la creciente degradación
del medio ambiente pone en peligro potencial la propia base de la
vida”.

Cabe destacar que en esa ocasión, este Tribunal enfatizó que la
constitucionalidad de los requisitos establecidos por el Decreto
Supremo N° 017-2005-MTC para la importación de vehículos
automotores usados se fundamenta en que constituye una medida
legislativa legítima e idónea que busca prevenir y proteger la
afectación del medio ambiente, específicamente la contaminación
del aire. Y porque en autos existían medios de prueba (informes
técnicos) que demostraban que la importación de vehículos
automotores y partes usadas constituía una actividad económica
dañina para el medio ambiente.

e.  Exp. Nº 01Exp. Nº 01Exp. Nº 01Exp. Nº 01Exp. Nº 01157-2008-P157-2008-P157-2008-P157-2008-P157-2008-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, Importaciones y Servicios Barrera S.A. demandó
que se declare inaplicables los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y
086-2000 y los Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC y 017-2005-
MTC, porque consideraba que su contenido normativo vulneraba
sus derechos constitucionales al trabajo y a la libre contratación.

Legislativo Nº 843, de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 017-
2005-MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia Ns 079-
2000 y 086-2000, bajo el argumento de que la Constitución
Ecológica permite que el Poder Ejecutivo imponga requisitos
razonables y proporcionales para la importación de vehículos
automotores usados, por cuanto estos tienen por finalidad proteger
los derechos a la vida, a la seguridad y al medio ambiente equilibrado
y adecuado de la población.

d. d. d. d. d.  Exp. Nº 03048-2007-PExp. Nº 03048-2007-PExp. Nº 03048-2007-PExp. Nº 03048-2007-PExp. Nº 03048-2007-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, Importaciones Fukuroi Company E.I.R.L. demandó
que se declare inaplicable el Decreto Supremo Nº 017-2005-
MTC, porque consideraba que su contenido normativo vulneraba
sus derechos constitucionales al trabajo y a la libre contratación.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer
grado y desestimada en segundo grado, para luego ser resuelta en
forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada
en la página web el 19 de diciembre de 200819 de diciembre de 200819 de diciembre de 200819 de diciembre de 200819 de diciembre de 2008, se declaró
infundada la demanda porque se consideró que:

“12. (...) el Decreto Supremo N° 017-2005-MTC constituye una
medida legislativa legitima e idónea que busca prevenir y proteger
la afectación del medio ambiente, específicamente la contaminación
del aire, ya que los requisitos establecidos para la importación de
vehículos usados, motores, partes, piezas y repuestos usados tratan
de neutralizar en la medida de lo posible los efectos negativos que
sobre el medio ambiente produce la presencia del azufre en los
combustibles Diesel 1, Diesel 2 y Diesel 2 Especial, pues recién a
partir del 1 de enero del 2010 el contenido de azufre en los
combustibles antes mencionados alcanzará los estándares
internacionales.

(...)

15. (...) la empresa demandante no ha demostrado que la importación
de vehículos usados, motores, partes, piezas y repuestos usados para
vehículos de transporte terrestre sea una actividad económica que
no degrada ni daña al medio ambiente, específicamente la
contaminación del aire. Por el contrario, con el informe presentado
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones se encontraría
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de los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000 y de los
Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC y 017-2005-MTC, también
se evaluó la constitucionalidad del Decreto Supremo Nº 042-2006-
MTC. Como segunda cuestión, debe resaltarse que la
fundamentación utilizada por esta sentencia para desestimar la
demanda se remite a lo argumentado por este Tribunal en la
sentencia recaída en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC.

Finalmente, en esta sentencia se destacó que el contenido normativo
de los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000 y de los
Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-
MTC constituía una manifestación de la función primordial del
Estado en la protección del derecho a la vida y a la seguridad de la
sociedad.

f.  Exp. N.º 03816-2009-PExp. N.º 03816-2009-PExp. N.º 03816-2009-PExp. N.º 03816-2009-PExp. N.º 03816-2009-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, Dan Export S.A.C. demandó que se declare
inaplicables el Decreto Supremo N° 042-2006-MTC y los Decretos
de Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000, porque consideraba que su
contenido normativo vulneraba sus derechos constitucionales al
trabajo, a la libre contratación y a la libertad de iniciativa privada.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer
grado y desestimada en segundo grado, para luego ser resuelta en
forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada
en la página web el 30 de marzo de 201030 de marzo de 201030 de marzo de 201030 de marzo de 201030 de marzo de 2010, se declaró infundada
la demanda porque se consideró que:

“11 (...) el Decreto Supremo N° 042-2006-MTC y los Decretos de
Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000 constituyen una medida
legislativa legítima e idónea que busca prevenir y proteger la
afectación del medio ambiente, específicamente la contaminación
del aire, ya que los requisitos establecidos para la importación de
vehículos usados, tratan de neutralizar en la medida de lo posible
los efectos negativos que sobre el medio ambiente produce la
presencia del azufre en los combustibles Diesel 1, Diesel 2 y Diesel 2
Especial, pues recién a partir del 1 de enero del 2010 el contenido
de azufre en los combustibles antes mencionados alcanzará los
estándares internacionales”.

(...)

La demanda, luego de ser admitida a trámite, en primer grado se
declaró la nulidad de todo lo actuado y en segundo grado fue
declarada improcedente, para luego ser resuelta en forma definitiva
por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada en la página
web el 7 de setiembre de 2009, se declaró infundada la demanda
porque se consideró que:

“10. (...) a través de la STC Nº 3610-2008-AA este Tribunal ya ha
analizado el supuesto cuestionado por la demandante. Así en dicha
oportunidad, este Tribunal estableció que los derechos alegados por
la empresa demandante “…no son absolutos, sino que deben ser
compatibilizados con otros derechos y bienes constitucionalmente
legítimos, como la protección de los daños al medio ambiente y a la
salud pública…”.

(...)

13. (...) la medida no solo resultaba idónea y necesaria para la
salvaguarda de los derechos a la vida, a la salud y a un medio
ambiente equilibrado, sino además proporcionada en atención a las
circunstancias concretas, toda vez que por un lado la medida no
restringía absolutamente la importación de vehículos usados, sino
solo selectivamente; y por otro, porque la restricción practicada, al
estar referida solo a aquellas fuentes contaminantes que se había
mostrado como más nocivas para el aire, potenciaba los efectos
benéficos de la medida, de tal suerte que la medida tenía la
virtualidad de lograr una importante reducción de la contaminación
del aire en el tiempo, con una mínima restricción de las
importaciones; o, dicho de otra manera, el mayor beneficio de
derechos colectivos posible con la menor limitación de derechos
individuales posible.

(...)

15. (...) el Estado tiene como función primordial la protección y seguridad
de la sociedad, por lo que puede legítimamente tomar las medidas
necesarias para ello. En esa medida, corresponde tener presente
que en el caso de autos, no solo se discute un tema de importación
de vehículos, sino que además, resultan involucrados el derecho a
la vida y la seguridad de la sociedad en su conjunto”.

 Como primera cuestión debe destacarse que en esta sentencia,
además de evaluarse la constitucionalidad del contenido normativo
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Estando a ello, y por virtud del tercer párrafo del artículo VI del Título
Preliminar del CPConst. y de la Primera Disposición General de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, los jueces y salas del Poder Judicial
no pueden dejar de aplicar los criterios mencionados en la resolución de
casos similares, pues en los artículos mencionados se dispone
expresamente que los Jueces y Tribunales interpretan y aplican las leyes
y toda norma con rango de ley y los reglamentos respectivos según los
preceptos y principios constitucionales, conforme a la interpretación de
los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal
Constitucional en todo tipo de procesos, bajo responsabilidad.

12. Advirtiéndose que no es necesaria la emisión de una sentencia de
unificación por que la jurisprudencia sobre los requisitos para la
importación de vehículos automotores usados, es uniforme, clara, precisa
y reiterada, corresponde entonces evaluar si concurre alguno de los seis
presupuestos básicos para la aprobación de un precedente vinculante.

En este sentido, debe recordarse que en las sentencias recaídas en los
Exps. Ns 0024-2003-AI/TC y 03741-2004-PA/TC, se establecieron los seis
presupuestos básicos que deben observarse en forma alternativa para
establecer un precedente vinculante, que son:

a. Cuando se evidencia que los operadores jurisdiccionales o
administrativos vienen resolviendo con distintas concepciones o
interpretaciones sobre una determinada figura jurídica o frente a
una modalidad o tipo de casos; es decir, cuando se acredita la
existencia de precedentes conflictivos o contradictorios.

b.  Cuando se evidencia que los operadores jurisdiccionales o
administrativos vienen resolviendo en base a una interpretación
errónea de los derechos, principios o normas constitucionales o de
una norma del bloque de constitucionalidad; lo cual, a su vez, genera
una indebida aplicación de tal norma.

c.  Cuando se evidencia la existencia de un vacío o laguna normativa.

d. Cuando se evidencia la existencia de una norma carente de
interpretación jurisdiccional en sentido lato aplicable a un caso
concreto, y en donde caben varias posibilidades interpretativas.

e.   Cuando se evidencia la necesidad de cambiar o revocar de precedente
vinculante.

f.  Cuando en el marco de un proceso constitucional de tutela de los
derechos, el Tribunal constata la inconstitucionalidad manifiesta

19. (...) los decretos cuestionados constituyen un límite legítimo al ejercicio
de los derechos a la libertad de trabajo y empresa, pues el
establecimiento de requisitos para la importación de vehículos usados
tiene como fin constitucional la protección de los derechos al medio
ambiente equilibrado y adecuado y a la salud. Y ello porque la
protección del medio ambiente impone un tratamiento cuyo propósito
es mejorar progresivamente las condiciones de vida de las personas,
pues la creciente degradación del medio ambiente pone en peligro
potencial la propia base de la vida”.

 En esta última sentencia, nuevamente, se reafirma la
constitucionalidad del contenido normativo del Decreto Supremo N°
042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y 086-
2000, en tanto que se destaca que los decretos mencionados
constituyen un límite legítimo al ejercicio de los derechos a las
libertades de trabajo y de empresa, pues el establecimiento de
requisitos para la importación de vehículos automotores usados tiene
como fin constitucional la protección de los derechos al medio
ambiente equilibrado y adecuado y a la salud.

§4. Fuerza vinculante de las sentencias del T§4. Fuerza vinculante de las sentencias del T§4. Fuerza vinculante de las sentencias del T§4. Fuerza vinculante de las sentencias del T§4. Fuerza vinculante de las sentencias del Tribunal Constitucional yribunal Constitucional yribunal Constitucional yribunal Constitucional yribunal Constitucional y

razones para emitir un precedente constitucional vinculanterazones para emitir un precedente constitucional vinculanterazones para emitir un precedente constitucional vinculanterazones para emitir un precedente constitucional vinculanterazones para emitir un precedente constitucional vinculante

10. De la reseña hecha puede concluirse que la jurisprudencia de este
Tribunal, en lo que se refiere a la importación de vehículos automotores
usados, es uniforme, clara, precisa y reiterada, por lo que no cabe emitir
una sentencia de unificación. Todas las  sentencias citadas señalan en
forma clara que los requisitos para la importación de vehículos
automotores usados constituyen un límite legítimo, razonable y
proporcional al ejercicio de los derechos constitucionales al trabajo y a
las libertades de trabajo, de empresa, de contratación y de iniciativa
privada, porque persiguen como fin constitucional la protección de los
derechos a un medio ambiente equilibrado y adecuado y a la salud de
las personas.

11. Asimismo, de la ratio decidendi de las sentencias mencionadas también
puede concluirse que la constitucionalidad del contenido normativo
del artículo 1º del Decreto Legislativo N.º 843, de los Decretos Supremos
N.os 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC
y de los Decretos de Urgencia N.os 079-2000 y 086-2000, ha sido
confirmada en forma reiterada por este Tribunal.
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por finalidad “la satisfacción de los intereses de los usuarios, el resguardo
de sus condiciones de seguridad y salud, así como la protección del
ambiente y la comunidad en su conjunto”.

Por esta razón, este Tribunal también considera que los requisitos para
la importación de vehículos automotores usados establecidos en los
Decretos de Urgencia Ns 050-2008 y 052-2008 constituyen un límite
legítimo, razonable y proporcional al ejercicio de los
derechos constitucionales al trabajo y a las libertades de trabajo, de
empresa, de contratación y de iniciativa privada, porque persiguen la
protección de un fin constitucional, como lo es la protección de los derechos
a un medio ambiente equilibrado y adecuado y a la salud de las personas.

15. En sentido similar, puede destacarse la sentencia de primer grado del
proceso de amparo recaído en el Exp. Nº 03816-2009-PA/TC. En los
antecedentes de aquella sentencia, se consignó que:

”El Segundo Juzgado Especializado Civil Transitorio de Descarga de
Trujillo, con fecha 8 de setiembre de 2008, declara infundadas las
excepciones propuestas y saneado el proceso; y con fecha 3 de noviembre
de 2008, declara fundada, en parte, la demanda, e inaplicables a la
demandante los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000 y el
Decreto Supremo N° 042-2006-MTC en cuanto modifica el inciso a) del
artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843, por considerar que dichos
decretos no pueden ser aplicados en forma retroactiva al contrato de
promesa de venta que celebró la demandante con la Importadora y
Exportadora Rato Ltda. el 9 de octubre de 2006; e improcedente en el
extremo que se solicita la inaplicación del Decreto Supremo N° 042-
2006-MTC en cuanto modifica el inciso b) del artículo 1º del Decreto
Legislativo Nº 843". (Subrayado y negritas de este Tribunal).

16. Es más, también debe destacarse que en el presente proceso de amparo
el Juzgado Mixto de Huaycán, con fecha 12 de octubre de 2006, estimó
parcialmente la solicitud de medida cautelar peticionada por la
Sociedad demandante y ordenó la inaplicación de los Decretos de
Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000 y de los Decretos Supremos Nº 045-
2000-MTC y 017-2005-MTC.

Lo particular de esta medida cautelar es que, a pesar de que fue anulada
con fecha 12 de marzo de 2007, mediante la Resolución Nº 4 (cuaderno
cautelar), como consecuencia de que ese mismo día el Juzgado Mixto de

de una disposición normativa que no solo afecta al reclamante, sino
que tiene efectos generales que suponen una amenaza latente para
los derechos fundamentales. En este supuesto, al momento de
establecer el precedente vinculante, el Tribunal puede proscribir la
aplicación, a futuros supuestos, de parte o del total de la disposición
o de determinados sentidos interpretativos derivados del mismo; o
puede también establecer aquellos sentidos interpretativos que son

compatibles con la Constitución.

13. En el presente caso, con las resoluciones judiciales obrantes de fojas 87
a 123 del cuadernillo de este Tribunal, se comprueba que en el caso de
los requisitos para la importación de vehículos automotores y partes
usadas concurre el primer presupuesto para establecer un precedente
vinculante, pues con ellas se acredita que existen decisiones judiciales
que contradicen la jurisprudencia de este Tribunal.

Así, con la finalidad de demostrar de que en la praxis judicial existen
decisiones judiciales que contradicen en forma manifiesta la
jurisprudencia de este Tribunal sobre la materia referida, puede citarse
que en el proceso de amparo (cuaderno cautelar) recaído en el Exp. Nº
40431-2007, el Noveno Juzgado Constitucional de Lima, con fecha 15
de febrero de 2010, declaró fundada la medida cautelar solicitada por
don Saúl Rodríguez Alva y ordenó que se declare inaplicables el Decreto
Legislativo Nº 843, los Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC y los Decretos de Urgencia Ns 079-2000, 086-
2000, 050-2008 y 052-2008.

14. Sobre la constitucionalidad del contenido normativo de los Decretos de
Urgencia Ns 050-2008 y 052-2008, este Tribunal debe precisar que hasta
la fecha no ha emitido pronunciamiento alguno sobre ellos, por lo que
corresponde hacerlo. Ello en la medida que mediante la presente sentencia
se va a establecer un precedente vinculante sobre los decretos legislativos,
los decretos supremos y los decretos de urgencia que establecen requisitos
para la importación de vehículos automotores y partes usadas.

Mediante el Decreto de Urgencia Nº 050-2008 se modificó el artículo 1º,

literal a) del Decreto Legislativo Nº 843 a fin de mantener requisitos
mínimos de calidad para la importación de vehículos automotores usados,
que después fueron precisados mediante el Decreto de Urgencia N.º 052-
2008. Los requisitos establecidos y precisados por estos decretos tienen
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recaída en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC, este Tribunal ha tenido y
mantenido un posición uniforme y reiterada sobre la constitucionalidad
del contenido normativo del artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843,
de los Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y
086-2000, y que, a pesar de ello, los jueces del Poder Judicial han venido
resolviendo demandas de amparo y medidas cautelares en contra de la
jurisprudencia de este Tribunal, infringiendo de este modo el tercer
párrafo del artículo VI del Título Preliminar del CPConst. y la Primera
Disposición General de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Debe resaltarse que no es la primera vez que se demuestra este
comportamiento de desacato de los jueces del Poder Judicial a la
jurisprudencia de este Tribunal. En el caso de la legislación que regulaba
el impuesto a la explotación de los juegos de casino y máquinas
tragamonedas también sucedió algo similar, lo que terminó siendo
proscrito mediante el precedente vinculante emitido en la sentencia
recaída en el Exp. Nº 04227-2005-PA/TC.

§4.1. Efectos del precedente: amparo contra resoluciones judiciales§4.1. Efectos del precedente: amparo contra resoluciones judiciales§4.1. Efectos del precedente: amparo contra resoluciones judiciales§4.1. Efectos del precedente: amparo contra resoluciones judiciales§4.1. Efectos del precedente: amparo contra resoluciones judiciales

18. En este orden de ideas, debe precisarse que a partir del día siguiente de
la publicación de la sentencia recaída en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC
en la página web, esto es, el 6 de noviembre de 2008, ninguna resolución
judicial podía inaplicar el artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843, los
Decretos Supremos Ns  045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC
y los Decretos de Urgencia N 079-2000 y 086-2000, y ello pese a que,
con anterioridad se habían emitido las sentencias recaídas en los Exps.
Ns 01196-2003-AA/TC y 08881-2006-PA/TC.

 De otra parte, también debe precisarse que, en caso de que con
anterioridad a la fecha de emisión de la sentencia recaída en el Exp. Nº
03610-2008-PA/TC se hubieren emitido sentencias y/o medidas
cautelares inaplicando el Decreto Legislativo Nº 843, o los Decretos
Supremos Ns 045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los
Decretos de Urgencia Ns 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, tales
resoluciones deben mantenerse vigentes (eficaces y ejecutables) hasta
el 5 de noviembre de 2008.

19. Atendiendo a todo ello, este Tribunal concluye que toda resolución judicial
que a partir del 6 de noviembre de 2008, haya inaplicado el Decreto
Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC, 017-

Huaycán emitió la Resolución Nº 12 (cuaderno principal) que declaró
no sanear el proceso, nulo todo lo actuado y concluido el proceso, con
fecha 3 de junio de 2009, el mismo Juzgado Mixto de Huaycán a cargo
de la Jueza María Cecilia de los Ángeles Ruidas Sánchez emitió la
Resolución S/N, obrante a fojas 51 del cuadernillo de este Tribunal, cuya
parte resolutiva precisa que:

“(...) en tanto no exista un pronunciamiento definitivo o firme, continúa
en vigencia la medida cautelar dictada mediante resolución número uno,
de fecha doce de octubre del año dos mil seis (...)”. (Subrayado y negritas
de este Tribunal).

De la lectura de esta última resolución judicial se advierte que ha existido
un trámite manifiestamente irregular en el procedimiento cautelar del
presente caso que tampoco ha sido elevado a este Tribunal, pues mediante
la resolución de fecha 3 de junio de 2009 se revivió la medida cautelar
que fue anulada por el propio Juzgado Mixto de Huaycán, lo cual,
además de ser irregular, vulneró el derecho al debido proceso de los
demandados, pues un razonamiento lógico-racional hace predecir a las
partes del proceso que si el Juzgado Mixto de Huaycán el 12 de marzo
de 2007 se consideraba como incompetente para conocer el proceso de
amparo, no podía después de esa fecha emitir acto procesal alguno
relacionado con el fondo de la pretensión. Sin embargo, a pesar de dicha
imposibilidad jurídica derivada de su propia declaración de
incompetencia, el 3 de junio de 2009 el Juzgado Mixto de Huaycán sí se
consideró competente para revivir los efectos de una medida cautelar
anulada.

Este comportamiento irregular debe ser investigado y sancionado por la

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial. Por dicha razón
se remite copia de lo actuado a la Oficina de Control de la
Magistratura para que inicie las acciones administrativas que estime
pertinente contra la Jueza María Cecilia de los Ángeles Ruidas
Sánchez, por haber emitido la Resolución S/N, de fecha 3 de junio de
2009, en el Exp. Nº 2006-0170 (cuaderno cautelar). El resultado de dicha
investigación deberá ser puesto en conocimiento del Consejo Nacional
de la Magistratura, para los fines pertinentes.

17. Del recuento de la jurisprudencia reseñada sobre los requisitos para la
importación de vehículos automotores y partes usadas, puede apreciarse
que desde el 5 de noviembre de 2008, con la publicación de la sentencia
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ineficaces, es decir, que no sean ejecutadas en sus propios términos por
contravenir la jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tribunal.

Ante tal conflicto suscitado, este Tribunal estima que la solución más
adecuada, proporcional y racional no es la declaración de nulidad de
todas las resoluciones judiciales firmes que inapliquen los decretos
mencionados, pues ello conllevaría la afectación del derecho de defensa
de todas aquellas partes que no han actuado ni participado en el presente
proceso, sino la de habilitar excepcionalmente el plazo de prescripción
previsto en el segundo párrafo del artículo 44º del CPConst., para que el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de su Procurador
Público, pueda demandar la nulidad de las resoluciones a través del
proceso de amparo contra resolución judicial firme.

Esta solución es la más adecuada, proporcional y racional para resolver
el conflicto entre el principio de seguridad jurídica y la garantía de la
cosa juzgada constitucional, pues en estos nuevos procesos de amparo
se podrá evaluar si las resoluciones judiciales firmes contravienen, o no,
la jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tribunal sobre los
requisitos para la importación de vehículos automotores y partes usadas.

21. En tal temperamento, en virtud del artículo 201º de la Constitución y
del artículo VII del Título Preliminar del CPConst, este Tribunal establece
como precedente vinculante las siguientes reglas:

a. Que el contenido normativo del Decreto Legislativo Nº 843,
de los Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-
2005-MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia Nº 079-
2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008 es conforme con la
Constitución, por cuanto no vulnera en forma directa ni indirecta el
contenido constitucional de los derechos al trabajo y a las libertades
de trabajo, de empresa, de contratación y de iniciativa privada, por
lo que los decretos mencionados no pueden ser inaplicados en
ninguna clase de proceso por los jueces del Poder Judicial.

En tal sentido, todos los jueces del Poder Judicial que conozcan de
cualquier clase de proceso en el que se cuestione la
constitucionalidad del Decreto Legislativo Nº 843, o de los Decretos
Supremos Ns 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-
2006-MTC o de los Decretos de Urgencia Ns 079-2000, 086-2000,
050-2008 y 052-2008, por imperio del tercer párrafo del artículo VI
del Título Preliminar del CPConst. y de la Primera

2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Ns 079-2000,
086-2000, 050-2008 y 052-2008, es ineficaz porque ha sido emitida en
desacato de la jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tribunal,
porque contradicen la cosa juzgada constitucional y porque también
han sido expedidas en contravención del tercer párrafo del artículo VI
del Título Preliminar del CPConst. y de la Primera Disposición General
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

 No debe obviarse que el constituyente ha decidido consagrar a este
Tribunal como guardián de los derechos fundamentales y órgano supremo
“de control de la Constitución” (artículo 201º), entonces, si bien no es el
único intérprete, a el le corresponde decir la última palabra de lo que es
o no constitucional, y ningún poder u órgano constitucional puede
contradecirlo o desvincularse de sus decisiones, sino a costa de poner en
cuestión nuestro sistema de justicia constitucional y el sistema
democrático mismo.

A dicha razón debe agregársele que si bien el conocimiento de los procesos
constitucionales de la libertad constituye una competencia compartida
entre el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, en materia de
procesos constitucionales existe una relación de grado inferior de aquel
con respecto a este, por el hecho de que el Tribunal Constitucional es
instancia final de fallo ante las resoluciones denegatorias del Poder
Judicial en los procesos constitucionales de habeas corpus, amparo,
habeas data y cumplimiento (artículo 200º, inciso 2 de la Constitución)
e instancia única, final y definitiva en los proceso de inconstitucionalidad

y competencial.

20. Teniendo presente lo dicho, este Tribunal advierte que las resoluciones
judiciales firmes que hayan inaplicado el Decreto Legislativo Nº 843,
o los Decretos Supremos Ns 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Ns 079-2000, 086-
2000, 050-2008 y 052-2008, generan un conflicto entre el principio de
seguridad jurídica y la garantía de la cosa juzgada constitucional.

Ello debido a que las resoluciones judiciales firmes que inaplican los

decretos mencionados no pueden ser declaradas nulas mediante la
sentencia del presente proceso, por cuanto las partes de aquellos procesos
no han formado parte de este (no han podido ejercer su derecho de
defensa), lo cual no impide que dichas resoluciones puedan ser declaradas
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú

 
     HA     HA     HA     HA     HA RESUEL RESUEL RESUEL RESUEL RESUELTOTOTOTOTO

1. Declarar IMPROCEDENTESIMPROCEDENTESIMPROCEDENTESIMPROCEDENTESIMPROCEDENTES las excepciones de incompetencia y de
prescripción.

2. Declarar INFUNDADAINFUNDADAINFUNDADAINFUNDADAINFUNDADA la demanda, porque no se ha acreditado que los
Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos
Nº 045-2000-MTC y 017-2005-MTC y el artículo 3º del Decreto Legislativo
Nº 843 vulneren los derechos constitucionales a la libre contratación y al
trabajo.

3. Establecer conforme al artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal
Constitucional, como PRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTE las reglas contenidas
en el fundamento 21, que son las siguientes:

a. Que el contenido normativo del Decreto Legislativo Nº 843, de los Decretos
Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-
MTC y de los Decretos de Urgencia Nº  079-2000, 086-2000, 050-2008 y
052-2008 es conforme con la Constitución, por cuanto no vulnera en forma
directa ni indirecta el contenido constitucional de los derechos al trabajo y a
las libertades de trabajo, de empresa, de contratación y de iniciativa privada,
por lo que los decretos mencionados no pueden ser inaplicados en ninguna
clase de proceso por los jueces del Poder Judicial.

En tal sentido, todos los jueces del Poder Judicial que conozcan de cualquier
clase de proceso en el que se cuestione la constitucionalidad del Decreto
Legislativo N.º 843, o de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-
MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o de los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, por imperio del tercer párrafo
del artículo VI del Título Preliminar del CPConst. y de la Primera
Disposición General de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, tienen
el deber de confirmar la constitucionalidad de su contenido normativo.

b. Las resoluciones judiciales que hayan inaplicado el Decreto Legislativo
Nº 843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-
2008 y 052-2008, son eficaces y ejecutables hasta el 5 de noviembre de 2008.

Disposición General de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
tienen el deber de confirmar la constitucionalidad de su contenido
normativo.

b. Las resoluciones judiciales que hayan inaplicado el Decreto
Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-
2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de
Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, son eficaces
y ejecutables hasta el 5 de noviembre de 2008.

A partir del 6 de noviembre de 2008, todas las resoluciones judiciales
que hayan inaplicado el Decreto Legislativo Nº 843, o los Decretos
Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-
2006-MTC o los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-
2008 y 052-2008, son consideradas contrarias a la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional, al tercer párrafo del artículo VI del Título
Preliminar del CPConst. y a la Primera Disposición General de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, por lo que carecen de
eficacia.

Para que se declare la nulidad de las resoluciones judiciales firmes
emitidas a partir del 6 de noviembre de 2008, que hayan
inaplicado el Decreto Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos
Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC
o los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-
2008, excepcionalmente, el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, a través de su Procurador Público, tiene habilitado
el plazo de prescripción previsto en el segundo párrafo del artículo
44º del CPConst. para interponer la respectiva demanda de amparo
contra resolución judicial firme.

Dicho plazo de prescripción, habilitado en forma excepcional, se inicia
a partir del día en que la presente sentencia le sea notificada al
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

§.4. §.4. §.4. §.4. §.4. Análisis del casoAnálisis del casoAnálisis del casoAnálisis del casoAnálisis del caso

22.  Como la demanda tiene por objeto que se declare inaplicables los Decretos
de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos Nº 045-2000-
MTC y 017-2005-MTC y el artículo 3º del Decreto Legislativo N.º 843, este
Tribunal para desestimar la demanda se remite a los argumentos expuestos
en los fundamentos 9 a 11, supra.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARAFUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARAFUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARAFUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARAFUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARA

GOTELLIGOTELLIGOTELLIGOTELLIGOTELLI

Al igual que lo hice en las sentencias de las causas Nº 03610-2008-PA/TC y
03048-2007-PA/TC, emito el presente voto por los fundamentos siguientes:

Petitorio de la demandaPetitorio de la demandaPetitorio de la demandaPetitorio de la demandaPetitorio de la demanda

1. Que con fecha 5 de octubre de 2006 la Sociedad recurrente interpone
demanda de amparo contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
solicitando que se declare inaplicables, a su caso, los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC y 017-
2005-MTC, y el artículo 3º del Decreto Legislativo N.º 843; y que, en
consecuencia, se le permita importar vehículos automotores usados que
tengan una antigüedad mayor de cinco años. Refiere que los decretos
cuestionados vulneran sus derechos constitucionales a la libre contratación
y al trabajo.

Contestación de la demandaContestación de la demandaContestación de la demandaContestación de la demandaContestación de la demanda

2. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones propone las excepciones de
prescripción y de incompetencia, y contesta la demanda señalando que el
contenido normativo establecido por los decretos cuestionados para la
importación de vehículos automotores usados se sustenta en razones de
seguridad vial y de conservación y protección del medio ambiente.

La SUNAT con fecha 26 de octubre de 2006 solicitó su incorporación al
proceso en calidad de litisconsorte facultativo, siendo aceptada con fecha 31
de octubre de 2008.

Pronunciamiento de las instancias precedentesPronunciamiento de las instancias precedentesPronunciamiento de las instancias precedentesPronunciamiento de las instancias precedentesPronunciamiento de las instancias precedentes

3. El Juzgado Mixto de Huaycán, mediante resolución de fecha 12 de marzo
de 2007, declaró no sanear el proceso, nulo todo lo actuado y concluido el
proceso, por considerar que no es el Juzgado competente para conocer la
demanda.

A partir del 6 de noviembre de 2008, todas las resoluciones judiciales que
hayan inaplicado el Decreto Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos
Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los
Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, son
consideradas contrarias a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, al
tercer párrafo del artículo VI del Título Preliminar del CPConst. y a la
Primera Disposición General de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
por lo que carecen de eficacia.

Para que se declare la nulidad de las resoluciones judiciales firmes emitidas
a partir del 6 de noviembre de 2008, que hayan inaplicado el Decreto
Legislativo N.º 843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-
MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Nº 079-
2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, excepcionalmente, el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, a través de su Procurador Público, tiene
habilitado el plazo de prescripción previsto en el segundo párrafo del artículo
44º del CPConst. para interponer la respectiva demanda de amparo contra
resolución judicial firme.

Dicho plazo de prescripción, habilitado en forma excepcional, se inicia a
partir del día en que la presente sentencia le sea notificada al Ministerio de
Transportes y Comunicaciones. 

4. Poner la presente sentencia en conocimiento del Presidente del Poder Judicial,
del Consejo Nacional de la Magistratura y de los jefes de las Oficinas de
Control Interno de la Corte Suprema de Justicia y del Ministerio Público.

5. Poner en conocimiento de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder
Judicial para que proceda a investigar el comportamiento de la Jueza
María Cecilia de los Ángeles Ruidas Sánchez en este proceso.

Publíquese y notifíquese.

          SS.SS.SS.SS.SS.
     VERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLI

MESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZ
LANDALANDALANDALANDALANDA     ARROYOARROYOARROYOARROYOARROYO
BEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOS

     ETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZ



835

ÍndiceLuis Alberto Carrasco García834 Derecho Procesal Constitucional 834Luis Alberto Carrasco García

834

Precedentes Vinculantes

En conclusión extraemos de lo expuesto que las disposiciones internacionales
al proteger los derechos referidos a la persona humana están limitando al
campo de las denominadas acciones de garantías constitucionales a los
procesos contemplados por nuestro Código Procesal Constitucional.

Por ello es que expresamente el artículo 37º del Código Procesal Constitucional
señala que los derechos protegidos por el proceso de amparo son los que
enumera el articulo 2º de la Constitución Política del Perú, referida
obviamente  a los derechos de la persona humana, exceptuando el derecho
a la libertad individual porque singularmente dicho derecho está protegido
por el proceso de habeas corpus y los destinados a los procesos de cumplimiento
y habeas data para los que la ley les tiene reservados tratamientos especiales
por cuanto traen conflictos de diversa naturaleza. Esto significa entonces
que el proceso de amparo está destinado exclusiva y excluyentemente a la
defensa de los derechos fundamentales directamente relacionados a la
persona humana.

 De lo expuesto queda claro que cuando la Constitución habla de los derechos
fundamentales, lo hace con las particularidades anotadas pensando en la
persona humana, esto es en el ser humano física y moralmente
individualizado. Hacia él pues se encuentran canalizados los diversos
atributos, facultades y libertades, siendo solo él quien puede invocar su
respeto y protección a título subjetivo y en sede constitucional.

La Persona Jurídica.La Persona Jurídica.La Persona Jurídica.La Persona Jurídica.La Persona Jurídica.

El Código Civil en su Libro I desarrolla el tema de “personas” colocando
en la Sección Primera a las Personas Naturales (personas humanas), y en la
Sección Segunda a las Personas Jurídicas.

Esto quiere decir que nuestra legislación civil ordinaria ha contemplado tal
separación precisando los derechos y obligaciones de una y otras. En lo que
respecta a las personas morales que denomina jurídicas, hace la distinción
al señalar la decisión libre de varias personas naturales de formar un
conglomerado con objetivo igual pero con identidad propia distinta a la de
cada una de las personas naturales que crearon dicha “persona” ideal. Dotada
así de derechos y obligaciones la “persona jurídica” tiene atribuciones que
no corresponden a los derechos de las personas naturales que la crearon con
entera libertad. Cabe por ello recalcar que los fines de la persona jurídica
son distintos a los fines de las personas naturales que la formaron puesto
que la reunión de estas se da por intereses comunes, y que conforman un
interés propio y distinto a los intereses personales de cada uno de sus

La Sala revisora confirmó la apelada por el mismo fundamento.

Titularidad de los derechos fundamentalesTitularidad de los derechos fundamentalesTitularidad de los derechos fundamentalesTitularidad de los derechos fundamentalesTitularidad de los derechos fundamentales

4. En la causa Nº 00901-2007-PA/TC emití un fundamento de voto en el que
expresé que:

“La Constitución Política del Perú de 1993 ha señalado en su artículo 1º-
parte de derechos fundamentales- que “La defensa de la persona humanapersona humanapersona humanapersona humanapersona humana y
el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado.”
agregando en su artículo 2º que “toda persona tiene derecho ….”, refiriendo
en la aludida nomina derechos atribuidos evidentemente a la persona
humana a la que hace referencia sin lugar a dudas el citado artículo 1º.

El Código Procesal Constitucional estatuye en su artículo V del Título
Preliminar al referirse a la interpretación de los Derechos Constitucionales,
que “El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por
los procesos regulados en el presente Código deben interpretarse de
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los tratados
sobre derechos humanos así como las decisiones adoptadas por los tribunales
internacionales sobre derechos humanos, constituidos por tratados de los
que el Perú es parte.”

De lo expuesto en el fundamento precedente se colige que los derechos
constitucionales tienen que ser interpretados en concordancia con los tratados
internacionales en los que el Perú es parte con la finalidad de evitar
incompatibilidades entre éstos.

Entonces debemos remitirnos al contenido de los Tratados Internacionales
para interpretar los derechos constitucionales protegidos por el Código
Procesal Constitucional. La Declaración Universal de DerechosDerechosDerechosDerechosDerechos
Humanos, Humanos, Humanos, Humanos, Humanos, como su misma denominación señala, declara derechos
directamente referidos a la persona humana, precisando así en su articulo
1º que: “Todos los seres humanosseres humanosseres humanosseres humanosseres humanos nacen libres e iguales en dignidad y
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros.”, nominado en el articulo 2º la
enumeración de los derechos que se les reconoce.

 También es importante señalar que la Convención Americana sobre Derechos
Humanos - “Pacto de San José de Costa Rica”-  expresa en el artículo primero,
inciso dos, que debe entenderse que persona es todo ser humano”,persona es todo ser humano”,persona es todo ser humano”,persona es todo ser humano”,persona es todo ser humano”,
haciendo referencia marcada al precisar que los derechos reconocidos en la
señalada disposición internacional están referidos solo a la persona humana.
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patrimoniales, utilizando los  procesos de la sede constitucional destinados
exclusivamente a la solución de los conflictos sobre derechos de la persona
humana. Por ello por medio del presente voto pretendemos limitar  nuestra
labor a solo lo que nos es propio, dejando por excepción eventuales casos en
los que la persona jurídica no tenga a donde recurrir, encontrándose en una
situación de indefensión total para defenderse de la vulneración de derechos
constitucionales que pongan en peligro su existencia.”

     En el presente casoEn el presente casoEn el presente casoEn el presente casoEn el presente caso

5. De autos se observa que la empresa demandante tiene como objetivo principal
la continuidad de sus actividades económicas, como es la importación de
vehículos usados y de motores, partes, piezas y repuestos, motivo por el cual
solicita la inaplicación de una serie de dispositivos legales.

6. Es preciso señalar que si bien he manifestado anteriormente que el proceso
constitucional de amparo está destinado a la protección de los derechos
fundamentales de la persona humana y no a la defensa de derechos
constitucionales de las personas jurídicas, ya que estas tienen expeditas la
vía ordinaria para resolver sus conflictos de tipo eminentemente patrimonial,
en el presente caso se presenta una cuestión singular en la que este colegiado
ya ha tenido un pronunciamiento de fondo –causa en la que intervine en
atención a las repercusiones sociales que esta implicaba-, por lo que en
atención a ello considero que es preciso realizar un pronunciamiento de fondo
en este caso ya que la temática traída está vinculada al servicio de transporte
público. Respecto a ello este colegiado en la STC Nº 7320-2005-AA/TC, caso
de los Buses Camión, ha manifestado que “(…) Conforme a lo expuesto en la
STC Nº 2945-2003-AA/TC, actualmente, la noción de Estado social y
democrático de derecho concreta los postulados que tienden a asegurar el
mínimo de posibilidades que tornan digna la vida. La vida, entonces, ya no
puede entenderse tan solo como un límite al ejercicio del poder, sino
fundamentalmente como un objetivo que guía la actuación positivacomo un objetivo que guía la actuación positivacomo un objetivo que guía la actuación positivacomo un objetivo que guía la actuación positivacomo un objetivo que guía la actuación positiva
del Estadodel Estadodel Estadodel Estadodel Estado, el cual ahora está comprometido a cumplir con el encargo social
de garantizar, entre otros, el derecho a la vida y a la seguridad.

Nuestra Constitución Política de 1993 ha determinado que la defensa de la
persona humana y el respeto a su dignidad son el fin supremo de la sociedad
y del Estado; la persona está consagrada como un valor superior, y el Estado
está obligado a protegerla. El cumplimiento de este valor supremo supone la
vigencia irrestricta del derecho a la vida, pues este derecho constituye su

integrantes, pudiendo tener fines de lucro el aludido conglomerado venido a
conocerse con la denominación legal de persona jurídica.

Las personas jurídicas que tienen interés de lucro destinan sus actividades
en función de los capitales que aportan sus integrantes con la expectativa
de obtener utilidades que se destinaran al fin de cuentas a estas personas
naturales y en proporción de sus aportes. Por esto se afirma en el lenguaje
mercantil que la persona jurídica más que una sociedad de personas es una
sociedad de capitales. Entonces cuando estas personas jurídicas denominadas
empresas consideran que se les ha vulnerado un derecho fundamental
directamente vinculado a sus intereses patrimoniales, deben de buscar un
mecanismo idóneo para la solución del conflicto, teniendo en cuenta prima
facie que los jueces ordinarios son los encargados de velar por la defensa y
protección de estos derechos, también protegidos por el amplio manto de la
Constitución Política del Estado. Sin embargo estas empresas cada vez que
ven afectados sus intereses económicos, teniendo a su alcance el proceso
ordinario correspondiente igualmente satisfactorio, suelen recurrir,
interesadamente, al proceso constitucional que, como queda dicho, es
exclusivo y excluyente de la persona humana.  Esta determinación arbitraria,
además de ser anormal y caótica, coadyuva a la carga procesal que tiende a
rebasar la capacidad manejable del Tribunal Constitucional y a sembrar en
algunos sectores de la sociedad la idea de un afán invasorio que por cierto
no tiene este colegiado.

En el caso de las personas jurídicas que no tienen fines de lucro la propia ley
civil establece la vía específica para solicitar la restitución de los derechos
particulares de sus integrantes como el caso de las asociaciones para las que
la ley destina un proceso determinado en sede ordinaria.

Por lo precedentemente expuesto afirmamos que las personas jurídicas tienen

también derechos considerados fundamentales por la Constitución, sin que
con esta etiqueta cada vez que vean afectados sus intereses patrimoniales,
puedan servirse para traer sus conflictos a la sede constitucional sin
importarles la ruptura del orden que preserva el proceso, el que señala la
tutela urgente en sede constitucional exclusivamente para la solución de
conflictos en temas de solo interés de la persona humana.

De lo expuesto concluyo afirmando que si bien este Tribunal ha estado
admitiendo demandas de amparo presentadas por personas jurídicas, esta
decisión debe ser corregida ya que ello ha traído como consecuencia la
“amparización” fabricada por empresas para la defensa de sus intereses
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VOTO SINGULAR DELVOTO SINGULAR DELVOTO SINGULAR DELVOTO SINGULAR DELVOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO CALLE HA MAGISTRADO CALLE HA MAGISTRADO CALLE HA MAGISTRADO CALLE HA MAGISTRADO CALLE HAYENYENYENYENYEN

Con el debido respeto a lo sostenido por mis distinguidos colegas Magistrados,
no comparto su opinión,  por la  razón, que la justificación de los presupuestosresupuestosresupuestosresupuestosresupuestos
básicos para la existencia de un precedente vinculantebásicos para la existencia de un precedente vinculantebásicos para la existencia de un precedente vinculantebásicos para la existencia de un precedente vinculantebásicos para la existencia de un precedente vinculante en el proceso de
la referencia carece de fundamentación idónea, ya que, las resoluciones
supuestamente contradictorias o conflictivas entre el Poder Judicial y el Tribunal
Constitucional provienen de medidas cautelares otorgadas por órganos de primera
instancia, lo cual no constituye siquiera una sentencia firme y entiendo que
aunque no esté taxativamente normado o expuesto, se debe tratar, por lo menos,
de una resolución en la que haya precedido la doble instancia. Por ello; en aras
de preservar el principio de seguridad jurídica y la cosa juzgada, emito el presente
voto singular.

     ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Transportes Vicente,
Eusebio, Andrea S.A.C. contra la resolución expedida por la Octava Sala Civil
de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 388, su fecha 15 de julio de
2008, que declaró la nulidad de todo lo actuado en el proceso de autos.

     ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

 Con fecha 5 de octubre de 2006, la Sociedad recurrente interpone demanda
de amparo contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, solicitando
que se declare inaplicables, a su caso, los Decretos de Urgencia Ns 079-2000 y
086-2000, los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC y 017-2005-MTC, y el artículo
3º del Decreto Legislativo Nº 843; y que, en consecuencia, se le permita importar
vehículos automotores usados que tengan una antigüedad mayor de cinco años.
Refiere que los decretos cuestionados vulneran sus derechos constitucionales a
la libre contratación y al trabajo.

 El Procurador Público Adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones propone las excepciones de prescripción y de
incompetencia, y contesta la demanda señalando que el contenido normativo

proyección; resulta el de mayor connotación y se erige en el presupuesto
ontológico para el goce de los demás derechos, ya que el ejercicio de cualquier
derecho, prerrogativa, facultad o poder no tiene sentido o deviene inútil
ante la inexistencia de vida física de un titular al cual puedan serle
reconocidos”.

7. En el presente caso la empresa demandante solicita la inaplicación de normas
destinadas a regular la importación de vehículos automotores, considerando
que con estas se vulneran sus derechos constitucionales. De la revisión de
autos y conforme lo expresado en la citada jurisprudencia el Estado tiene
como función primordial la protección y seguridad de la sociedad, por lo que
puede legítimamente tomar las medidas necesarias para ello. Debe tenerse
presente que en el caso de autos no solo se discute un tema de importación
de vehículos sino que existe temática relevante como es el derecho a la vida
y a la seguridad de la sociedad ya que dichos transportes formarán parte del
servicio público que se brindará a la sociedad, para lo cual deben exigirse
todas las medidas de seguridad tendientes a garantizar un servicio óptimo a
la sociedad.

8. Por lo expuesto concluyo declarando infundada la demanda considerando
que la aplicación de las normas cuestionadas están basadas en el bienestar
de la sociedad, por lo que no puede acusar la empresa demandante la
vulneración de sus derechos constitucionales en desmedro de los derechos
fundamentales que ostentan los seres humanos integrantes de la sociedad,
especialmente la salud y la vida.

En consecuencia es por estas razones que considero que la demanda debe
ser declarada INFUNDADAINFUNDADAINFUNDADAINFUNDADAINFUNDADA.

SR.
JUAN FRANCISCO VERGARA GOTELLIJUAN FRANCISCO VERGARA GOTELLIJUAN FRANCISCO VERGARA GOTELLIJUAN FRANCISCO VERGARA GOTELLIJUAN FRANCISCO VERGARA GOTELLI
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FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

§.1. Procedencia de la demanda§.1. Procedencia de la demanda§.1. Procedencia de la demanda§.1. Procedencia de la demanda§.1. Procedencia de la demanda

1. Antes de ingresar a evaluar el fondo de la controversia constitucional,
corresponde evaluar si la demanda fue interpuesta, o no, ante el Juez
competente. Asimismo, este Tribunal debe analizar si la demanda también
fue interpuesta, o no, dentro del plazo de prescripción previsto en el artículo
44º del CPConst.

2. Con relación al Juez competente para conocer la demanda de autos, debe
señalarse que para determinarlo resulta aplicable la redacción original del
artículo 51º del CPConst., cuyo texto establecía que son competentes para
conocer del proceso de amparo ”el Juez civil del lugar donde se afectó el
derecho, o donde tiene su domicilio el afectado, o donde domicilia el autor de
la infracción”.

Ello debido a que la modificación del artículo 51º efectuada por la Ley
N° 28946, no es de aplicación al caso de autos, por cuanto la demanda fue
interpuesta con anterioridad a la entrada en vigencia de dicha modificación.

3. En el presente caso, con la Constancia Policial emitida por la Comisaría de
Huaycán, de fecha 15 de marzo de 2007, obrante a fojas 264, se demuestra
que la Sociedad demandante domicilia en el distrito de Huaycán, motivo
por el cual la excepción de incompetencia resulta desestimable.

En sentido similar, este Tribunal debe destacar que si bien el domicilio fiscal
de la Sociedad demandante se encuentra ubicado en el distrito de Lima,
según se aprecia del Registro Único de Contribuyente, obrante a fojas 3, ello
no significa que este, en todos los casos, sea el mismo domicilio que prevé la
redacción original del artículo 51º del CPConst. para efectos de interponer la
demanda de amparo. En algunos casos ambos domicilios pueden coincidir,
pero en otros casos el domicilio fiscal puede ser distinto al domicilio del
demandante, tal como sucede en el caso de autos. Por esta razón, también
resulta desestimable la excepción de incompetencia.

De otra parte, también debe precisarse que el aparente conflicto entre el
contenido de las constancias policiales emitidas por la Comisaría de Huaycán,
obrantes a fojas 264 y 282, debe ser resuelto conforme al principio pro
actione reconocido en el artículo III del Título Preliminar del CPConst., que
preceptúa que cuando en un proceso constitucional se presente una duda
razonable respecto de si el proceso debe declararse concluido, el Tribunal
Constitucional optará por su continuación.

establecido por los decretos cuestionados para la importación de vehículos
automotores usados se sustenta en razones de seguridad vial y de conservación
y protección del medio ambiente.

 Con fecha 26 de octubre de 2006, la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria solicita intervenir en el proceso como litisconsorte del
Ministerio demandado; y con fecha 31 de octubre de 2006, el Juzgado Mixto de
Huaycán resuelve incluirla como litisconsorte facultativo pasivo.

 La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria propone las
excepciones de prescripción y de incompetencia, y contesta la demanda señalando
que los fundamentos de esta no se encuentran directamente vinculados con el
objeto normado en los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, por cuanto
la Sociedad demandante no se dedica a la actividad de reparación o
reacondicionamiento de vehículos automotores usados. Asimismo, señala que lo
normado en los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC y 017-2005-MTC no
contraviene lo establecido por el Tribunal Constitucional en la sentencia de
inconstitucionalidad emitida en el Exp. Nº 00017-2004-AI/TC, por cuanto estos
decretos no disponen que se suspenda la importación de vehículos automotores
usados.

 Con fecha 8 de febrero de 2007, Inversiones Carbajal S.R.L. solicita su
intervención como litisconsorte facultativo de la Sociedad demandante; y con
fecha 13 de febrero de 2007, el Juzgado Mixto de Huaycán declara improcedente
su pedido de intervención litisconsorcial.

 El Juzgado Mixto de Huaycán, con fecha 12 de marzo de 2007, declaró no
sanear el proceso, nulo todo lo actuado y concluido el proceso, por considerar que
no es el Juzgado competente para conocer la demanda.

 La Sala revisora confirmó la apelada, por estimar que la demanda debió
ser interpuesta en el distrito de Lima y no en el de Huaycán, porque el Juez
competente para conocer el presente proceso, por razón de territorio, es el Juez
del distrito de Lima.

Con fecha 9 de diciembre de 2008, la Sociedad demandante interpuso recurso
de agravio constitucional; con fecha 6 de enero de 2009, la Sala revisora declaró
improcedente el recurso de agravio constitucional. Con fecha 23 de marzo de 2009, la
Sociedad demandante interpuso recurso  de  queja;  y  con  fecha  4 de  mayo  de
2009, mediante la resolución recaída en el Exp. Nº 00097-2009-Q/TC, este Tribunal
declaró fundado el recurso de queja.
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 7. Centrada así la cuestión, la controversia se circunscribirá entonces en
determinar si los requisitos para la importación de vehículos automotores
usados constituyen, o no, un límite constitucionalmente legítimo y razonable
al ejercicio de los derechos fundamentales al trabajo y a la libertad de
contratación. Del mismo modo, corresponde determinar si la vigencia efectiva
de los derechos fundamentales a un medio ambiente equilibrado y adecuado
y a la salud justifica la limitación impuesta por los decretos cuestionados al
ejercicio de los derechos fundamentales al trabajo y a la libertad de
contratación.

8. Para resolver la presente controversia, este Tribunal considera necesario
recordar su jurisprudencia en el transcurso del tiempo sobre la
constitucionalidad de la normativa que establecen requisitos para la
importación de vehículos automotores usados.

Ello a fin de verificar si la jurisprudencia constitucional mencionada es, o
no, uniforme, clara y precisa. Pues en caso que no lo sea, esto es, si es ambigua,
confusa o imprecisa, resultará oportuno establecer una línea uniforme, a
través de una sentencia de unificación, tal como se hizo ya en el caso de la
protección previsional por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
mediante la sentencia recaída en el Exp. Nº 02513-2007-PA/TC.

§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de§.3. Jurisprudencia sobre los requisitos para la importación de
vehículos automotores usados de carga o de pasajerosvehículos automotores usados de carga o de pasajerosvehículos automotores usados de carga o de pasajerosvehículos automotores usados de carga o de pasajerosvehículos automotores usados de carga o de pasajeros

9. Sobre el particular, debe destacarse que en reiterada jurisprudencia este
Tribunal ha evaluado la constitucionalidad de los decretos legislativos, de
los decretos supremos y de los decretos de urgencia que establecen
requisitos para la importación de vehículos automotores usados. Es útil
reseñar los siguientes casos:

g.  Exp. N.º 00325-2001-AA/TCExp. N.º 00325-2001-AA/TCExp. N.º 00325-2001-AA/TCExp. N.º 00325-2001-AA/TCExp. N.º 00325-2001-AA/TC

En este caso, la empresa Kanagawa Corporation S.A.C. demandó que se
declare inaplicable el Decreto de Urgencia Nº. 079-2000, porque consideraba
que su contenido normativo vulneraba sus derechos constitucionales al
trabajo y a la libertad de contratación, libre competencia, así como el principio
de irretroactividad legal.

La demanda, luego de ser admitida es revocada en segunda instancia, fue
resuelta en forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia, de fecha 7
de junio de 2002, se declaró fundada la demanda porque se consideró que:

En efecto, del contenido de las constancias policiales mencionadas se puede
advertir la existencia de una duda razonable sobre el domicilio de la Sociedad
demandante en el distrito de Huaycán, pues en la constancia policial obrante
a fojas 264 se señala que sí domicilia en el distrito de Huaycán, mientras
que en la constancia policial obrante a fojas 282 se señala lo contrario, que
no domicilia en el distrito de Huaycán. Esta aparente duda razonable sobre
el domicilio de la Sociedad demandante tiene que ser resuelta conforme al
principio pro actione, en virtud del cual corresponde también desestimar la
excepción de incompetencia, a fin de proseguir con la continuación del proceso.

4. Con relación a la excepción de prescripción, este Tribunal debe señalar que
esta resulta desestimable, pues se denuncia una supuesta afectación de
naturaleza continuada, por lo que el cuestionamiento de la constitucionalidad
de los decretos mencionados a través del proceso de amparo no está sujeto a
plazo prescriptorio, conforme lo ha sostenido este Tribunal en la sentencia
recaída en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC.

§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales§.2. Delimitación del petitorio y de las materias constitucionales
controvertidascontrovertidascontrovertidascontrovertidascontrovertidas

5. Como ha quedado expuesto en los antecedentes de la presente sentencia, la
demanda de amparo se dirige a que se declare inaplicables los Decretos de
Urgencia N.os 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos Ns 045-2000-
MTC y 017-2005-MTC y el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 843.

La Sociedad demandante aduce que los decretos cuestionados vulneran sus
derechos fundamentales al trabajo y a la libertad de contratación, pues
considera lesivo a sus derechos el impedimento de poder importar vehículos
automotores usados que tengan una antigüedad no mayor de cinco años.

6. Por su parte, el Ministerio emplazado señala que los decretos cuestionados
no impiden la importación de vehículos automotores usados, sino que
establecen los requisitos para la importación de ellos, a fin de cautelar la
seguridad vial y la conservación y protección del medio ambiente.

Refiere que, en coherencia con tal objetivo, el establecimiento de los requisitos
para la importación de vehículos automotores usados tiene por finalidad la
tutela del medio ambiente y de los derechos fundamentales a la salud y a la
vida de los ciudadanos, debido a que buscan evitar el ingreso de vehículos
automotores que por su antigüedad y su sistema de combustión puedan
ocasionar un grave perjuicio al medio ambiente.
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su entrada en vigencia; b) que se hubiesen encontrado en los CETICOS
y no hubiesen sido solicitados al régimen de importación definitiva antes
de su entrada en vigencia. Asimismo, considera que no hay razón para
excluir a los vehículos en proceso de despacho, debidamente
documentado, hacia el Perú, de los beneficios que brinda a los demás el
citado Decreto”.

i.   Exp. N.º 01Exp. N.º 01Exp. N.º 01Exp. N.º 01Exp. N.º 01196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC196-2003-AA/TC

En esta caso, Transportes Rivas S.R.L. demandó que se declare inaplicable
el Decreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTCDecreto Supremo N° 045-2000-MTC, posteriormente precisado por
elDecreto Supremo N° 053-2000-MTCDecreto Supremo N° 053-2000-MTCDecreto Supremo N° 053-2000-MTCDecreto Supremo N° 053-2000-MTCDecreto Supremo N° 053-2000-MTC; y que, por consiguiente, se le
aplique ultractivamente el Decreto Legislativo N° 843 y el Decreto Supremo
N° 100-96-EF, porque consideraba que vulneraban sus derechos
constitucionales a la inversión privada, a la libertad de contratación, a la
libertad de trabajo y de empresa.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer grado
y desestimada   en segundo grado, para luego ser resuelta en forma definitiva
por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada en la página web el 27
de abril de 2004, se declaró infundada la demanda porque se consideró que:

“5. (...) con respecto a la libertad de empresa, comercio e industria, es
necesario señalar que tales derechos están sujetos a ciertos límites y que
su ejercicio no debe ser lesivo a la moral ni a la salud ni a la seguridad
públicas. La libertad no puede ir contra la salud de las personas o el
daño al entorno ambiental. La seguridad pública es la garantía de que
las personas no sufrirán daños provenientes de su vida cotidiana en la
sociedad. Por lo tanto, no se han vulnerado los derechos constitucionales
invocados.

6. Si bien en el ordenamiento constitucional coexisten diversos derechos
constitucionales –los cuales, en principio, son de igual importancia– hay
circunstancias que legitiman la restricción de unos derechos en
salvaguarda de otros, atendiendo a finalidades superiores del
ordenamiento constitucional. Desde este punto de vista, debe tenerse
en cuenta, con respecto al acto que se reputa violatorio, que no puede
primar el interés individual o de un grupo sobre el interés colectivo,
permitiéndose una emisión de monóxido de carbono de los vehículos
automotores que supere el límite del 4% en volumen, ya que esto es
perjudicial para la salud de los ciudadanos”.

“1. Respecto de la no aplicación del Decreto de Urgencia Nº 079-2000,
conforme lo establece el artículo 118º, inciso 19), de la Constitución, el
Presidente de la República puede expedir decretos de urgencia con fuerza
de ley, pero solo en materia económica y financiera, cuando así lo requiera el
interés nacional, y con cargo a dar cuenta al Congreso; sin embargo, la
motivación textual de la norma cuya no aplicación se solicita, es proteger la
vida y la salud de las personas, lo cual no concuerda con el supuesto fáctico
establecido por la Constitución. (...)”.

h. Exp. Nº 0510-2001-AA/TCExp. Nº 0510-2001-AA/TCExp. Nº 0510-2001-AA/TCExp. Nº 0510-2001-AA/TCExp. Nº 0510-2001-AA/TC

En este caso, Import Export Viz Car E.I.R.L demandó que se declaren
inaplicables el Decreto de Urgencia N.º 079-2000, Decreto SupremoDecreto de Urgencia N.º 079-2000, Decreto SupremoDecreto de Urgencia N.º 079-2000, Decreto SupremoDecreto de Urgencia N.º 079-2000, Decreto SupremoDecreto de Urgencia N.º 079-2000, Decreto Supremo
N° 045-2000-MTCN° 045-2000-MTCN° 045-2000-MTCN° 045-2000-MTCN° 045-2000-MTC, y la Circular N.º INTCircular N.º INTCircular N.º INTCircular N.º INTCircular N.º INTA-CR-124A-CR-124A-CR-124A-CR-124A-CR-124; porque consideraba
que vulneraban sus derechos constitucionales a la libertad de contratación,
a la libertad de trabajo y de empresa y a la irretroactividad de la ley.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer grado
y declarada improcedente en segundo grado, para luego ser resuelta en
forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia, de fecha 24 de julio24 de julio24 de julio24 de julio24 de julio
de 2002de 2002de 2002de 2002de 2002, se declaró, fundada en parte, la demanda porque se consideró
que:

“1. Respecto de la no aplicación del Decreto de Urgencia Nº 079-2000,
conforme lo establece el artículo 118º, inciso 19), de la Constitución, el
Presidente de la República puede expedir decretos de urgencia con
fuerza de ley, pero sólo en materia económica y financiera, cuando así lo
requiera el interés nacional, y con cargo a dar cuenta al Congreso; sin
embargo, la motivación textual de la norma cuya no aplicación se solicita,
es proteger la vida y la salud de las personas, lo cual no concuerda con
el supuesto fáctico establecido por la Constitución. (...)”.

“2. Respecto de la supuesta amenaza de impedimento de desaduanaje de
los vehículos que a la fecha de expedición del Decreto Supremo Nº 045-
2000-MTC, esto es, el 19 de setiembre de 2000, se encontrasen en tránsito
hacia un puerto de destino peruano o ya ingresados; debe ampararse la
demanda en virtud del principio de irretroactividad legal, tal como, por
lo demás, resulta del Decreto Supremo Nº 053-2000-MTC, del 8 de
noviembre del 2000, en el cual, al dictarse las medidas complementarias
para su aplicación, se decreta, en efecto, en su artículo 1º, que no están
comprendidos en los alcances de tal norma: a) los vehículos automotores
usados que se hubiesen encontrado en tránsito hacia el Perú antes de
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los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, porque consideraba que
su contenido normativo vulneraba sus derechos constitucionales al trabajo,
a la libre contratación y a la libertad de empresa.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer grado
y desestimada en segundo grado, para luego ser resuelta en forma definitiva
por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada en la página web el 5
de noviembre de 2008, se declaró infundada la demanda porque se consideró
que:

“40. (...) si la defensa de la persona humana y el respeto a su dignidad son el
fin supremo de la sociedad y del Estado, y la protección del medio ambiente
es una obligación no solo estatal sino de la sociedad en su conjunto, tales
limitaciones al recurrente devienen a todas luces proporcionales pues dicha
intervención de menor intensidad optimiza en mayor medida la salvaguarda
del medio ambiente y, en especial, el derecho a la vida y a la integridad de la
población.

41. Ahora bien, el Tribunal Constitucional estima pertinente resaltar que si
bien el recurrente ha cuestionado la constitucionalidad de tales medidas,
simplemente se ha limitado a señalar, de manera vaga, que sus derechos,
entre ellos, su derecho a la libre contratación, vienen siendo conculcados,
sin tomar en consideración, por un lado, que el ejercicio de ningún derecho
fundamental puede efectuarse al margen de los principios, valores y demás
derechos fundamentales que la Constitución reconoce, y por otro,
desconociendo además la función supervisora y reguladora del Estado, más
aún en un sector estratégico como el transporte, que es tan  trascendente
para el progreso económico y la cohesión del país”.

En buena cuenta, este Tribunal desestimó la demanda y ratificó la
constitucionalidad del contenido normativo del artículo 1º del Decreto
Legislativo Nº 843, de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-
2000, bajo el argumento de que la Constitución Ecológica permite que el
Poder Ejecutivo imponga requisitos razonables y proporcionales para la
importación de vehículos automotores usados, por cuanto estos tienen por
finalidad proteger los derechos a la vida, a la seguridad y al medio ambiente
equilibrado y adecuado de la población.

l. Exp. N.º 01Exp. N.º 01Exp. N.º 01Exp. N.º 01Exp. N.º 01157-2008-P157-2008-P157-2008-P157-2008-P157-2008-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, Importaciones y Servicios Barrera S.A. demandó que se declare
inaplicables los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000 y losDecretos

De los fundamentos transcritos, puede concluirse que la demanda fue
desestimada porque este Tribunal consideró que el ejercicio de las
libertades de empresa, de comercio y de industria, no debe ser lesivo a la
salud de las personas o dañar al entorno ambiental, tal como sucede con
la libre importación sin requisitos de vehículos automotores usados. Por
ello, en la sentencia mencionada se confirmó la constitucionalidad de la
regulación contenida en el Decreto Supremo N° 045-2000-MTC,
precisada por el Decreto Supremo N° 053-2000-MTC, por cuanto ésta
buscaba tutelar la salud de los ciudadanos y porque la libre importación
sin requisitos de vehículos automotores usados, de carga o pasajeros,
supondría que inconstitucionalmente prime “el interés individual o de
un grupo sobre el interés colectivo”.

j.   Exp. Nº 08881-2006-PExp. Nº 08881-2006-PExp. Nº 08881-2006-PExp. Nº 08881-2006-PExp. Nº 08881-2006-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, don Jaime Wiliam Avellaneda López demandó que se declare
inaplicable  el  Decreto Supremo  Nº 017-2005-MTC, porque  consideraba que
su contenido normativo vulneraba sus derechos constitucionales al trabajo
y a la libertad de contratación.

 La demanda, luego de ser admitida y desestimada en primer como en
segundo grado, fue resuelta en forma definitiva por este Tribunal. En la
sentencia, que fue publicada en la página web el 18 de marzo de 2008, se
declaró infundada la demanda porque se consideró que:

“4. (...) los derechos a la libertad de trabajo y empresa, así como el derecho a
la libre contratación, no resultan absolutos, sino que el ejercicio de los mismos
debe ser compatibilizado con otros derechos y bienes constitucionales
tutelados, como en este caso lo es la protección del medio ambiente y la salud
pública (...)”.

En buena cuenta, en esta sentencia el Tribunal confirmó la constitucionalidad
del contenido normativo del Decreto Supremo Nº 017-2005-MTC, en la medida
que los requisitos para la importación de vehículos automotores usados
constituyen un límite legítimo al ejercicio de los derechos a las libertades de
trabajo, de empresa y de contratación, por cuanto los requisitos para la
importación buscan proteger el medio ambiente y la salud pública.

k.  Exp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PExp. N.º 03610-2008-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

 En este caso, World Cars Import demandó que se declare
inaplicables el artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 843, los DecretosDecretosDecretosDecretosDecretos
Supremos N.Supremos N.Supremos N.Supremos N.Supremos N.ososososos  045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC  045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC  045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC  045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC  045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC y



849

ÍndiceLuis Alberto Carrasco García848 Derecho Procesal Constitucional 848Luis Alberto Carrasco García

848

Precedentes Vinculantes

Decreto Supremo Nº 042-2006-MTC. Como segunda cuestión, debe resaltarse
que la fundamentación utilizada por esta sentencia para desestimar la
demanda se remite a lo argumentado por este Tribunal en la sentencia recaída
en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC.

 Finalmente, en esta sentencia se destacó que el contenido normativo
de los Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000 y de los Decretos
Supremos Nº 045-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC constituía una
manifestación de la función primordial del Estado en la protección del derecho
a la vida y a la seguridad de la sociedad.

m. m. m. m. m. Exp. Nº 03816-2009-PExp. Nº 03816-2009-PExp. Nº 03816-2009-PExp. Nº 03816-2009-PExp. Nº 03816-2009-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

En este caso, Dan Export S.A.C. demandó que se declare inaplicables
el Decreto Supremo N° 042-2006-MTC y los Decretos de Urgencia Ns 079-
2000 y 086-2000, porque consideraba que su contenido normativo vulneraba
sus derechos constitucionales al trabajo, a la libre contratación y a la libertad
de iniciativa privada.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, fue estimada en primer grado
y desestimada en segundo grado, para luego ser resuelta en forma definitiva
por este Tribunal. En la sentencia, que fue publicada en la página web el 30
de marzo de 2010, se declaró infundada la demanda porque se consideró
que:

“11. (...) el Decreto Supremo N° 042-2006-MTC y los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000 y 086-2000 constituyen una medida legislativa legítima e idónea
que busca prevenir y proteger la afectación del medio ambiente,
específicamente la contaminación del aire, ya que los requisitos establecidos
para la importación de vehículos usados, tratan de neutralizar en la medida
de lo posible los efectos negativos que sobre el medio ambiente produce la
presencia del azufre en los combustibles Diesel 1, Diesel 2 y Diesel 2 Especial,
pues recién a partir del 1 de enero del 2010 el contenido de azufre en los
combustibles antes mencionados alcanzará los estándares internacionales”.

 (...)

19. (...) los decretos cuestionados constituyen un límite legítimo al ejercicio de
los derechos a la libertad de trabajo y empresa, pues el establecimiento de
requisitos para la importación de vehículos usados tiene como fin
constitucional la protección de los derechos al medio ambiente equilibrado y
adecuado y a la salud. Y ello porque la protección del medio ambiente impone
un tratamiento cuyo propósito es mejorar progresivamente las condiciones

Supremos Nº 045-2000-MTC y 017-2005-MTC, porque consideraba que su
contenido normativo vulneraba sus derechos constitucionales al trabajo y a
la libre contratación.

La demanda, luego de ser admitida a trámite, en primer grado se declaró la
nulidad de todo lo actuado y en segundo grado fue declarada improcedente,
para luego ser resuelta en forma definitiva por este Tribunal. En la sentencia,
que fue publicada en la página web el 7 de setiembre de 20097 de setiembre de 20097 de setiembre de 20097 de setiembre de 20097 de setiembre de 2009, se declaró
infundada la demanda porque se consideró que:

“10. (...) a través de la STC Nº 3610-2008-AA este Tribunal ya ha analizado
el supuesto cuestionado por la demandante. Así en dicha oportunidad, este
Tribunal estableció que los derechos alegados por la empresa demandante
“…no son absolutos, sino que deben ser compatibilizados con otros derechos
y bienes constitucionalmente legítimos, como la protección de los daños al
medio ambiente y a la salud pública…”.

 (...)

13. (...) la medida no solo resultaba idónea y necesaria para la salvaguarda de
los derechos a la vida, a la salud y a un medio ambiente equilibrado, sino
además proporcionada en atención a las circunstancias concretas, toda vez
que por un lado la medida no restringía absolutamente la importación de
vehículos usados, sino solo selectivamente; y por otro, porque la restricción
practicada, al estar referida solo a aquellas fuentes contaminantes que se
había mostrado como más nocivas para el aire, potenciaba los efectos benéficos
de la medida, de tal suerte que la medida tenía la virtualidad de lograr una
importante reducción del aire en el tiempo, con una mínima restricción de
las importaciones; o, dicho de otra manera, el mayor beneficio de derechos
colectivos posible con la menor limitación de derechos individuales posible.

(...)

 15. (...) el Estado tiene como función primordial la protección y seguridad de la
sociedad, por lo que puede legítimamente tomar las medidas necesarias para
ello. En esa medida, corresponde tener presente que en el caso de autos, no
solo se discute un tema de importación de vehículos, sino que además, resultan
involucrados el derecho a la vida y la seguridad de la sociedad en su conjunto”.

Como primera cuestión debe destacarse que en esta sentencia, además de

evaluarse la constitucionalidad del contenido normativo de los Decretos de
Urgencia N.os 079-2000 y 086-2000 y de los Decretos Supremos N.os 045-
2000-MTC y 017-2005-MTC, también se evaluó la constitucionalidad del
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Mediante el Decreto de Urgencia Nº 050-2008 se modificó el artículo 1º, literal
a) del  Decreto  Legislativo  Nº 843  a  fin de mantener requisitos mínimos
de calidad para la importación de vehículos automotores usados, que después
fueron precisados mediante el Decreto de Urgencia Nº 052-2008. Los
requisitos establecidos y precisados por estos decretos tienen por finalidad
“la satisfacción de los intereses de los usuarios, el resguardo de sus condiciones
de seguridad y salud, así como la protección del ambiente y la comunidad en
su conjunto”.

Por esta razón, este Tribunal también considera que los requisitos para la
importación de vehículos automotores usados establecidos en los Decretos
de Urgencia Nº 050-2008 y 052-2008 constituyen un límite legítimo,
razonable y proporcional al ejercicio de los derechos constitucionales al trabajo
y a las libertades de trabajo, de empresa, de contratación y de iniciativa
privada, porque persiguen la protección de un fin constitucional, como lo es
la protección de los derechos a un medio ambiente equilibrado y adecuado y
a la salud de las personas.

13. Cabe hacer hincapié en que desde el 5 de noviembre de 2008, con la
publicación de la sentencia recaída en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC, este
Tribunal ha tenido y mantenido unS posición uniforme y reiterada sobre la
constitucionalidad del contenido normativo del artículo 1º del Decreto
Legislativo Nº 843, de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-
MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia
N.os 079-2000 y 086-2000, y que, a pesar de ello, los jueces del Poder Judicial
han venido resolviendo demandas de amparo y medidas cautelares en contra
de la jurisprudencia de este Tribunal, infringiendo de este modo el segundo
párrafo del artículo VI del Título Preliminar del CPConst. y la Primera
Disposición Final de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Debe resaltarse que no es la primera vez que se demuestra este
comportamiento de desacato de algunos de los órganos jurisdiccionales del
Poder Judicial a la jurisprudencia de este Tribunal. En el caso de la legislación
que regulaba el impuesto a la explotación de los juegos de casino y máquinas
tragamonedas también sucedió algo similar, lo que terminó siendo proscrito
mediante el precedente vinculante emitido en la sentencia recaída en el
Exp. Nº 04227-2005-PA/TC.

14. En este orden de ideas, mediante la presente sentencia, debe precisarse que
a partir del día siguiente de la publicación de la referida sentencia recaída
en el Exp. Nº 03610-2008-PA/TC en la página web, esto es, el 6 de noviembre

de vida de las personas, pues la creciente degradación del medio ambiente
pone en peligro potencial la propia base de la vida”.

En esta última sentencia, nuevamente, se reafirma la constitucionalidad
del contenido normativo del Decreto Supremo N° 042-2006-MTC y de los
Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, en tanto que se destaca que
los decretos mencionados constituyen un límite legítimo al ejercicio de los
derechos a las libertades de trabajo y de empresa, pues el establecimiento de
requisitos para la importación de vehículos automotores usados tiene como
fin constitucional la protección de los derechos al medio ambiente equilibrado
y adecuado y a la salud.

10. De la reseña hecha puede concluirse que la jurisprudencia de este Tribunal,
en lo que se refiere a la importación de vehículos automotores usados, de
carga o pasajeros, ha tenido más de un criterio en el transcurso del tiempo
pero que a partir del 5 de noviembre de 2008, con la expedición
de la STC STC STC STC STC 03610-2008-P03610-2008-P03610-2008-P03610-2008-P03610-2008-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC debe entenderse a la jurisprudencia como
uniforme, clara, precisa y reiterada. Todas las  sentencias citadas señalan
que el Tribunal ha ido evolucionando su jurisprudencia por diversas razones,
de índole jurídica, política, económica o de la propia realidad, hasta llegar a
establecer en forma clara que los requisitos para la importación de vehículos
automotores usados constituyen un límite legítimo, razonable y proporcional
al ejercicio de los derechos constitucionales al trabajo y a las libertades de
trabajo, de empresa, de contratación y de iniciativa privada, porque persiguen
como fin constitucional la protección de los derechos a un medio ambiente
equilibrado y adecuado para  la salud de las personas.

11. Asimismo, de la ratio decidendi de las sentencias mencionadas también puede
concluirse que la constitucionalidad del contenido normativo del artículo 1º
del Decreto Legislativo Nº 843, de los Decretos Supremos Nº 045-2000-
MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos
de Urgencia Ns 079-2000 y 086-2000, ha venido siendo confirmada en forma
reiterada por este Tribunal. Estando a ello, y por virtud del segundo párrafo
del artículo VI del Título Preliminar del CPConst. y de la Primera
Disposición General de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, los
jueces y salas del Poder Judicial no pueden dejar de aplicar los criterios
mencionados en la resolución de casos similares.

12. Sobre la constitucionalidad del contenido normativo de los Decretos de
Urgencia Nº 050-2008 y 052-2008, este Tribunal debe precisar que hasta la
fecha no ha emitido pronunciamiento alguno sobre ellos, por lo que
corresponde hacerlo.
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constitucionales existe una relación de jerarquía por razón de la materia,
de aquél con respecto a éste, por el hecho de que el Tribunal Constitucional
es instancia final de fallo ante las resoluciones  denegatorias del
Poder  Judicial  en  los procesos constitucionales de hábeas corpus, amparo,
hábeas data, cumplimiento (artículo 200º, inciso 2 de la Constitución) e
instancia única, final y definitiva en el proceso de inconstitucionalidad y en
el proceso competencial.

§.4. En cuanto al caso concreto§.4. En cuanto al caso concreto§.4. En cuanto al caso concreto§.4. En cuanto al caso concreto§.4. En cuanto al caso concreto

16. Como la demanda tiene por objeto que se declare inaplicables los Decretos
de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos Nº 045-2000-
MTC y 017-2005-MTC y el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 843, este
Tribunal para desestimar la demanda se remite a los argumentos expuestos
en los fundamentos precedentes y en particular a lo dispuesto
en la STC 03610-2008-PSTC 03610-2008-PSTC 03610-2008-PSTC 03610-2008-PSTC 03610-2008-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

Por estas razones, mi voto es por:

1. Declarar IMPROCEDENTESIMPROCEDENTESIMPROCEDENTESIMPROCEDENTESIMPROCEDENTES las excepciones de incompetencia y de
prescripción.

2. Declarar INFUNDADAINFUNDADAINFUNDADAINFUNDADAINFUNDADA la demanda, porque no se ha acreditado que los
Decretos de Urgencia Nº 079-2000 y 086-2000, los Decretos Supremos Nº
045-2000-MTC y 017-2005-MTC y el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº

843 vulneren los derechos constitucionales a la libre contratación y al trabajo.

3. Establecer que las resoluciones judiciales que hayan inaplicado el Decreto
Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-
MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Nº 079-
2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, son eficaces y ejecutables hasta el 5
de noviembre de 2008.

4. A partir del 6 de noviembre de 2008, todas las resoluciones judiciales que
hayan inaplicado el Decreto Legislativo N.º 843, o los Decretos Supremos
Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los
Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, son
consideradas contrarias a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, al
segundo párrafo del artículo VI del Título Preliminar del CPConst. y a la
Primera Disposición Final de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
por lo que devienen en nulas.

de 2008de 2008de 2008de 2008de 2008, ninguna resolución judicial podía inaplicar el artículo 1º del Decreto
Legislativo Nº 843, los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 017-2005-MTC
y 042-2006-MTC y los Decretos de Urgencia Nº079-2000 y 086-2000, y ello
pese a que, con anterioridad se habían emitido las sentencias recaídas en los
Exps. Nº 01196-2003-AA/TC y 08881-2006-PA/TC. Sin embargo, se considera
esta sentencia como “fecha de corte” ya que hace un análisis pormenorizado
del fenómeno de la importación de vehículos usados, su normativa y
restricciones constitucionales.

De otra parte, también debe precisarse que, en caso de que con anterioridad
a la fecha de emisión de la sentencia recaída en el Exp. N. º 03610-2008-PA/
TCse hubieren emitido sentencias y/o medidas cautelares
inaplicando el Decreto Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos Ns 045-
2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, tales resoluciones deben
mantenerse vigentes (eficaces y ejecutables) hasta el 5 de noviembre de

2008.

15. Atendiendo a todo ello, este Tribunal concluye que toda resolución judicial
que a partir del 6 de noviembre de 2008, haya inaplicado el Decreto
Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Nº º079-2000, 086-2000,
050-2008 y 052-2008, es nula porque ha sido emitida en desacato dees nula porque ha sido emitida en desacato dees nula porque ha sido emitida en desacato dees nula porque ha sido emitida en desacato dees nula porque ha sido emitida en desacato de
la jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tla jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tla jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tla jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tla jurisprudencia uniforme y reiterada de este Tribunalribunalribunalribunalribunal y contradicen
la cosa juzgada constitucional, porque también han sido expedidas en
contravención del segundo párrafo del artículo VI del Título Preliminar del
CPConst. y de la Primera Disposición Final de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

No debe obviarse que el constituyente ha decidido consagrar a este Tribunal

como guardián de los derechos fundamentales y órgano supremo “de control
de la Constitución” (artículo 201º), entonces, si bien no es el único intérprete,
a él le corresponde decir la última palabra de lo que es o no constitucional, y
ningún poder u órgano constitucional puede contradecirlo o desvincularse
de sus decisiones, sino a costa de poner en cuestión nuestro sistema de justicia
constitucional y el sistema democrático mismo.

A dicha razón debe agregársele que si bien el conocimiento de los procesos
constitucionales de la libertad constituye una competencia compartida entre
el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, en materia de procesos
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31. STC N° 03052-2009-PA Caso Cobro de
Beneficios Sociales

03052-2009-AA

Sala Segunda del Tribunal Constitucional

Lara Garay Yolanda

Primera Sala Civil de la Corte Superior de
Justicia del Callao

23 de agosto del 2010

No se ha encontrado información

37

a. El cobro de los beneficios sociales,
compensación por tiempo de servicios,
vacaciones truncas, gratificaciones truncas,
utilidades u otro concepto remunerativo debido
al trabajador no supone el consentimiento del
despido arbitrario y, por ende, no debe
considerarse como causal de improcedencia del
amparo.

b. El cobro de la indemnización por despido
arbitrario u otro concepto que tenga el mismo
fin “incentivos” supone la aceptación de la forma
de protección alternativa brindada por ley, por lo
que debe considerarse como causal de
improcedencia del amparo.

c. El pago pendiente de la compensación por tiempo
de servicios u otros conceptos remunerativos
adeudados al trabajador debe efectuarse de modo
independiente y diferenciado al pago de la
indemnización por despido arbitrario u otro
concepto que tenga el mismo fin.

Fundada

Inmediata

Nro. de STCNro. de STCNro. de STCNro. de STCNro. de STC

Órgano EmisorÓrgano EmisorÓrgano EmisorÓrgano EmisorÓrgano Emisor

DemandanteDemandanteDemandanteDemandanteDemandante

DemandadoDemandadoDemandadoDemandadoDemandado

Fecha de Publicación en la Fecha de Publicación en la Fecha de Publicación en la Fecha de Publicación en la Fecha de Publicación en la 
Página WPágina WPágina WPágina WPágina Webebebebeb

Fecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El Peruano

Fundamentos VFundamentos VFundamentos VFundamentos VFundamentos Vinculantesinculantesinculantesinculantesinculantes

Contenido del PrecedenteContenido del PrecedenteContenido del PrecedenteContenido del PrecedenteContenido del Precedente

FalloFalloFalloFalloFallo

Aplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el Tiempo

5. Poner la presente sentencia en conocimiento del Presidente del Poder Judicial,
del Consejo Nacional de la Magistratura y de los jefes de las Oficinas de
Control Interno de la Corte Suprema de Justicia y del Ministerio Público.

     S .S .S .S .S .
CALLE HACALLE HACALLE HACALLE HACALLE HAYENYENYENYENYEN
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La emplazada contesta la demanda, sosteniendo que la demanda es
improcedente por cuanto existen vías procedimentales específicas, igualmente
satisfactorias para la protección del derecho constitucional que se considera
vulnerado, toda vez que las demandantes han sido ex servidoras públicas del
Gobierno Regional del Callao, cuyos contratos fueron finalizados por Resolución
Ejecutiva Regional Nº 109-2006-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO/PR
declarada nula por Resolución Ejecutiva Regional Nº 039-2006-GOBIERNO
REGIONAL DEL CALLAO/PR., por lo que de tener motivos para cuestionar
tales actos administrativos están en su derecho de recurrir al proceso contencioso
administrativo.

El Cuarto Juzgado Civil del Callao, con fecha 14 de agosto de 2007, declara
fundada la demanda considerando que las labores realizadas por las
demandantes son de carácter permanente.

La Sala Superior competente, revocó la apelada y declaró improcedente la
demanda por estimar que las demandantes consintieron la ruptura de su vínculo
laboral al haber efectuado el cobro de sus beneficios sociales.

Con fecha 27 de marzo del 2009, doña Yolanda Lara Garay interpone recurso
de agravio contra la resolución emitida por la Sala Superior, concediéndose a la
recurrente el recurso de agravio constitucional

FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

§1.§1 .§1 .§1 .§1 . Delimitación de la controversiaDelimitación de la controversiaDelimitación de la controversiaDelimitación de la controversiaDelimitación de la controversia

1. El objeto de la demanda es que se declare inaplicable la carta de despido de
fecha 5 de enero del 2007, consecuentemente se reponga a sus puestos de
trabajo a las accionantes, por haber sido objeto de un despido incausado; sin
embargo, habiendo interpuesto el recurso de agravio constitucional solo una
de las codemandantes, esto es doña Yolanda Lara Garay, este Tribunal solo
se pronunciará respecto a la recurrente, toda vez que las co-demandantes
María Acosta Ramos, se desistió del proceso y   Rosario del Carmen Carrión
Zavala y Clara Cecilia Tica Rojas, han consentido la resolución materia de
agravio.

2. Por otro lado, atendiendo a que la demanda ha sido desestimada haciendo
alusión a sentencias del Tribunal Constitucional respecto al cobro de los
beneficios sociales, este Colegiado deberá pronunciarse al respecto, por lo
que en la presente sentencia analizaremos: a) el amparo como medio de
protección contra el despido lesivo a derechos fundamentales; b) si el cobro
de los beneficios sociales constituye una aceptación tácita de dar por

EXPEXPEXPEXPEXP. N° 03052-2009-P. N° 03052-2009-P. N° 03052-2009-P. N° 03052-2009-P. N° 03052-2009-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC
CALLAOCALLAOCALLAOCALLAOCALLAO

YOLANDAYOLANDAYOLANDAYOLANDAYOLANDA LARA LARA LARA LARA LARA GARA GARA GARA GARA GARAYYYYY

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 
En Lima, a los 14 días del mes de julio de 2010, el Pleno del Tribunal

Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gotelli,
Calle Hayen, Eto Cruz, Álvarez Miranda y Urviola Hani, pronuncia la siguiente
sentencia

ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Yolanda Lara Garay,
contra la sentencia de fecha 1 de diciembre del 2008, emitida por la Primera
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Callao, que declara  improcedente
la demanda de autos.

     ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero del 2007 Jacqueline María Acosta Ramos, Yolanda
Lara Garay,  Clara Cecilia Tica Rojas y Rosario del Carmen Carrión Zavala,
interponen demanda de amparo solicitando que se deje sin efecto la carta de
despido de fecha 5 de enero del 2007 y que en consecuencia se ordene que se les
reincorpore en sus puestos de trabajo, por haber sido objeto de un despido
incausado. Sostienen, que son trabajadoras del Gobierno Regional del Callao;
que se han desempeñado, la primera como Abogado II en la Gerencia de Asesoría
Jurídica, la segunda como Abogada II de la Gerencia de Asesoría Jurídica, la
tercera como Técnico Administrativo II en la oficina de áreas protegidas y Gestión
del Medio Ambiente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión
del Medio Ambiente y la cuarta como Secretaria II en la Procuraduría Pública
Regional; que han venido suscribiendo contratos a plazo fijo denominado de
servicio específico, el mismo que de acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional
Nº 109-2006-Gobierno Regional del Callao-PR de fecha 01 de junio de 2006 se
dispuso la adecuación paulatina de los contratos por servicios específicos sujetos
a modalidad a la condición de contratos a tiempo indeterminado, del personal
auxiliar, técnico y profesional en los niveles, categorías y plazas del cuadro para
la asignación de personal-CAP; que han prestado servicio dentro de la entidad
pública, pero sometidos al régimen laboral de la actividad privada, por lo que el
despido sin causa vulnera el derecho constitucional al trabajo.
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el texto constitucional (vg. los derechos fundamentales de carácter social
y económico reconocidos en el Capítulo II y los políticos contenidos en el
Capítulo III), “ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la
dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del
Estado Democrático de Derecho y de la forma republicana de gobierno”.

6. De esta manera, podemos señalar que es la propia Constitución la que
incorpora en el orden constitucional, no solo a los derechos expresamente
contemplados en su texto, sino a todos aquellos que, de manera implícita,
se deriven de los mismos principios y valores que sirvieron de base
histórica y dogmática para el reconocimiento de los derechos
fundamentales. Consecuentemente, el catálogo de los derechos
fundamentales incorporados en la Constitución, se complementa con
aquel constituido por los derechos innominados, cuyo reconocimiento
corre por cuenta de los jueces y, en especial, en su calidad de supremo
intérprete de la Constitución, por este Colegiado. Así lo ha hecho, por
ejemplo, entre otros casos, cuando ha definido los alcances del derecho a
la verdad (STC 2488-2002-HC/TC, caso Genaro Villegas Namuche), del
derecho al agua potable (STC 6546-2006-PA/TC, caso César Augusto
Zúñiga López), del derecho al libre desenvolvimiento de la personalidad
(STC 0007-2006-PI/TC, caso Asociación de Comerciantes San Ramón y
Figari), del derecho a la eficacia de las leyes y los actos administrativos
(STC 0168-2005-PC/TC, caso Maximiliano Villanueva Valverde), del
derecho al reconocimiento y tutela de las personas jurídicas (STC 02432-
2007-PHC/TC, caso Rolando Apaza Chuquitarco), entre otros.

7. Por otra parte, es necesario tener en cuenta que, según la Cuarta
Disposición Final y Transitoria de la Constitución, los derechos
fundamentales reconocidos en ella, deben ser interpretados de
conformidad con los tratados sobre derechos humanos ratificados por el

Perú.

§3 .§3 .§3 .§3 .§3 . El derecho a la protección adecuada contra el despido arbitrario.El derecho a la protección adecuada contra el despido arbitrario.El derecho a la protección adecuada contra el despido arbitrario.El derecho a la protección adecuada contra el despido arbitrario.El derecho a la protección adecuada contra el despido arbitrario.

8. El artículo 22 de la Constitución establece que “El trabajo es un deber y
un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la
persona”. Por su parte, el artículo 42 de la Constitución de 1979 en la
que se inspira la norma vigente, establecía lo siguiente: “…El trabajo es
un derecho y un deber social. Corresponde al Estado promover las
condiciones económicas y sociales que eliminen la pobreza y aseguren
por igual a los habitantes de la República la oportunidad de una

terminada la relación laboral, criterio que ha venido aplicando este Tribunal
en reiterada jurisprudencia (STC Nº 532-2001 AA7TC, 3304-2007 AA/TC,
6198-2007 AA/TC y 5381-2006 AA/TC), señalando que “la demanda no puede
ser acogida, toda vez que, (…) el demandante ha efectuado el cobro de sus
beneficios sociales y, por lo  mismo ha quedado extinguido el vinculo laboral
que mantenía con  la demandada”.

§2 .§2 .§2 .§2 .§2 . Los derechos fundamentales de la persona humanaLos derechos fundamentales de la persona humanaLos derechos fundamentales de la persona humanaLos derechos fundamentales de la persona humanaLos derechos fundamentales de la persona humana

3. El artículo 1 de la Constitución Política ha establecido que “la defensa
de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de
la sociedad y del Estado”, este concepto configura en la realidad una
protección tanto subjetiva como objetiva de los derechos fundamentales
ante cualquier arbitrariedad de parte de cualquier autoridad, funcionario
o persona.

4. El concepto de derechos fundamentales comprende “tanto los
presupuestos éticos como los componentes jurídicos, significando la
relevancia moral de una idea que compromete la dignidad humana, sus
objetivos de autonomía moral, y también la relevancia jurídica que
convierte a los derechos en norma básica material del ordenamiento,
siendo instrumento necesario para que el individuo desarrolle en la
sociedad todas sus potencialidades. Los derechos fundamentales expresan
tanto una moralidad básica como una juridicidad básica” (Peces-Barba,
Gregorio: Curso de Derechos Fundamentales. Teoría General. Madrid,

Universidad Carlos III de Madrid. Boletín Oficial del Estado, 1999, p. 37).

Consecuentemente, si bien el reconocimiento positivo de los derechos
fundamentales (comúnmente, en la Norma Fundamental) es presupuesto
de su exigibilidad como límite al accionar del Estado y de los propios
particulares, también lo es su connotación ética y axiológica, en tanto
manifiestas concreciones positivas del principio derecho de dignidad
humana, preexistente al orden estatal y proyectado en él como fin

supremo (artículo 1 de la Constitución).

5. Es por ello que el Capítulo I del Título I de la Constitución Política del
Estado, denominado “Derechos Fundamentales de la Persona”, además
de reconocer al principio derecho de dignidad humana como el
presupuesto jurídico de los demás derechos fundamentales (artículo 1)
y de enumerar buena parte de ellos en su artículo 2, prevé en su artículo
3 que dicha enumeración no excluye los demás derechos reconocidos en
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justa. Y ello es así, pues todo desarrollo legislativo que se lleve a cabo
sobre el ámbito constitucional de un derecho fundamental no sólo no
debe afectar el núcleo o contenido esencial de dicho derecho, sino que
debe tender a su adecuada protección y vigencia, con proscripción del
desarrollo que sea insuficiente o pueda dejar en estado de indefensión
al referido derecho, es decir, existe el deber por parte del legislador de
efectuar una concreción legislativa que no se desnaturalice el derecho
objeto de desarrollo.

14. Por este motivo, cuando el artículo 27 de la Constitución establece que
la ley otorgará “adecuada protección frente al despido arbitrario”, debe
considerarse que este mandato constitucional al legislador no puede
interpretarse en absoluto como un encargo abierto ni que habilite al
legislador una regulación legal que llegue al extremo de vaciar de
contenido el núcleo del citado derecho constitucional. Si bien es cierto
que el legislador tiene en sus manos la potestad de libre configuración
de los mandatos constitucionales, también lo es que dicha potestad se
debe ejercer en armonía con el contenido constitucional del derecho
fundamental. Una opción interpretativa diferente solo conduciría a vaciar
de sentido el mencionado derecho fundamental, haciendo perder el
carácter normativo que ostenta el Texto Constitucional.

15. En este orden de ideas, el Tribunal Constitucional ha fijado doctrina
jurisprudencial respecto a los alcances del artículo 27 de la Constitución,
pronunciándose respecto a la adecuada protección contra el despido
arbitrario; señalando que el desarrollo legislativo de la “protección contra
el despido arbitrario” debe satisfacer un criterio mínimo de
proporcionalidad, es decir que se trate de medidas adecuadas. Este
Colegiado ha señalado también a través de la que el contenido de este
derecho fundamental puede ser abordado desde dos perspectivas: por
un lado, a través de un régimen de carácter “sustantivo” y, por el otro,
desde un régimen de carácter “procesal”; precisando además que el
régimen de carácter procesal consiste en el establecimiento mediante
ley, de un régimen de protección jurisdiccional contra el despido arbitrario
(STC 0976-2001-AA/TC, STC 0253-2003-AA/TC).

16. Este Tribunal considera necesario reiterar lo que en su doctrina
jurisprudencial ha sostenido, respecto al mandato derivado del artículo
27 de la Constitución, según el cual “la ley otorga adecuada protección
contra el despido arbitrario”. Así este Tribunal ha sostenido que dicho
mandato: a) se trata de un “mandato al legislador”; b) consagra un

ocupación útil, y que los protejan contra el desempleo y el subempleo en
cualquiera de sus manifestaciones…”.

9. Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el
inciso 1 del artículo 23 señala que: “Toda persona tiene derecho al trabajo,
a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias
de trabajo y a la protección contra el desempleo”.

10. En igual sentido tenemos que el  numeral 1 del artículo 6 del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales señala que:
“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar,
que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y
tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho”.

11.  Como ya se ha señalado en anterior jurisprudencia, el contenido esencial
del derecho al  trabajo implica dos aspectos: Por un lado, el derecho a
acceder a un puesto de trabajo, y por otro lado, el derecho a no ser
despedido sino por causa justa. En el primer caso, el derecho al trabajo
supone la adopción por parte del Estado de una política orientada a que
la población acceda a un puesto de trabajo; precisando que la satisfacción
de este derecho constitucional implica un desarrollo progresivo según
las posibilidades del Estado. El segundo aspecto se trata del derecho al
trabajo entendido como proscripción de ser despedido salvo por causa
justa. Americo Pla Rodriguez, con respecto a la extinción del contrato de
trabajo  “…la exigencia de un “motivo justificado” como elemento
legitimador del despido” (“““““Los principios del derecho del trabajo”. Edic.
Depalma. Buenos Aires, Argentina; 1978; pág. 172).

12. En el Perú a partir del Decreto Ley N° 18471 se consagró legislativamente
la denominación “estabilidad laboral”, constituyendo su máxima
expresión lo dispuesto en el artículo 48º de la Constitución de 1979, que
establecía que “El Estado reconoce el derecho de estabilidad en el trabajo.
El trabajador solo puede ser despedido por causa justa, señalada en la
Ley y debidamente comprobada”.

13. Por su parte, la Constitución vigente de 1993 en su artículo 27 precisa
que “La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido
arbitrario”. Sin embargo, cuando se precisa que el desarrollo legislativo
debe ser “adecuado”, se está resaltando –aunque innecesariamente- que
dicho desarrollo no puede ser cualquiera, sino uno que justamente brinde
la protección que requiere el derecho a no ser despedido sino por causa
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igualmente satisfactorias, para la protección del derecho constitucional
amenazado o vulnerado.

20.  Este Tribunal  ha determinado en uniforme jurisprudencia, que el
proceso de amparo constituye una forma de protección procesal adecuada
contra el despido lesivo de derechos fundamentales. Así, se ha establecido,
tanto en el caso Llanos Huasco (STC 976-2001-AA/TC), como en el caso
Baylón Flores (STC 206-2005-PA/TC), que el proceso de amparo procede
para examinar los supuestos de despido incausado, despido fraudulento
y despido nulo, de acuerdo a las condiciones y exigencias establecidas
en los citados precedentes.

21. Por ello, teniendo en cuenta la propia finalidad del amparo, que es la de
“reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación
de un derecho constitucional”, como expresamente lo indica el artículo
1º de la Ley Nº 28237, debe concluirse, que verificado que sea la
existencia de un despido con lesión de derechos fundamentales, debe
ordenarse la restitución del trabajador en su centro de trabajo.

Siendo así, la extinción unilateral de la relación laboral, estará afectada
de nulidad –y por consiguiente el despido carecerá de efecto legal- cuando
se produce con violación de los derechos fundamentales reconocidos por
la Constitución o los tratados relativos a la promoción, defensa y
protección de los derechos humanos.

§5 .§5 .§5 .§5 .§5 . La Compensación  por Tiempo de Servicios y su carácter de beneficioLa Compensación  por Tiempo de Servicios y su carácter de beneficioLa Compensación  por Tiempo de Servicios y su carácter de beneficioLa Compensación  por Tiempo de Servicios y su carácter de beneficioLa Compensación  por Tiempo de Servicios y su carácter de beneficio
social de previsión.social de previsión.social de previsión.social de previsión.social de previsión.

22. El artículo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por
Tiempo de Servicios aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-97-TR
establece que la compensación por tiempo de servicios tiene la calidad
de beneficio social de previsión de las contingencias que origina el cese
en el trabajo y de promoción del trabajador y su familia; lo que ha
pretendido el legislador, es que este beneficio funcione como una especie
de ahorro forzoso que permite cubrir algunas eventualidades frente a
la pérdida de trabajo. En este sentido, la Corte Constitucional de
Colombia, refiriéndose al auxilio de cesantía, considera que este es “un
ahorro forzoso del trabajador, que el empleador está obligado a cancelar
a la terminación del vínculo laboral y que al empleado le sirve para
subvencionar sus necesidades mientras permanece cesante” (Cfr.Corte
Constitucional Colombiana. Sala Plena. Sentencia C-310/07 del 3 de
mayo de 2007. M.P. Nilson Pinilla Pinilla).

principio de reserva de ley en garantía de la regulación de dicha
protección; c) no determina la forma de protección frente al despido
arbitrario, sino que la remite a la ley.

17. Para el Tribunal Constitucional no se trata pues de encarar el problema
desde la perspectiva de la dualidad conceptual de estabilidad absoluta y
estabilidad relativa y, a partir de ello, inferir que al no haber consagrado
la Constitución vigente –como lo hizo su predecesora de 1979- la
denominada estabilidad absoluta, toda protección restitutoria ante un
despido arbitrario sería absolutamente inadmisible.  Por el contrario,
planteado en términos de derecho constitucional lo que interesa en el
análisis es determinar si el contenido esencial de un derecho constitucional
como el derecho al trabajo es o no respetado en su correspondiente
desarrollo legislativo. Más precisamente, si la fórmula protectora acogida
por el legislador respeta o no el contenido esencial del derecho al trabajo.

18. Este Colegiado considera pertinente reiterar que si bien, el apartado “d”
del artículo 7 del Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, contempla la posibilidad de una reparación indemnizatoria
frente al despido arbitrario, debe tenerse en cuenta que el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos enuncia mínimos que siempre
pueden ser susceptibles de mayores niveles de protección y no pueden
significar en absoluto, el menoscabo de los derechos reconocidos por la
Constitución, conforme lo establece el propio artículo 4 del citado
Protocolo. La interpretación de los derechos fundamentales debe
efectuarse pues siempre en un sentido dirigido a alcanzar mayores niveles
de protección, sean que estos los otorguen el derecho nacional o el derecho

internacional.

§4 .§4 .§4 .§4 .§4 . El amparo como medio de protección contra el despido lesivo aEl amparo como medio de protección contra el despido lesivo aEl amparo como medio de protección contra el despido lesivo aEl amparo como medio de protección contra el despido lesivo aEl amparo como medio de protección contra el despido lesivo a

derechos fundamentalesderechos fundamentalesderechos fundamentalesderechos fundamentalesderechos fundamentales

19. La vigencia del Código Procesal Constitucional supone un cambio en el
régimen legal del proceso de amparo ya que establece, entre otras cosas,
la subsidiariedad para la procedencia de las demandas de amparo.  Con
ello se cambia el anterior régimen procesal del amparo que establecía
un sistema alternativo.  En efecto, conforme al artículo 5º, inciso 2 del
Código Procesal Constitucional, no proceden las demandas
constitucionales cuando existan vía procedimentales específicas,
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de Derechos Humanos, como en otros pactos internacionales y la propia
Constitución; toda vez que al haber dejado de percibir su remuneración
habitual base del sustento económico de él y de su familia por efectos del
despido; el hacer uso del beneficio social de previsión en estas
circunstancias, solo se estaría ejerciendo un derecho legítimo; de no ser
así se estaría avalando un acto vulneratorio de los derechos
fundamentales, al que se pretende encubrir bajo el argumento de una
supuesta voluntad del trabajador de dar por extinguida la relación
laboral. Así lo ha anotado también de manera brillante el procesalista
mexicano Ignacio Burgoa: “se entiende consentido [el acto lesivo]
expresamente cuando se ha manifestado por parte del agraviado una
adhesión a el verbal, por escrito o traducida en signos inequívocos. Desde
luego, la prueba de la existencia de ese consentimiento de un acto de
autoridad es difícil y casi imposible de recabarse, puesto que, de no existir
una declaración escrita que contenga la mencionada adhesión por parte
del quejoso, y que en la mayoría de casos no tiene lugar, el consentimiento
expreso verbal o por signos inequívocos no puede demostrarse sin
dificultad en juicio.  Por todas estas razones, estimamos que el
consentimiento expreso de un acto reclamado (…) en la práctica, es un
factor de difícil comprobación para fundar en el la improcedencia del
juicio de amparo” (BURGOA, Ignacio: El juicio de amparo, 34ª. Edición.
Porrúa, México, 1998, pp. 468-469). Entonces, el consentimiento del
despido debe surgir de un comportamiento del trabajador que no genere
dudas al respecto, y que sea manifestación evidente de que el trabajador
renunció a buscar la protección reparadora que brinda el proceso de
amparo.

25. Que, este carácter previsor se ha venido materializando, desde el
momentos que el Estado ha venido disponiendo mediante diversos
dispositivos legales,  Decretos Supremos o Decretos de Urgencia, la libre
disponibilidad de la compensación por tiempo de servicios, permitiendo
que los trabajadores puedan disponer del íntegro o una parte de la CTS
en momento de crisis económica, lo que no conllevó en ningún momento
a la ruptura del vínculo laboral. Este carácter previsor de la CTS se ha
reiterado en la Ley Nº 29352 (publicado el 01/05/2009) en cuyo artículo
1º precisa: que “el objeto de la presente ley es devolver a la Compensación
por Tiempo de Servicios (CTS) su naturaleza de seguro de desempleo,
que permita a los trabajadores tener una contingencia asegurada para
la eventualidad de la pérdida del empleo; máxime si el artículo 37º del
Decreto Supremo 001-97-TR, ha precisado que este derecho solo procede

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma respecto al carácter de
previsión del derecho invocado, es preciso entender el significado del
mismo del término previsión; así tenemos que según el Diccionario de la
Lengua Española 2005 Espasa-Calpe, define la previsión como
“Preparación de los medios necesarios para prevenir posibles males o
daños”.

23. Mario de la Cueva en su obra Derecho Mexicano del Trabajo – México
1949, sostiene que la previsión social es el contenido de una actividad
social contemporánea pero no ha surgido de la nada; su historia es la
historia de la beneficencia, de la caridad y de la asistencia pública, pero
la distingue de ellas, en razón de que estas se fundan en la solidaridad
humana, en tanto que aquella “(…) es un derecho de los trabajadores;
es una contraprestación que les pertenece por la energía de trabajo que
desarrollan y tienen a ella el mismo derecho que la percepción salarial”
y la define así: “(…) la previsión es la acción de los hombres, de sus
asociaciones o comunidades y de los pueblos o naciones, que dispone lo
concerniente para proveer a la satisfacción de contingencias o
necesidades, por lo tanto futuras, en el momento en que se presenten;
esto es la previsión, el trasplante del presente al futuro, la proyección de
las necesidades presentes en el futuro, a fin de prever su satisfacción, el
aseguramiento para el futuro de las condiciones en que se desarrolla en
el presente..; la seguridad de la existencia futura, todo lo cual producirá
la supresión del temor al mañana”.

24. La doctrina reconoce que el derecho a la compensación por tiempo de
servicios tiene como su fundamento la “justicia social”, basado en el
derecho que tiene el trabajador para que sus energías gastadas por el
esfuerzo diario a favor del empleador, tengan una retribución específica
proporcionada al tiempo que ha trabajado para otro; como puede
observarse la CTS cumple su finalidad previsional en el momento que el
trabajador se queda sin trabajo; siendo esto así, teniendo en cuenta su
carácter previsor, su cobro no podría ser un impedimento para recurrir
al amparo constitucional, toda vez que como su propio nombre lo dice,
tiene calidad de beneficio social de previsión para poder sobrellevar una
futura contingencia (entre otros motivos, ser objeto de despido arbitrario).
De aquí que el no pago por parte del empleador; o el no cobro por parte
del trabajador, lo que en la realidad fáctica vendría a ser lo mismo, pone
en grave peligro la subsistencia o por lo menos la vida digna que se le
reconoce al trabajador y a su familia, tanto en la Declaración Universal
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la protección resarcitoria, igualmente reparadora, no podrá recurrir a la
vía constitucional .

29. El Tribunal ha venido desestimando las pretensiones en casos en las
cuales el trabajador procedió a cobrar la compensación por tiempo de
servicios, criterio que ha venido aplicando en reiterada jurisprudencia
(STC Nº 532-2001 AA/TC, 3304-2007-AA/TC, 6198-2007-AA/TC y 5381-
2006 AA/TC, entre otros), sobre la base de que el cobro de los beneficios
sociales importa la extinción definitiva del vínculo laboral, “la demanda
no puede ser acogida, toda vez que, (…) el demandante ha efectuado el
cobro de sus beneficios sociales y, por lo  mismo ha quedado extinguido
el vinculo laboral que mantenía con la demandada”;  criterio que si bien
en un principio fue uniforme, a la fecha es motivo de discordia por lo
que hace necesario unificar la jurisprudencia teniendo en cuenta que a
la luz de la Constitución Política del Estado así como las normas vigentes,
no solo se estaba permitiendo que se vulnere el derecho fundamental al
trabajo mediante el despido sin causa, sino que se esta atentando contra
el derecho constitucional a la libertad de la persona al condicionar al
trabajador de recurrir a la vía de amparo siempre que no haya  hecho
cobro de su compensación por tiempo de servicios; creemos que este
condicionamiento no resulta viable en un Estado Social de Derecho,
que otorga las garantías suficientes para el ejercicio de los derechos de
los trabajadores, ni se condice tampoco con el carácter de beneficio social
de previsión que ostenta la CTS.  En dicho sentido, se ha pronunciado
también la Corte Constitucional de Colombia, cuando ha afirmado que
el no pago de la CTS implica dejar en estado de desprotección al
trabajador, “pues si se reconoce en las cesantías un eficaz instrumento
para atender a ciertas necesidades de los trabajadores, lo menos que se
puede esperar de esta ayuda es que llegue en el momento oportuno”
(Cfr. Corte Constitucional Colombiana. Sala Plena. Sentencia T-661/97

del 3 de diciembre de 1997. M.P. Carlos Gaviria Díaz).

§6 .§6 .§6 .§6 .§6 . Cobro de la indemnización por despido arbitrario y cobro de losCobro de la indemnización por despido arbitrario y cobro de losCobro de la indemnización por despido arbitrario y cobro de losCobro de la indemnización por despido arbitrario y cobro de losCobro de la indemnización por despido arbitrario y cobro de los

beneficios socialesbeneficios socialesbeneficios socialesbeneficios socialesbeneficios sociales

30. En este contexto, bien puede afirmarse, sin margen a dudas, que el
cobro de la indemnización por despido arbitrario, regulado en el artículo
34 y 38 del Decreto Supremo 003-97-TR, origina la aceptación de una
forma de protección contra el despido, que es la forma resolutoria. Así, lo
ha sustentado este Colegiado en reiterada jurisprudencia, señalando

al cese del trabajador cualquiera sea la cause que lo motive”.cualquiera sea la cause que lo motive”.cualquiera sea la cause que lo motive”.cualquiera sea la cause que lo motive”.cualquiera sea la cause que lo motive”.
(resaltado nuestro).

26. El Tribunal Constitucional de Bolivia también ha considerado en su
jurisprudencia que “ toda persona tiene la absoluta libertad de ejercer
sus derechos de la forma que más convenga a sus intereses, con la sola
condición de no lesionar el interés colectivo o los derechos de las demás
personas; por lo mismo, frente a una eventual lesión o restricción de su
derecho fundamental o garantía constitucional la persona tiene la
libertad de definir la acción a seguir frente a dicha situación, ya sea
reclamando  frente al hecho ilegaL, planteando las acciones pertinentes
o, en su caso, de consentir el hecho o llegar a un acuerdo con la persona
o autoridad que afecta su derecho, por considerar que esa afección no es
grave y no justifica la iniciación de las acciones legales correspondientes”
(Cfr Tribunal Constitucional de Bolivia. Sentencia Constitucional 0700/
2003-R del 22 de mayo de 2003. Magistrado Relator: Dr. José Antonio
Rivera Santibáñez)”;

27. Estando a las consideraciones expuestas, se puede llegar a determinar
que en un proceso de tutela de los derechos constitucionales, no se puede
pretender convalidar un acto viciado de nulidad (el despido) con un acto
posterior como es el cobro de la compensación por tiempo de servicios,
que como ya se ha dicho, es un beneficio que le corresponde al trabajador,
sea cual fuere la causa que haya motivado su cese laboral. Entonces
queda claro que  frente a una contingencia como en el caso del despido
arbitrario, el trabajador tiene derecho a hacer uso de su beneficio social
de previsión; máxime cuando nuestra Constitución ha estipulado en su
artículo 2º inciso 24.a),     “nadie esta obligado a hacer lo que la ley“nadie esta obligado a hacer lo que la ley“nadie esta obligado a hacer lo que la ley“nadie esta obligado a hacer lo que la ley“nadie esta obligado a hacer lo que la ley
no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe.no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe.no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe.no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe.no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe.
(((((resaltado nuestro);resaltado nuestro);resaltado nuestro);resaltado nuestro);resaltado nuestro); siendo esto así el Tribunal Constitucional como
órgano contralor de la Constitución no puede dejar de pronunciarse frente
a una evidente vulneración constitucional.

28. Tampoco se podría considerar como una voluntad de ruptura del vínculo
laboral el hecho que el actor cobre los demás beneficios sociales
(vacaciones, gratificaciones, utilidades, etc.) toda vez que al tener estos
beneficios la naturaleza de derecho adquirido, su cobro no demuestra
voluntad alguna de dar por terminada la relación laboral, sino solo el
ejercicio legal de un derecho; contrario sensu,  si el trabajador al
producirse el despido hubiera convenido con su empleador por el pago
de la indemnización por despido, demostrando con ello haber optado por
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desde antes de la culminación de la relación laboral.

§7 .§7 .§7 .§7 .§7 . Irrenunciabilidad al goce efectivo de los beneficios socialesIrrenunciabilidad al goce efectivo de los beneficios socialesIrrenunciabilidad al goce efectivo de los beneficios socialesIrrenunciabilidad al goce efectivo de los beneficios socialesIrrenunciabilidad al goce efectivo de los beneficios sociales

33. Por último, no podemos dejar de anotar que, el inciso 2) del artículo 26
de nuestra Carta Magna, consagra el principio de irrenunciablidad de
los derechos laborales reconocidos por la Constitución y la ley, el cual
prohíbe que, mediante actos de disposición, el trabajador, se despoje de
sus derechos, previstos en las normas taxativas (no dispositivas), las
que son de orden público y tienen vocación tuitiva a la parte más débil
de la relación laboral (STC 0008-2005-AI/TC, FJ 24).

34.  Dicho principio se fundamenta en el carácter protector del Derecho
Laboral, debido a la desigualdad existente entre las partes, por lo que
devendría en nulo todo acto del trabajador que abdique un derecho
reconocido en una norma imperativa. Si bien, en sentido estricto,
abstenerse de cobrar la CTS y los demás beneficios sociales no implica
una renuncia de estos derechos; pues estos conceptos se mantienen
íntegros e intangibles a favor del trabajador; en la práctica supeditar el
cobro de estos a la procedencia del proceso de amparo, equivale a
renunciar a disponer de los mismos, con la finalidad de lograr la
reposición en el trabajo; lo cual además, de resultar lesivo a la protección
adecuada contra el despido arbitrario, y el acceso a la justicia, podría
generar un mal hábito de parte del empleador, quien luego de haber
efectuado un despido arbitrario, ponga a disposición del trabajador sus
respectivos beneficios sociales, para legitimar su accionar aduciendo que
los despidos han sido consentidos por los trabajadores, quienes por la
necesidad en la que se encuentran se ven obligados a cobrar sus
beneficios, agudizando la situación de desventaja que existe en la relación
laboral, que justamente el Derecho Constitucional Laboral debe
equiparar.

35. Es por esta razón que para evitar un accionar doloso por parte del
empleador, este Colegiado considera necesario establecer que, el
empleador debe proceder a depositar de ser el caso la indemnización por
despido arbitrario u otro concepto que tenga el mismo fin “incentivos”
únicos conceptos que supone la protección alternativa frente al amparo,
en una cuenta distinta a la que corresponde a la CTS; de efectuarlo a
través de consignación judicial no podrá incluirlo conjuntamente con el
pago de los beneficios sociales (CTS u otros conceptos remunerativos), el

que se efectuará en consignación judicial diferente.

que “el actor desde el momento que procedió a cobrar el pago de la
indemnización por despido arbitrario, optó por la eficacia resolutoria
frente al despido al cual estaba siendo objeto y no por la eficacia
sustitutoria, esto es por la protección procesal previsto a través del proceso
de amparo constitucional; quedando de esta forma extinguida la relación
laboral, desde el momento que el actor obtuvo protección adecuada; por
ello a juicio del Tribunal Constitucional, el artículo 34 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Productividad y  Competitividad Laboral  aprobado
por Decreto Supremo 003-97-TR, en concordancia con lo establecido en
el inciso d) del artículo 7 del Protocolo de San Salvador, vigente en el
Perú desde el 27 de mayo de 1995, ha previsto la indemnización como
uno de los modos mediante los cuales el trabajador despedido
arbitrariamente puede ser protegido adecuadamente (…)” (STC 03965-
2007-PA/TC). En este sentido, si un trabajador cobra su indemnización
por despido arbitrario, de manera voluntaria, como protección adecuada
contra el despido arbitrario, la interposición de un proceso de amparo
devendrá improcedente.

31. Este criterio resulta adecuado pues si el trabajador acepta la
indemnización por despido, acepta la protección que le brinda el artículo
34 de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, sin que pueda
luego pretender la vía de la reposición por ser una pretensión
contradictoria. En consecuencia, cuando el empleador pone a disposición
del trabajador la indemnización por el despido, acepta la penalidad de
su accionar, la que puede ser aceptada o rechazada por el propio
trabajador.

32. Sin embargo, el cobro de los beneficios sociales como vacaciones truncas,
gratificaciones truncas, remuneraciones devengadas, utilidades y otros
que se adeuden el trabajador, no deben considerarse como una aceptación
del accionar irregular del empleador; sino como el cobro directo de los
beneficios pendientes de pago o adeudos laborales, que pertenecen al
trabajador y que tienen naturaleza alimentaria. No son estos pues, en
estricto, cobros que se realizan como una forma de protección contra el
despido arbitrario, sino conceptos que le corresponden al trabajador, y
que simplemente no se habían cobrado en su debida oportunidad. De
esta manera, los conceptos recibidos por el trabajador al finalizar su
relación laboral tienen carácter remunerativo y no indemnizatorio, pues
no constituyen dádivas del empleador o retribuciones por la conclusión
de la relación de trabajo, sino beneficios al que el trabajador tuvo derecho
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precedente vinculante, este Tribunal considera que en el presente caso
corresponde evaluar si la demandante que interpuso el recurso de agravio
constitucional ha sido o no objeto de un despido incausado, conforme
alega en su demanda.

38. El artículo 22º del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, ha establecido que
para despedir a un trabajador sujeto al régimen de la actividad privada,
es indispensable la existencia de una causa justa contemplada en la ley
y debidamente comprobada.  Por su parte, los artículos 23º a 25º de la
misma ley enumera taxativamente las causas justas de despido
relacionadas con la capacidad y la conducta del trabajador, según sea el
caso.

39. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31º del Decreto Supremo Nº
003-97-TR, el empleador no podrá despedir a un trabajador por causa
relacionada con su conducta laboral, sin antes otorgarle por escrito un
plazo razonable no menor de seis días naturales para que pueda
defenderse por escrito de los cargos que se le formule.

40. Teniendo en cuenta que en toda prestación personal de servicios
remunerados y subordinados, se presume la existencia de un contrato
de trabajo a plazo indeterminado, para que se produzca la extinción de
un contrato de trabajo se requiere que se encuentre inmerso en alguna
de las causas previstas en el artículo 16º de la Ley de Productividad y
Competitividad Laboral:

a) El fallecimiento del trabajador o del empleador si es persona natural;

b) La renuncia o retiro voluntario del trabajador;

c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento de la condición
resolutoria y el vencimiento del plazo en los contratos legalmente
celebrados bajo modalidad;

d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador;

e) La invalidez absoluta permanente;

f) La jubilación;

g) El despido, en los casos y forma permitidos por la Ley;

h) La terminación de la relación laboral por causa objetiva, en los casos
y forma permitidos por la presente Ley.

§8 .§8 .§8 .§8 .§8 . Precedente vinculantePrecedente vinculantePrecedente vinculantePrecedente vinculantePrecedente vinculante

36. Por las consideraciones expuestas, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional,
y teniendo en cuenta que los distintos operadores jurisdiccionales han
venido aplicando el criterio jurisprudencial señalado por este Colegiado
en anterior jurisprudencia respecto a la declaratoria de improcedencia
del amparo cuando el trabajador cobraba sus beneficios sociales o su
compensación por tiempo de servicios, este Tribunal debe pasar a definir
el cambio de criterio  desarrollado en esta sentencia como precedente
vinculante, a efectos de generar predictibilidad en los operadores
jurídicos. Así, las reglas en materia de procedencia del amparo restitutorio
del trabajo, son las siguientes:

a.  El cobro de los beneficios sociales (compensación por tiempo de
servicios, vacaciones truncas, gratificaciones truncas, utilidades u
otro concepto remunerativo) por parte del trabajador, no supone el
consentimiento del despido arbitrario y, por ende, no debe
considerarse como causal de improcedencia del amparo.

b.  El cobro de la indemnización por despido arbitrario u otro concepto
que tenga el mismo fin “incentivos”, supone la aceptación de la forma
de protección alternativa brindada por ley, por lo que debe
considerarse como causal de improcedencia del amparo.

c.  El pago pendiente de la compensación por tiempo de servicios u otros
conceptos remunerativos adeudos al trabajador debe efectuarse de
modo independiente y diferenciado al pago de la indemnización por
despido arbitrario, esto es, el empleador deberá realizar dichos pagos
en cuentas separadas o a través de consignaciones en procesos
judiciales independientes, bajo su responsabilidad.

Los efectos de estas reglas se aplican a los procesos que a la fecha de
publicación en la página web de esta sentencia se encuentran en trámite,
tanto en el Poder Judicial, como en el Tribunal Constitucional y a

aquellos que se interpongan en adelante.

§9. §9. §9. §9. §9. Análisis del caso concretoAnálisis del caso concretoAnálisis del caso concretoAnálisis del caso concretoAnálisis del caso concreto

37. En atención a los criterios de procedibilidad de las demandas de amparo
relativas a materia laboral individual privada, establecidos en los
fundamentos 7 a 20 de la STC Nº 206-2005-PA/TC, que constituyen
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restitutoria del proceso de amparo, procede su reincorporación en el
puesto de trabajo que venía desempeñando a la fecha en que se produjo
la violación de su derecho constitucional al trabajo.

44. En cuanto a las remuneraciones devengadas, atendiendo a la finalidad
restitutoria del proceso de amparo, se deja a salvo el derecho de la actora
para que lo haga valer en la vía correspondiente.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones
que le confiere la Constitución Política del Perú.

HAHAHAHAHA RESUEL RESUEL RESUEL RESUEL RESUELTOTOTOTOTO

1. Declarar FUNDADAFUNDADAFUNDADAFUNDADAFUNDADA la demanda de autos; consecuentemente déjese sin
efecto la carta de despido de fecha 5 de enero del 2007, disponiéndose la
reposición de doña Yolanda Lara Garay a su puesto de trabajo u otro de
igual nivel o categoría.

2 .2 .2 .2 .2 . IMPROCEDENTEIMPROCEDENTEIMPROCEDENTEIMPROCEDENTEIMPROCEDENTE el extremo de la demanda en que solicita el pago de las
remuneraciones dejadas de percibir, dejándose a salvo el derecho para que
lo haga valer en la vía correspondiente.

3. Constitúyase PRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTEPRECEDENTE VINCULANTE las reglas contenidas en el
fundamento 37 de la presente sentencia:

a. El cobro de los beneficios sociales, compensación por tiempo de servicios,
vacaciones truncas, gratificaciones truncas, utilidades u otro concepto
remunerativo debido al trabajador no supone el consentimiento del
despido arbitrario y, por ende, no debe considerarse como causal de
improcedencia del amparo.

b. El cobro de la indemnización por despido arbitrario u otro concepto que
tenga el mismo fin “incentivos” supone la aceptación de la forma de
protección alternativa brindada por ley, por lo que debe considerarse
como causal de improcedencia del amparo.

c. El pago pendiente de la compensación por tiempo de servicios u otros
conceptos remunerativos adeudados al trabajador debe efectuarse de
modo independiente y diferenciado al pago de la indemnización por
despido arbitrario u otro concepto que tenga el mismo fin; el empleador
deberá realizar dichos pagos en cuentas separadas o a través de
consignaciones en procesos judiciales independientes.

41. A fojas 11 y 12, corre el contrato de trabajo a plazo indeterminado de
fecha 16 de junio del 2006 suscrito por las partes, mediante el cual se
precisa que de acuerdo a la  Resolución Ejecutiva Regional Nº 109-2006-
Gobierno Regional del Callao-PR de fecha 01 de junio de 2006, se dispuso
la adecuación paulatina de los Contratos por Servicios Específicos sujetos
a modalidad a la condición de contratos a tiempo indeterminado, del
personal auxiliar, técnico y profesional en los niveles, categorías y plazas
del cuadro para la asignación de personal CAP, provistos en el
Presupuesto Analítico de Personal – PAP del Gobierno Regional del
Callao, el que se efectuó conforme a la Tercera Disposición Transitoria
de la Ley Nº 28411, al haberse acreditado que las labores desarrolladas
por los trabajadores, entre las que se encuentra la recurrente, tenían la
calidad de permanentes, conforme textualmente lo precisa el décimo
tercer considerando de la  Resolución Ejecutiva Regional acotada, cuya
copia corre a fojas  27 vuelta, que a la letra dice: “ Que, asimismo, la
Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe de vistos, expone que
estando a que la condición de los trabajadores, auxiliares, técnicos y
profesionales de las diversas áreas del Gobierno Regional del Callao
vienen desempeñando labores en los niveles, categorías y plazas del
Cuadro para la Asignación de Personal – CAP, provistos en el Presupuesto
Analítico de Personal – PAP, según la estructura orgánica aprobada por
el Consejo Regional mediante Acuerdo Nº 004-2006-GRC/CR  el
Presupuesto Analítico de Personal”.

42. Teniéndose en cuenta que el objeto del contrato estaba dirigido a que la
trabajadora siguiera prestando servicios a la entidad para realizar las
actividades propias de Abogado II en la Gerencia de Asesoría Jurídica,
plaza que al encontrarse dentro del cuadro de asignación de personal se
encuentra debidamente presupuestada; siendo esto así, la actora solo
podía ser cesada por causal de falta grave contemplada en el artículo
25º del Decreto Supremo Nº 003-97-TR; no habiendo ocurrido así en el
caso de autos, por cuanto, la causa alegada por la demandada para
extinguir la relación laboral de la demandante, no se encuentra dentro
de los supuestos establecidos en el artículo 16º del Decreto Supremo Nº
003-97-TR, ni de las excepciones previstas en el artículo 46º de la acotada
norma; siendo así, el despido resulta incausado.

43. Por las consideraciones expuestas este Colegiado estima que la ruptura
del vínculo laboral, constituye un acto lesivo de los derechos
fundamentales de la demandante, siendo esto así y dada la finalidad
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32.32.32.32.32. SSSSSTTTTTC N° 03908-200C N° 03908-200C N° 03908-200C N° 03908-200C N° 03908-2007-7-7-7-7-AA Caso PrAA Caso PrAA Caso PrAA Caso PrAA Caso Proooooviasviasviasviasvias
NacionalNacionalNacionalNacionalNacional

03908-2007-PA

Pleno

Proyecto Especial de Infraestructura de
Transporte Nacional (Provias Nacional)

Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de
Chiclayo y la Segunda Sala Civil de la Corte
Superior de Justicia de Lambayeque

05 de mayo de 2009

No se ha encontrado información.

Se infiere que tiene carácter vinculante lo
dispuesto en el punto 2 y 3.

2)2)2)2)2) DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO el precedente
establecido en el fundamento 40 de la STC
04853-2004-PA/TC, que estableció las reglas
vinculantes del recurso de agraviorecurso de agraviorecurso de agraviorecurso de agraviorecurso de agravio
constitucional a favor del precedenteconstitucional a favor del precedenteconstitucional a favor del precedenteconstitucional a favor del precedenteconstitucional a favor del precedente.

3)3)3)3)3) ESTESTESTESTESTABLECER ABLECER ABLECER ABLECER ABLECER las siguientes reglas
procesales:
a. El auto que concede el recurso de agravio

constitucional a favor del precedente que
se encuentre en trámite será revocado y
declarado improcedente y se ordenará la
devolución de lo actuado al juzgado o sala
de origen para la ejecución de la sentencia
estimatoria de segundo grado.

b. El cómputo del plazo de prescripción para
interponer una demanda de amparo

Nro. de STCNro. de STCNro. de STCNro. de STCNro. de STC

Órgano EmisorÓrgano EmisorÓrgano EmisorÓrgano EmisorÓrgano Emisor

DemandanteDemandanteDemandanteDemandanteDemandante

DemandadoDemandadoDemandadoDemandadoDemandado

Fecha de Publicación en laFecha de Publicación en laFecha de Publicación en laFecha de Publicación en laFecha de Publicación en la
Página WPágina WPágina WPágina WPágina Webebebebeb

Fecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El PeruanoFecha de Publicación en El Peruano

Fundamentos VFundamentos VFundamentos VFundamentos VFundamentos Vinculantesinculantesinculantesinculantesinculantes

Contenido del PrecedenteContenido del PrecedenteContenido del PrecedenteContenido del PrecedenteContenido del Precedente

Los efectos de estas reglas se aplican a los procesos que a la fecha de
publicación en la página web de esta sentencia se encuentran en trámite,
tanto en el Poder Judicial, como en el Tribunal Constitucional y a aquellos
que se interpongan en adelante.

4 .4 .4 .4 .4 . NOTIFICARNOTIFICARNOTIFICARNOTIFICARNOTIFICAR la presente sentencia al Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo, a efectos de difundir la presente sentencia e informar a los
trabajadores de las condiciones para impugnar un despido lesivo de derechos
fundamentales.

Publíquese y notifíquese.

SS.

MESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZ

VERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLI
CALLE HACALLE HACALLE HACALLE HACALLE HAYENYENYENYENYEN
ETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZ
ÁLÁLÁLÁLÁLVVVVVAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDA
URURURURURVIOLAVIOLAVIOLAVIOLAVIOLA HANI HANI HANI HANI HANI
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EXPEXPEXPEXPEXP. N.º 03908-2007-P. N.º 03908-2007-P. N.º 03908-2007-P. N.º 03908-2007-P. N.º 03908-2007-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC
LAMBALAMBALAMBALAMBALAMBAYEQUEYEQUEYEQUEYEQUEYEQUE

PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS NACIONAL)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS NACIONAL)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS NACIONAL)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS NACIONAL)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS NACIONAL)

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 11 días del mes de febrero de 2009, el Tribunal Constitucional
en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Vergara
Gotelli, Presidente; Mesía Ramírez, Vicepresidente; Landa Arroyo, Beaumont
Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente
sentencia, con los votos singulares de los magistrados Landa Arroyo y Beaumont
Callirgos, que se acompañan

ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por el Proyecto Especial de
Infraestructura de Transporte NACIONALNACIONALNACIONALNACIONALNACIONAL     (Provias Nacional) contra la
resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de
Justicia de la República, de fojas 49 del cuaderno de apelación, su fecha 23 de
noviembre de 2006, que declaró improcedente la demanda de autos.

ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

Con fecha 3 de julio de 2006 el recurrente interpone demanda de amparo
contra el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Chiclayo y la Segunda
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, solicitando que se
declare nula y se suspenda los efectos de la Resolución Nº 12, de fecha 15 de
marzo de 2006, que declaró fundada la demanda de amparo interpuesta por
don Jesús Ponce Failoc contra Provias Nacional y ordenó que lo reponga en su
puesto de trabajo.

Sostiene que la resolución cuestionada vulnera sus derechos al debido proceso,
a la tutela procesal efectiva y de defensa, debido a que la sentencia de la Sala
emplazada omite fundamentar por qué se aparta del precedente establecido en
la sentencia recaída en el Exp. Nº 0206-2005-PA/TC, que señala que la vía
procedimental igualmente satisfactoria para la protección del derecho al trabajo
en el régimen laboral público es el proceso contencioso administrativo, y no el
proceso de amparo. Agrega que al haberse resuelto la pretensión de reposición
de don Jesús Ponce Failoc en el proceso de amparo recaído en el Exp. N.º 2005-
1640-0-1701-J-CI-3, la sentencia de la Sala emplazada ha sido dictada en
contravención del precedente establecido en la sentencia recaída en el Exp. N.º

contra una resolución estimatoria de
segundo grado que supuestamente
contraviene un precedente vinculante se
computa a partir de la fecha de notificación
de la resolución que revoca la concesión
del recurso de agravio constitucional
interpuesto a favor del precedente.

c. Los recursos de agravio constitucional
interpuestos a favor del precedente que ya
fueron resueltos por el Tribunal
Constitucional, constituyen cosa juzgada,
razón por la cual los que interpusieron el
recurso referido no les queda habilitado el
proceso de amparo contra amparo, amparo
contra habeas corpus, amparo contra
habeas data, o amparo contra
cumplimiento.

Infundada

Inmediata

FalloFalloFalloFalloFallo

Aplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el Tiempo
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4. Previamente, este Tribunal Constitucional considera pertinente, de
conformidad con lo establecido en el artículo VII del Título Preliminar del
Código Procesal Constitucional, evaluar si las reglas vinculantes del recurso
de agravio a favor del precedente establecidas en el fundamento 40 de la
STC 4853-2004-PA/TC cumplen, o no, los presupuestos para dictar un
precedente previstos en la STC 0024-2003-AI/TC, y reiterados en la STC
03741-2004-PA/TC.

§.2. Las reglas vinculantes del recurso de agravio a favor del precedente§.2. Las reglas vinculantes del recurso de agravio a favor del precedente§.2. Las reglas vinculantes del recurso de agravio a favor del precedente§.2. Las reglas vinculantes del recurso de agravio a favor del precedente§.2. Las reglas vinculantes del recurso de agravio a favor del precedente
y los presupuestos previstos en la STC 0024-2003-AI/TCy los presupuestos previstos en la STC 0024-2003-AI/TCy los presupuestos previstos en la STC 0024-2003-AI/TCy los presupuestos previstos en la STC 0024-2003-AI/TCy los presupuestos previstos en la STC 0024-2003-AI/TC

5. De acuerdo con la STC 0024-2003-AI/TC, los cinco presupuestos básicos
que deben observar las sentencias del Tribunal Constitucional que se
pronuncian sobre el fondo para la aprobación de un precedente vinculante,
son:

a La existencia de interpretaciones contradictorias.

b La comprobación de interpretaciones erróneas de alguna norma
perteneciente al bloque de constitucionalidad.

c La necesidad de llenar un vacío legislativo.

d La corroboración de normas que sean susceptibles de ser interpretadas
de manera diversa.

e La necesidad de cambiar un precedente vinculante.

6. Teniendo en cuenta que los cinco presupuestos básicos para la aprobación
de un precedente vinculante pueden ser cumplidos de manera alternativa,
este Tribunal Constitucional constata que el fundamento 40 de la STC 4853-
2004-PA/TC no cumple con ninguno de estos presupuestos básicos para haber
sido aprobado como precedente vinculante, por las siguientes razones:

a. En la praxis judicial no existía interpretaciones contradictorias del inciso
2) del artículo 202º de la Constitución, ni del artículo 18º del Código
Procesal Constitucional, pues de manera clara y legítima el constituyente
y el legislador determinaron que la expresión “resoluciones denegatorias”
hace referencia a las resoluciones de segundo grado que declaran
infundada o improcedente la demanda sea de habeas corpus, amparo,
hábeas data o cumplimiento. Por ello, la interpretación pacífica, tanto
en la doctrina como en la jurisprudencia, es que el Tribunal
Constitucional vía recurso de agravio constitucional solo conoce las
resoluciones denegatorias de segundo grado.

0206-2005-PA/TC y la sentencia de la Segunda Sala Laboral dictada en el Exp.
1853-2004-BE(S), que dispuso que don Jesús Ponce Failoc hiciera valer su
derecho en la vía correspondiente.

La Sala Especializada en Derecho Constitucional de la Corte Superior de
Justicia de Lambayeque, con fecha 10 de julio de 2006, declara improcedente la
demanda, por considerar que la sentencia emitida en el primer proceso de amparo
ha sido emanada dentro de un proceso regular.

La Sala superior revisora confirma la apelada, por estimar que el precedente
establecido en la sentencia recaída en el Exp. Nº  0206-2005-PA/TC permite que
se pueda acudir al proceso de amparo cuando se demuestre la falta de idoneidad
del proceso contencioso administrativo o la urgencia del caso.

FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

§.1. Delimitación del petitorio y las materias a tratar§.1. Delimitación del petitorio y las materias a tratar§.1. Delimitación del petitorio y las materias a tratar§.1. Delimitación del petitorio y las materias a tratar§.1. Delimitación del petitorio y las materias a tratar

1. La demanda de amparo tiene por objeto que se declare la nulidad de:

a. La Resolución Nº 12, de fecha 15 de marzo de 2006, dictada por la
Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, en
el proceso de amparo recaído en el Exp. Nº 2005-1640-0-1701-J-CI-3,
en la que se declara fundada la demanda de amparo interpuesta por
don Jesús Ponce Failoc contra Provias Nacional, y se ordena que cumpla
con reponerlo en el cargo que venía desempeñando o en otro de similar
nivel o categoría.

2. En su demanda, Provias Nacional alega que la sentencia cuestionada ha
vulnerado sus derechos a la jurisdicción predeterminada por la ley, al debido
proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva, debido a que:

“(...) SE APARTA DEL PRECEDENTE VINCULANTE DEL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL DEL 28.11.2005 DEL CASO DE CÉSAR ANTONIO
BAYLÓN FLORES, CONTRA LA E.P.S. EMAPA HUACHO S.A., Y OTRO,
SOBRE ACCIÓN DE AMPARO, Expte. Nº 0206-2005-PA/TC (...)”[sic].

3. Así visto, en el presente caso se tiene un proceso de “amparo contra amparo”
donde, además, existe una estimación total de la pretensión por parte del
Poder Judicial en segunda instancia. Teniendo en cuenta ello, corresponde
determinar si la demanda cumple los presupuestos para la procedencia del
“amparo contra amparo” expuestos en el fundamento 39 de la STC 4853-
2004-PA/TC.  de ser así, habrá de analizarse, si la sentencia cuestionada
contraviene el precedente establecido en la STC 0206-2005-PA/TC.
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7. Adicionalmente, resulta oportuno destacar que el precedente vinculante del
fundamento 40 de la STC 4853-2004-PA/TC omitió lo precisado por este
Tribunal en el fundamento 46 de la STC 3741-2004-AA/TC, en el que señala
que “la regla del precedente constitucional no puede constituir una
interpretación de una regla o disposición de la Constitución que ofrece
múltiples construcciones”, pues “el precedente no es una técnica para imponer
determinadas doctrinas u opciones ideológicas o valorativas, todas ellas
válidas desde el punto de vista jurídico. Si tal situación se presenta de modo
inevitable, debe ser encarada por el Tribunal a través de su jurisprudencia,
en un esfuerzo por crear consensos en determinados sentidos”.

Teniendo presente ello, este Tribunal considera que mediante el precedente
vinculante del fundamento 40 de la STC 4853-2004-PA/TC se impuso una
determinada posición doctrinaria sobre el significado de la expresión
“resoluciones denegatorias” para que el Tribunal Constitucional asumiera
competencia vía recurso de agravio constitucional, a pesar de que el
constituyente y el legislador como representantes del pueblo concretaron
que dicha expresión solo comprendía las resoluciones denegatorias de segundo
grado y no resoluciones estimatorias de segundo grado. Además, debe
resaltarse que la expresión “resoluciones denegatorias” había adquirido
consenso en el constituyente y en el legislador, pues tanto en el inciso 2) del
artículo 202° de la Constitución como en el artículo 18° del Código Procesal
Constitucional se especifica de manera clara el significado de la expresión
“resoluciones denegatorias”, al señalarse que contra las resoluciones de
segundo grado que declara infundada o improcedente la demanda de habeas
corpus, amparo, habeas data o cumplimiento procede el recurso de agravio
constitucional.

8. Por estas razones, el Tribunal Constitucional, en virtud de la facultad
conferida por el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal
Constitucional, decide dejar sin efecto las reglas vinculantes del recurso de
agravio constitucional a favor del precedente establecidas en el fundamento
40 de la STC 4853-2004-PA/TC. Por tanto, cuando se considere que una
sentencia de segundo grado emitida en un proceso de habeas corpus, amparo,
habeas data y cumplimiento ha sido emitida en contravención de un
precedente vinculante establecido por este Tribunal, el mecanismo procesal
adecuado e idóneo para evaluar ello es la interposición de un nuevo proceso
constitucional y no la interposición del recurso de agravio constitucional,
pues el constituyente en el inciso 2) del artículo 202.° de la Constitución y el
legislador en el artículo 18° del Código Procesal Constitucional han precisado

b. Asimismo, tampoco sirvió para aclarar alguna interpretación errónea
de las normas que conforman el bloque de constitucionalidad, pues en
los fundamentos de la STC 4853-2004-PA/TC nunca se señala ello.
Además, en la praxis del Tribunal Constitucional tampoco se ha
constatado algún caso en que los operadores jurisdiccionales o
administrativos hubiesen hecho una indebida aplicación de alguna
norma que conforme el bloque de constitucionalidad y que tenga relación
directa con el recurso de agravio constitucional y la expresión
“resoluciones denegatorias”.

Prueba de ello es que en los fundamentos de la STC 4853-2004-PA/TC
no se menciona ni a modo de ejemplo un caso en que se haga evidente
que los operadores jurisdiccionales o administrativos hubiesen hecho
una indebida aplicación de alguna norma que conforme el bloque de
constitucionalidad que tenga relación directa con el recurso de agravio
constitucional y la expresión “resoluciones denegatorias”.

c. Tampoco existía ningún vacío legislativo, ya que tanto la Constitución
como el propio Código Procesal Constitucional tienen contemplados de
manera precisa los casos en los que es posible interponer un recurso de
agravio constitucional. Ello quiere decir que un precedente vinculante
no puede reformar el texto expreso de la Constitución, pues esta
únicamente puede ser reformada siguiendo el procedimiento previsto
en su artículo 206º. Además, de acuerdo al principio de interpretación
conforme a la Constitución, el recurso de agravio constitucional solo
procede contra resoluciones denegatorias de segundo grado y no contra
resoluciones estimatorias de segundo grado, pues para este supuesto
procede en todo caso el inicio de un nuevo proceso constitucional.

d. No se constata tampoco interpretaciones diversas del inciso 2) del artículo
202º de la Constitución o del artículo 18º del Código Procesal
Constitucional. Muy por el contrario, lo que se advierte es que el
precedente vinculante del fundamento 40 de la STC 4853-2004-PA/TC
ha sido concebido en abierta contradicción con la Constitución, el Código
Procesal Constitucional y los presupuestos básicos para la aprobación
de un precedente vinculante establecidos en la STC 0024-2003-AI/TC.

e. Y, por último, el precedente vinculante del fundamento 40 de la STC
4853-2004-PA/TC tampoco se estableció con la finalidad de cambiar
algún precedente vinculante preexistente.
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aduce que ha sido dictada en contravención del precedente establecido
en la STC 0206-2005-PA/TC, que establece que la vía procedimental
igualmente satisfactoria para la protección del derecho al trabajo en el
régimen laboral público es el proceso contencioso administrativo.

11. Con relación a ello, debe señalarse que la demanda de amparo
interpuesta por don Jesús Ponce Failoc fue presentada con fecha 29 de
marzo de 2005, mientras que conforme al propio precedente que se
invoca, este entró en vigencia a partir del día siguiente de su publicación
en el diario oficial El Peruano, lo que ocurrió con fecha 22 de diciembre
de 2005.

12. Siendo esto así, resulta de aplicación al presente caso la regla procesal
establecida en calidad de precedente vinculante en la STC 3771-2004-
HC/TC, conforme a la cual las normas procesales tienen aplicación
inmediata siempre que de su aplicación no se desprenda una mayor
restricción o menoscabo a los derechos en cuestión. En tal sentido este
Colegiado estableció, con relación a la Segunda Disposición Final del
Código Procesal Constitucional, que establece la aplicación inmediata
de las disposiciones del proceso constitucional incluso a situaciones en
trámite, “(…) que si bien de la citada disposición legal se puede interpretar
que un proceso constitucional en curso, como el de autos, puede comenzar
a ser regido por una nueva ley procesal, ello solo será posible siempre
que la aplicación de la referida norma garantice la vigencia del derecho
a la tutela jurisdiccional efectiva, lo que debe ser apreciado atendiendo
a las particularidades del caso en concreto”.

13. Siguiendo dicho razonamiento, los precedentes vinculantes que consagra
este Tribunal, en cuanto establecen reglas procesales para la admisión o
rechazo de pretensiones, deben aplicarse incluso a procesos en trámite,
siempre que de su aplicación no se desprenda algún menoscabo a la
tutela judicial efectiva o al derecho de acceso a los órganos de la justicia
constitucional.

14. Debe tenerse en cuenta además que en el caso de autos las instancias
judiciales, al estimar la demanda de amparo interpuesta por don Jesús
Ponce Failoc, determinaron, sin que ello haya sido desvirtuado por la
parte recurrente; a) que el referido trabajador había prestado servicios
en calidad de servidor público en forma continua, bajo dependencia y
siguiendo un horario de trabajo y bajo el régimen laboral de la actividad
pública, por un periodo de 3 años y 8 meses; b) que  resultaba de

que la expresión “resoluciones denegatorias” sólo comprende las resoluciones
de segundo grado que declaran infundada o improcedente la demanda de
habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento, y que por ende, solo
contra ellas procede el recurso de agravio constitucional, mas no contra
resoluciones estimatorias de segundo grado.

9. En este orden de ideas, también debe señalarse qué sucederá con aquellos
recursos de agravio constitucional interpuestos a favor del precedente que
se encuentren en trámite y han sido concedidos por el Poder Judicial, así
como con el cómputo del plazo de prescripción para interponer un “amparo
contra amparo”, un “amparo contra habeas corpus”, un “amparo contra
habeas data”, o un “amparo contra cumplimiento”. En este sentido, es oportuno
precisar las siguientes reglas procesales a seguir:

a. El auto que concede el recurso de agravio constitucional a favor del
precedente que se encuentre en trámite será revocado y declarado
improcedente y se ordenará la devolución de lo actuado al juzgado o
sala de origen para la ejecución de la sentencia estimatoria de segundo
grado.

b. El cómputo del plazo de prescripción para interponer una demanda de
amparo contra una resolución estimatoria de segundo grado que
supuestamente contraviene un precedente vinculante se computa a partir
de la fecha de notificación de la resolución que revoca la concesión del
recurso de agravio constitucional a favor del precedente.

c. Los recursos de agravio constitucional interpuestos a favor del precedente
que ya fueron resueltos por el Tribunal Constitucional, constituyen cosa
juzgada, razón por la cual los que interpusieron el recurso referido no
les queda habilitado el proceso de amparo contra amparo, amparo contra
habeas corpus, amparo contra habeas data, o amparo contra
cumplimiento.

§.3. §.3. §.3. §.3. §.3. Análisis de la controversiaAnálisis de la controversiaAnálisis de la controversiaAnálisis de la controversiaAnálisis de la controversia

10. Como se ha señalado en los fundamentos precedentes, este Tribunal en
la STC 4853-2004-PA/TC ha establecido cuáles son las nuevas reglas
que el juez constitucional debe observar para la procedencia, por única
vez, de una demanda de “amparo contra amparo”. En este sentido,
corresponde determinar si se está ante una resolución estimatoria
ilegítima de segundo grado emitida por el Poder Judicial en el trámite
de un proceso de amparo, atendiendo a que la ahora entidad demandante
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les queda habilitado el proceso de amparo contra amparo, amparo contra
habeas corpus, amparo contra habeas data, o amparo contra
cumplimiento.

4. Remitir copia de la presente sentencia, a través de la Secretaría General de
este Tribunal, a la Presidencia del Poder Judicial, a efectos de que se adopten
las medidas necesarias para su fiel cumplimiento.

Publíquese y notifíquese.

SS.SS.SS.SS.SS.
VERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLI
MESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZ
CALLE HACALLE HACALLE HACALLE HACALLE HAYENYENYENYENYEN
ETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZ
ÁLÁLÁLÁLÁLVVVVVAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDA

aplicación al caso, la protección que le otorga el artículo 1º de la ley Nº
24041; c) que en consecuencia, no podía ser despedido sino con causa
justificada y siguiendo el procedimiento establecido en la ley; d) que al
haberse procedido a despedirlo de manera unilateral, se han violado los
derechos del referido trabajador a la debida protección contra el despido
arbitrario, así como sus derechos al trabajo y al debido proceso, por lo
que ordenaron su reposición.

15. En consecuencia, este Tribunal concluye que en el caso de autos, no solo
no se ha podido acreditar ninguna violación de los derechos que invoca
el recurrente, sino que además la interposición de un nuevo proceso de
amparo para desacatar una sentencia estimatoria que ordenó la
reposición de un trabajador arbitrariamente despedido de su puesto de
trabajo, constituye un claro intento por desatender los mandatos
judiciales que se dictan en defensa de los derechos fundamentales.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú

HAHAHAHAHA RESUEL RESUEL RESUEL RESUEL RESUELTOTOTOTOTO

1. Declarar INFUNDADA  INFUNDADA  INFUNDADA  INFUNDADA  INFUNDADA la demanda.

2 .2 .2 .2 .2 . DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO DEJAR SIN EFECTO el precedente establecido en el fundamento 40 de
la STC 04853-2004-PA/TC, que estableció las reglas vinculantes del recurso
de agravio constitucional a favor del precedente.

3 .3 .3 .3 .3 . ESTESTESTESTESTABLECER ABLECER ABLECER ABLECER ABLECER las siguientes reglas procesales:

a. El auto que concede el recurso de agravio constitucional a favor del
precedente que se encuentre en trámite será revocado y declarado
improcedente y se ordenará la devolución de lo actuado al juzgado o
sala de origen para la ejecución de la sentencia estimatoria de segundo
grado.

b. El cómputo del plazo de prescripción para interponer una demanda de
amparo contra una resolución estimatoria de segundo grado que
supuestamente contraviene un precedente vinculante se computa a partir
de la fecha de notificación de la resolución que revoca la concesión del
recurso de agravio constitucional interpuesto a favor del precedente.

c. Los recursos de agravio constitucional interpuestos a favor del precedente
que ya fueron resueltos por el Tribunal Constitucional, constituyen cosa
juzgada, razón por la cual los que interpusieron el recurso referido no
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la calidad de obiter dicta, de aquellos que en estricto son ratio decidendi,
además del decisum. En la jurisprudencia de este Colegiado, además,
reiteradamente se ha sostenido que lo que vincula es tanto la ratio decidendi
como el decisum. Ahora bien, a nuestro juicio, los presupuestos, antes
mencionados, de la STC 0024-2003-AI/TC no constituyen ratio decidendi,
sino obiter dicta.

3. Un criterio válido para distinguir entre los argumentos que constituyen obiter
dicta y ratio decidendi es verificar si, al omitirse determinados argumentos,
se altera la coherencia interna de la sentencia y, por ende, inclusive el sentido
del decisum. Si ello sucede, los argumentos omitidos constituyen ratio
decidendi. Por el contrario, si la omisión no afecta a la sentencia en su fortaleza
argumentativa y, pese a la omisión de algunos argumentos, el fallo permanece
inalterable, estaremos ante argumentos de carácter obiter dicta. Aplicando
este criterio, debe determinarse el carácter de los argumentos de la STC
0024-2003-AI/TC (referido a un tema de demarcación territorial), en los
cuales supuestamente se recogen los presupuestos vinculantes para el
establecimiento de un precedente vinculante.

4. Si se analiza detenidamente esta sentencia es fácil apreciar que todos los
considerandos expresados antes del fundamento 1 constituyen
indudablemente obiter dicta. Ello por cuanto si se prescinde de todos las
consideraciones anteriores y se analiza estrictamente la resolución de dicho
proceso, únicamente con los argumentos esgrimidos en los fundamentos 1 a
7, la coherencia interna de la sentencia y el sentido del fallo no se alteran en
absoluto. Más aún, si se aprecia que la cuestión de fondo resuelta a través
de la STC 0024-2003-AI/TC no guarda, para nada, relación con las reglas a
seguir para establecer un precedente vinculante, sino más bien con un
proceso de inconstitucionalidad relacionado con la determinación de si el
Poder Ejecutivo tenía la atribución o no de proponer la demarcación territorial
y al Congreso de la República aprobar la misma.

5. En ese sentido, los “presupuestos” supuestamente de ineludible cumplimiento
para el establecimiento de un precedente carecen de esa naturaleza y no
pueden ser, por tanto, criterio ni justificación válida para intentar dejar sin
efecto el precedente vinculante establecido en el fundamento 40 de la STC
04853-2004-AA/TC. La claridad con que se concluye esto, nos releva de
esgrimir mayores argumentos sobre los fundamentos 5 y 6 de la sentencia
en mayoría, que por cierto son deleznables en su fortaleza argumentativa.

EXPEXPEXPEXPEXP. N° 03908-2007-P. N° 03908-2007-P. N° 03908-2007-P. N° 03908-2007-P. N° 03908-2007-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC
LAMBALAMBALAMBALAMBALAMBAYEQUEYEQUEYEQUEYEQUEYEQUE

PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DEPROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS)TRANSPORTE NACIONAL (PROVIAS)

VOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOSVOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOSVOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOSVOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOSVOTO SINGULAR DE LOS MAGISTRADOS
LANDALANDALANDALANDALANDA     ARROYO ARROYO ARROYO ARROYO ARROYO Y BEAUMONT CALLIRGOSY BEAUMONT CALLIRGOSY BEAUMONT CALLIRGOSY BEAUMONT CALLIRGOSY BEAUMONT CALLIRGOS

Con el debido respeto por la opinión vertida por nuestros colegas magistrados
emitimos el siguiente voto singular, por cuanto no concordamos con los
argumentos ni con el fallo de la sentencia en mayoría, referidos al cambio del
precedente vinculante del fundamento 40 de la STC 04853-2004-AA/TC.

1. La sentencia en mayoría (FJ 4) considera pertinente, antes de ingresar al
fondo de la controversia, verificar si el precedente vinculante establecido
mediante el fundamento 40 de la STC 04853-2004-AA/TC, se dictó
cumpliendo los presupuestos para dictar un precedente “establecidos” en la
STC 0024-2003-AI/TC y “reiterados” en el fundamento 46 de la STC 03741-
2004-PA/TC. Según la mayoría, para que se establezca un precedente
vinculante debe cumplirse los siguientes presupuestos:

a. Cuando se evidencia que los operadores jurisdiccionales o administrativos
vienen resolviendo con distintas concepciones o interpretaciones sobre
una determinada figura jurídica o frente a una modalidad o tipo de
casos; es decir, cuando se acredita la existencia de precedentes conflictivos
o contradictorios.

b. Cuando se evidencia que los operadores jurisdiccionales o administrativos
vienen resolviendo en base a una interpretación errónea de una norma
del bloque de constitucionalidad; lo cual, a su vez, genera una indebida
aplicación de la misma.

c. Cuando se evidencia la existencia de un vacío normativo.

d. Cuando se evidencia la existencia de una norma carente de
interpretación jurisdiccional en sentido lato aplicable a un caso concreto,
y en donde caben varias posibilidades interpretativas.

e. Cuando se evidencia la necesidad de cambiar de precedente vinculante.

2. Consideramos que lo primero que debe determinarse es si estos
“presupuestos”, en realidad, se constituyen como tales. Al respecto, es lugar
común distinguir, en una sentencia constitucional, los argumentos que tienen
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constitucional comparado, en la sentencia de la mayoría se acepte ahora,
como ratio decidendi y sin reparos, las consideraciones vertidas sobre el
precedente por la “doctrina foránea”. Al margen de ello, veamos si tal como
se concluye en la sentencia de la mayoría el Tribunal Constitucional impuso
una determinada posición doctrinaria. Desde nuestro punto de vista este
argumento no solo es falaz sino también absurdo y carente de racionalidad.

9. Es falaz porque ningún Tribunal Constitucional del mundo ha desarrollado
sus tendencias jurisprudenciales encapsulados en sí mismos y al margen del
desarrollo dogmático de las instituciones del Derecho constitucional. Tan es
así que la misma idea de que debía existir un Tribunal Constitucional como
órgano supremo de control constitucional provino de la mejor doctrina
iuspublicista europea (Hans Kelsen) y recogida primigeniamente, entre
nosotros, en la Constitución de 1979. Además, la afirmación de la mayoría
carece de racionalidad porque el Tribunal Constitucional no impone posición
doctrinaria alguna (la mayoría no precisa qué posición doctrinaria es la que
supuestamente se ha impuesto), sino que opta inevitablemente interpretando
la Constitución y argumentando sus decisiones. Si ello fuese como afirma la
mayoría, también tendría que concluirse que el Tribunal ha impuesto
autoritariamente la propia institución del cambio del precedente, o de la
doctrina de la interdicción de la arbitrariedad, del deber de protección del
Estado de los derechos fundamentales, del contenido esencial de los derechos
fundamentales, o del principio de proporcionalidad, o del principio de
concordancia práctica, solo para poner algunos ejemplos.

10. El Tribunal Constitucional, como es evidente pues, no puede construir y
desarrollar su jurisprudencia sin conocer la dogmática constitucional nacional
y comparada, porque entre la jurisdicción constitucional y el Derecho
constitucional existe (y debe existir) un diálogo permanente. Las recientes
publicaciones de algunos autores extranjeros realizados por el Centro de
Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional constituyen el mejor
reflejo de lo afirmado. De ahí que pretender dejar sin efecto el fundamento
40 del precedente de la STC 04853-2004-AA/TC porque supuestamente se
omitió lo precisado por el Tribunal Constitucional en el fundamento 46 de la
STC 03741-2004-AA/TC no resiste el mayor análisis y, por ende, no puede
ser un argumento válido para que dicho precedente se deje sin efecto.

11. Asimismo, en la sentencia de la mayoría (fundamento 8) se concluye que las
sentencias estimatorias de segundo grado que vulneran un precedente
vinculante pueden cuestionarse a través de un nuevo proceso constitucional
y no mediante la interposición del recurso de agravio constitucional previsto

6. De otro lado, en la sentencia de mayoría (fundamento 7) también se señala
que en el precedente vinculante establecido en el fundamento 40 de la STC
04853-2004-AA/TC se omitió lo precisado por el Tribunal Constitucional en
el fundamento 46 de la STC 03741-2004-AA/TC, que supuestamente dice:
“la regla del precedente constitucional no puede constituir una interpretación
de una regla o disposición de la Constitución que ofrece múltiples
construcciones; en otras palabras, el precedente no es una técnica para
imponer determinadas doctrinas u opciones ideológicas o valorativas, todas
ellas válidas desde el punto de vista jurídico. Si tal situación se presenta de
modo inevitable, debe ser encarada por el Tribunal a través de su
jurisprudencia, en un esfuerzo por crear consensos en determinados sentidos”.

7. Para determinar el sentido exacto del fundamento 46 de la STC 03741-
2004-AA/TC y evitar caer en una tergiversación de lo señalado en este
fundamento, consideramos que es pertinente citar el fundamento completo:

“En segundo lugar, como lo ha señalado la tradición del la tradición del la tradición del la tradición del la tradición del Common LawCommon LawCommon LawCommon LawCommon Law,
el precedente debe constituir una regla de derecho y no puede referirse a los
hechos del caso, si bien puede perfectamente partir de ellos. En tercer lugar,
aunque parezca obvio, la regla del precedente constitucional no puede
constituir una interpretación de una regla o disposición de la Constitución
que ofrece múltiples construcciones; en otras palabras, el precedente no es
una técnica para imponer determinadas doctrinas u opciones ideológicas o
valorativas, todas ellas válidas desde el punto de vista jurídico. Si tal situación
se presenta de modo inevitable, debe ser encarada por el Tribunal a través
de su jurisprudencia, en un esfuerzo por crear consensos en determinados
sentidos. El precedente, en estos supuestos, solo aparecerá como resultado
de la evolución favorable de la doctrina jurisprudencial del Tribunal en
determinado sentido. Esto último supone que el Tribunal debe abstenerse
de intervenir fijando precedentes sobre temas que son más bien polémicos y
donde las posiciones valorativas pueden dividir a la opinión pública. Esto
implica, por otro lado, una práctica prudente que permite al Tribunal lograr
el mayor consenso posible en el uso de esta nueva herramienta, lo cual le
permitirá una verdadera potestad normativa, como ya se ha dicho”.

8. A lo que el Tribunal Constitucional se refiere en este fundamento y en otros
anteriores (cfr. por ejemplo el fundamento 44) es dar cuenta del tratamiento
que se le da en el Common Law a la figura del precedente, tal como se
aprecia de una lectura atenta y libre de tergiversaciones del texto completo
del fundamento 46 de la STC 03741-2004-AA/TC. Así, llama la atención
que, no obstante la mayoría ser críticos de las referencias al Derecho
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14. Por todo lo señalado, al haberse demostrado que los “presupuestos”
establecidos para dictar un precedente en la STC 0024-2003-AI/TC no
constituyen ratio decidendi y no habiéndose omitido lo señalado en el
fundamento 46 de la STC 03741-2004-PA/TC, el pretendido cambio del
fundamento 40 de la STC 04853-2004-AA/TC deviene en ilegítimo; en
consecuencia, dicho precedente vinculante  debe seguir aplicándose al
permanecer plenamente vigente,.

SS.SS.SS.SS.SS.

LANDALANDALANDALANDALANDA     ARROYOARROYOARROYOARROYOARROYO
BEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOS

en el artículo 18º del Código Procesal Constitucional. La Constitución no
puede ser interpretada aplicando únicamente el método literal; si así fuera
el Tribunal Constitucional no debe realizar un control constitucional de las
resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones ni las del Consejo Nacional
de Magistratura porque el texto literal del artículo 142º de la Constitución
“lo prohíbe”.

12. Establecer que para cuestionar una sentencia estimatoria que viola un
precedente constitucional se debe recurrir a un nuevo proceso constitucional
resulta violatorio del principio de economía procesal e incurre en un
formalismo desproporcionado en detrimento de quien se ve afectado por una
sentencia estimatoria que viola la Constitución a través de un precedente
constitucional. Se permite, pues la violación de la supremacía jurídica de la
Constitución (artículo 51º) y de la interpretación suprema del Tribunal
Constitucional (artículo 1º, LOTC). En ese sentido, la antinomia de una
norma-regla (“Corresponde al Tribunal Constitucional: (…) 2. conocer, en
última y definitiva instancia, las resoluciones denegatorias de hábeas corpus,
amparo, habeas data, y acción de cumplimiento”, artículo 202º.2) con una
norma de principio (“La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la
ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así  sucesivamente. La publicidad
es esencial para la vigencia de  toda norma del Estado”, artículo 51º), no
puede ser resuelta a favor de una norma que, en su aplicación, supone el
fraude a la Constitución  y el abuso del derecho (artículo 103º); por cuanto
recurriendo al texto literal del artículo 202º.2 se va en contra de la supremacía
constitucional que el fundamento 40 del precedente de la STC 04853-2004-
AA/TC protege.

13. Por todo ello, no debe perderse de vista que la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional, por un principio de prevención de sus fallos, no puede estar
desvinculado de la realidad a la cual se proyecta. En ese sentido, el
fundamento 40 del precedente constitucional de la STC 04853-2004-AA/TC
se estableció, siempre a partir de la interpretación de la Constitución (artículo
202º.2), en un contexto en el cual muchas resoluciones de amparo y medidas
cautelares dictadas en el seno de este proceso, a pesar de ser estimatorias,
resultaban siendo violatorias de los valores materiales que la Constitución
consagra expresa o tácitamente. Sobre todo, debido a la inconstitucional e
ilegal obtención de resoluciones de amparo y medidas cautelares favorables
a algunas empresas dedicadas a la explotación de juegos de casino y máquinas
tragamonedas.
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Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-2011-P1-P1-P1-P1-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC
LimaLimaLimaLimaLima

Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María JJJJJuliauliauliauliaulia

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 21 días del mes de setiembre de 2011, el Pleno del Tribunal
Constitucional, integrado por los magistrados Mesía Ramírez, Álvarez Miranda,
Vergara Gotelli, Beaumont Callirgos, Eto Cruz y Urviola Hani, pronuncia la
siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado Vergara Gotelli y el
fundamento de voto del magistrado Urviola Hani, que se agregan

ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por la Sociedad Minera de
Responsabilidad Ltda. Maria Julia contra la resolución expedida por la Tercera
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 136, su fecha 23 de
julio de 2010, que declaró improcedente la demanda de autos.

ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

Con fecha 18 de diciembre de 2009, la recurrente interpone demanda de
amparo contra el Tribunal Arbitral compuesto por el Árbitro Único don Luis
Humberto Arrese Orellana, a fin de que se declare la ineficacia del laudo arbitral
de derecho contenido en la Resolución del 22 de septiembre de 2009, recaída en
el Caso Arbitral Nº 1487-119-2008, así como su inscripción registral dispuesta
por el mismo laudo, y que se ordene que se retrotraiga el Caso Arbitral Nº 1487-
11-2008 hasta antes de la expedición del referido laudo. Alega la recurrente que
se afecta sus derechos al debido proceso y a la tutela procesal efectiva.

 Según la recurrente, el árbitro demandado no ha explicado o fundamentado
debidamente por qué existe una “incompatibilidad” en la cláusula Tercera del
Contrato de Cesión Minera en cuanto al momento de inicio de la exploración
minera. Más aun, el laudo se fundamenta en la invocación de normas
impertinentes para la interpretación de la cláusula referida. Asimismo, la
recurrente sostiene que el árbitro demandado no ha valorado debidamente los
hechos y la prueba documentaria que obra en el expediente arbitral.

El Quinto Juzgado en lo Constitucional de Lima, mediante Resolución de
fecha 23 de diciembre de 2009, declara de plano improcedente la demanda
interpuesta, por cuanto la recurrente no ha cumplido con agotar la vía previa. A
su turno, la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, confirma
la apelada, pero considera además,  que la demanda es improcedente por la

33. 33. 33. 33. 33. SSSSSTTTTTC N° 00C N° 00C N° 00C N° 00C N° 001111142-2042-2042-2042-2042-20111111-P1-P1-P1-P1-PA/TA/TA/TA/TA/TC, Caso SociedadC, Caso SociedadC, Caso SociedadC, Caso SociedadC, Caso Sociedad
MinerMinerMinerMinerMinera de Ra de Ra de Ra de Ra de Responsabilidad Lesponsabilidad Lesponsabilidad Lesponsabilidad Lesponsabilidad LTDTDTDTDTDA MaríaA MaríaA MaríaA MaríaA María
JuliaJuliaJuliaJuliaJulia

00142-2011-PA

Pleno

Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María
Julia

Tribunal Arbitral compuesto por el Árbitro
Único don Luis Humberto Arrese Orellana

26 de setiembre del 2011

No se ha encontrado información.

20, 21 y 26

20 (Improcedencia del amparo arbitral)21
(Supuestos de procedencia del amparo arbitral)26
(El control difuso en la Jurisdicción arbitral)
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circunstancias procede el proceso constitucional contra resoluciones
provenientes tanto de la jurisdicción ordinaria como contra resoluciones de
la jurisdicción militar (…) no existe razón alguna (tampoco y mucho menos
legal, ya que se trata de derechos constitucionales) que impida el uso del
proceso constitucional frente a la jurisdicción arbitral (…)” (fundamento 3).

4. Aunque los criterios por entonces establecidos respondían directamente al
estado de la jurisprudencia en relación con el control constitucional de las
decisiones judiciales (que, como se sabe, solo permitía la defensa de derechos
constitucionales estrictamente procesales), se aceptó la posibilidad de habilitar
la opción descrita, de una forma no menos restringida que la que ya se daba
para otras manifestaciones de control.

5. Es pertinente precisar que por la misma época el tema también fue abordado
desde la perspectiva legislativa. En efecto, mediante Ley Nº 27053 publicada
en el diario oficial “El Peruano” el 19 de enero de 1999, quedó modificado el
artículo 6º, inciso 2), de la entonces vigente Ley de Habeas Corpus y Amparo
(Nº 23506), estableciendo la improcedencia de las acciones de garantía “Contra
resolución judicial o arbitral emanadas de proceso regular”, lo que contrario
sensu, y siguiendo la jurisprudencia existente en aquel momento, significaba
que si el proceso (sea este judicial o arbitral) devenía en irregular, quedaba
habilitado el control constitucional.

6. Casos posteriores de cuestionamiento a decisiones arbitrales no se volverían
a presentar durante un periodo relativamente largo. Es recién en el año
2005 que el Pleno del Tribunal Constitucional, utilizaría un proceso en el
que colateralmente se discutía un arbitraje, para teorizar nuevamente sobre
el tema, esta vez de un modo mucho más detallado. Se trata de la sentencia
recaída en el proceso de habeas corpus promovido por Felipe Cantuarias
Salaverry contra el Fiscal de la Trigésimo Octava Fiscalía Provincial Penal
de Lima (STC 6167-2005-PHC/TC). En esta Ejecutoria y al margen de las
consideraciones teóricas en ella desarrolladas y que abogan decididamente
por el control constitucional de las decisiones arbitrales, se sentarán los
siguientes criterios: a) El control judicial es siempre a posteriori y se ejerce a
través de los recursos de apelación y anulación de laudo previstos en la Ley
General de Arbitraje (Nº 26572); b) El control constitucional se sujeta a lo
establecido en el Código Procesal Constitucional, precisándose que tratándose
de materias de competencia del fuero arbitral, de conformidad con el artículo
5°, numeral 4, del citado Código, no proceden los procesos  constitucionales
cuando no se hayan agotado las vías previas; en ese sentido, si lo que se
cuestiona es un laudo arbitral que verse sobre derechos de carácter disponible,

existencia del recurso de anulación del laudo (según la Duodécima Disposición
Complementaria del Decreto Legislativo Nº 1071, que norma el Arbitraje), que
es vía igualmente satisfactoria para la protección de la pretensión solicitada.

FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

PetitorioPetitorioPetitorioPetitorioPetitorio

1. Conforme se indica en la demanda, el presente proceso constitucional se
dirige a restablecer las cosas al estado anterior a la vulneración de los derechos
constitucionales invocados por la recurrente como resultado del laudo arbitral
de derecho emitido con fecha 22 de septiembre de 2009 dentro del Caso
Arbitral Nº 1487-119-2008. Según afirma la recurrente, dicha vulneración
se habría producido por existir una deficiente y contradictoria
fundamentación en el referido laudo.

Consideración preliminarConsideración preliminarConsideración preliminarConsideración preliminarConsideración preliminar

2. De manera preliminar a la dilucidación de la presente controversia, este
Colegiado considera pertinente referir que a la fecha, existe una buena
cantidad de procesos en trámite en los que se viene cuestionando el proceder
de la jurisdicción arbitral de  cara a lo establecido en la Constitución.
Consciente de la importancia del arbitraje dentro del orden constitucional,
este Tribunal considera conveniente proceder a una reformulación y/o
consolidación de los criterios establecidos en su jurisprudencia, con el objeto
de dar una visión actualizada de lo que hoy en día representa para este
Supremo Intérprete de  la Constitución la institución del arbitraje y la
fórmula de control constitucional aplicable a este.

La evolución del control constitucional sobre la justicia arbitralLa evolución del control constitucional sobre la justicia arbitralLa evolución del control constitucional sobre la justicia arbitralLa evolución del control constitucional sobre la justicia arbitralLa evolución del control constitucional sobre la justicia arbitral
en la jurisprudencia del Ten la jurisprudencia del Ten la jurisprudencia del Ten la jurisprudencia del Ten la jurisprudencia del Tribunal Constitucionalribunal Constitucionalribunal Constitucionalribunal Constitucionalribunal Constitucional

3. La perspectiva de un control constitucional sobre las decisiones emitidas por
la jurisdicción arbitral no es desconocida ni mucho menos reciente para este
Colegiado. La primera vez que esto se sometió a discusión data del año 1999,
con motivo del proceso de amparo promovido por Pesquera Rodga S.A. contra
los miembros de un Tribunal Arbitral y el Centro de Arbitraje y Conciliación
Comercial (CEARCO PERU) (STC 189-1999-AA/TC). En aquella oportunidad
se dejó claramente establecido que “la posibilidad de cuestionarse por vía del
proceso constitucional un laudo arbitral, esto es, una resolución expedida
por un Tribunal Arbitral, no puede considerarse una opción equivocada ni
menos inconstitucional, habida cuenta de que si bajo determinadas
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los hechos y circunstancias sometidos a arbitraje son de exclusiva competencia
de la jurisdicción arbitral, a menos que en ello se advierta una manifiesta
arbitrariedad, que pueda constatarse de la simple lectura de las piezas que
se adjuntan al proceso, sin que sea necesaria una actividad probatoria
adicional que no es posible en el proceso de amparo; e) Quien alega la
violación de un derecho constitucional que resulte de una arbitraria
interpretación de normas o hechos producidos en el  trámite del arbitraje,
deberá acreditarlos de manera objetiva y específica, precisando en qué ha
consistido dicha irregularidad, así como el documento o pieza procesal en el
que se constata dicha vulneración.

9. Como puede apreciarse, el tratamiento del control constitucional respecto de
las decisiones emitidas por la jurisdicción arbitral no siempre ha sido el mismo
y las reglas en su momento instituidas han ido no solamente variando con el
curso del tiempo, sino que algunas han sido retocadas con distinta intensidad.

Los alcances de la jurisdicción arbitralLos alcances de la jurisdicción arbitralLos alcances de la jurisdicción arbitralLos alcances de la jurisdicción arbitralLos alcances de la jurisdicción arbitral

10. De acuerdo con el Artículo 138º de la Constitución Política del Perú: “La
potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder
Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y
a las leyes”. A su turno el artículo 139º inciso 1) de la misma norma
fundamental, prevé como un principio a la par que un derecho ante la función
jurisdiccional, “La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional”,
quedando claramente establecido que “No existe ni puede establecerse
jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y arbitral”.

11. A partir de lo establecido por la norma fundamental, “el arbitraje no puede
entenderse como un mecanismo que desplaza al Poder Judicial, ni tampoco
como su sustitutorio, sino como una alternativa que complementa el sistema
judicial puesta a disposición de la sociedad para la solución pacífica de las
controversias. Y que constituye una necesidad, básicamente para la solución
de conflictos patrimoniales de libre disposición y, sobre todo para la resolución
para las controversias que se generen en la contratación internacional” (STC
6167-2005-PHC/TC, fundamento 10). Desde esta perspectiva, este Tribunal
reconoce la jurisdicción del arbitraje y su plena y absoluta competencia para
conocer y resolver las controversias sometidas al fuero arbitral, sobre materias
de carácter disponible (…), con independencia jurisdiccional y, por tanto, sin
intervención de ninguna autoridad, administrativa o judicial ordinaria” (STC
6167-2005-PHC/TC, fundamento 14).

de manera previa a la interposición de un proceso constitucional, el presunto
agraviado deberá haber agotado los recursos que la Ley General de Arbitraje
prevé para impugnar dicho laudo; y c) En este contexto, el control
constitucional jurisdiccional se desenvuelve a posteriori, cuando se vulnera
el derecho a la tutela procesal efectiva o se advierte un incumplimiento, por
parte de los propios árbitros, de la aplicación de la jurisprudencia
constitucional o los precedentes de observancia obligatoria, que los vinculan
en atención a los artículos VI, in fine, y VII del Título Preliminar del Código
Procesal Constitucional, respectivamente.

7. Tiempo después y mediante la sentencia recaída en el proceso de amparo
promovido por Corporación Meier S.A.C. y Persolar S.A.C. contra Aristocrat
Technologies INC y Aristocrat International PTY Limited (STC 4972-2006-
PA/TC), el Tribunal Constitucional volverá a pronunciarse sobre el tema,
reiterando algunos de los criterios establecidos hasta entonces a la par que
ampliando algunos otros. El razonamiento, en esta ocasión, se sintetiza en
tres extremos: a) El control constitucional de las decisiones emitidas por la
jurisdicción arbitral procede cuando esta vulnera o amenaza cualquiera de
los aspectos que formal o materialmente integran la llamada tutela procesal
efectiva, y siempre que se haya agotado  la vía previa; b) El control
constitucional procede cuando la jurisdicción arbitral ha sido impuesta
compulsiva o unilateralmente; c) El control constitucional opera cuando a
pesar de haberse aceptado voluntariamente la jurisdicción arbitral, las
materias  sobre las que ha de decidirse tienen carácter indisponible (derechos
fundamentales, temas penales, etc.).

8. Más recientemente el Tribunal Constitucional aborda de nuevo el tema y
agrega algunos aspectos adicionales, mediante la sentencia recaída en el
proceso de amparo promovido por PROIME Contratistas Generales S.A.
contra los miembros del Tribunal Arbitral del Colegio de Ingenieros del Perú
(STC 4195-2006-PA/TC). En dicho pronunciamiento, se habla hasta de cinco
reglas en materia de control sobre la  jurisdicción arbitral. Conforme a estas:
a) El amparo no procederá cuando se cuestione actuaciones previas a la
expedición del laudo, por lo que en tales supuestos habrá que esperar la
culminación del proceso arbitral; b) Deberá agotarse la vía previa tras haber
culminado el proceso arbitral, siempre y cuando sean pertinentes los recursos
de apelación o anulación; c) El amparo no procede cuando se cuestione las
interpretaciones del tribunal arbitral respecto a normas legales, a menos
que de tales interpretaciones se desprenda una vulneración manifiesta a la
tutela procesal efectiva o al debido proceso; d) La valoración y calificación de
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cuando las necesidades de tutela normalmente dispensables en la vía judicial
ordinaria no fueran suficientes para defender o tutelar los derechos
constitucionales reclamados.

Es ese el sentido del artículo 5º inciso 2) del Código Procesal en materia
constitucional.

16. En el modelo de control arbitral actualmente existente no parece, sin
embargo, haberse reparado mayormente en dicho cambio, pese a existir
elementos que conducirían a este propósito.

17. En efecto, aun cuando uno de los criterios que actualmente existe es el de
considerar que la procedencia del amparo arbitral se condiciona al
agotamiento de las vías previas, no parece ser ese el razonamiento más
pertinente, ya que el ordenamiento ha considerado el proceso arbitral stricto
sensu como aquel que opera solo y por ante la jurisdicción arbitral. Que se
haya previsto por mandato del Decreto Legislativo Nº 1071, que norma el
Arbitraje, la posibilidad de un recurso de anulación (como en la derogada
Ley General de Arbitraje se establecieron los recursos de apelación y de
anulación) como fórmula a posteriori, no significa que tal mecanismo sea
parte integrante del proceso arbitral. Se trata más bien, por su propia
finalidad así como por la configuración judicial de la que se encuentra dotado,
de una verdadera opción procesal cuyo propósito, técnicamente hablando,
puede sustituir al amparo cuando de la defensa de derechos constitucionales
se trate.

18. Este Colegiado estima que en tanto es posible que mediante el recurso de
anulación de laudo resulte procedente revertir los efectos del pronunciamiento
arbitral en los casos en los que este involucre la afectación de derechos
constitucionales, su naturaleza no es la de una vía previa, es decir la de una
instancia anterior al proceso constitucional, sino más bien, la de una vía
procedimental igualmente satisfactoria, en los términos a los que se refiere
el Artículo 5º inciso 2) del Código Procesal Constitucional. En tales
circunstancias quien acuda al recurso de anulación de laudo debe saber que
lo que la instancia judicial decida ha de ser lo definitivo, sin que sea posible
a posteriori acudir al proceso constitucional de amparo, ya que en este
supuesto es de aplicación el inciso 3 del artículo 5º del CPConst.

19. Que opere este cambio en la manera de concebir el recurso judicial de
anulación no significa que el amparo arbitral esté condenado a su
desaparición. Simplemente se trata de reacomodarlo a su verdadera
naturaleza que no es otra que la de un mecanismo corrector absolutamente

12. Sin embargo de la especial naturaleza del arbitraje, en tanto autonomía de
la voluntad de las partes y, al mismo tiempo, de la independencia de la
jurisdicción arbitral, no supone en lo absoluto desvinculación del esquema
constitucional, ni mucho menos del cuadro de derechos y principios
reconocidos por la Constitución. Como ya ha señalado este Tribunal, “la
naturaleza de jurisdicción independiente del arbitraje, no significa que
establezca el ejercicio de sus atribuciones con inobservancia de los principios
constitucionales que informan la actividad de todo órgano que administra
justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de la función
jurisdiccional, así como los principios y derechos de la función jurisdiccional.
En particular, en tanto jurisdicción, no se encuentra exceptuada de observar
directamente todas aquellas garantías que componen el derecho al debido
proceso” (STC 6167-2005-PHC/TC, fundamento 9).

13. Ello es así por cuanto la función jurisdiccional se sustenta y se debe a la
norma fundamental, más allá de la especialidad sobre la que pueda versar
o de la investidura de quienes la puedan ejercer. De este modo y aunque se
dota a la Justicia arbitral de las adecuadas garantías de desenvolvimiento y
se fomenta su absoluta observancia, la misma se encuentra inevitablemente
condicionada a que su ejercicio se desarrolle en franco respeto al orden
constitucional y a los derechos de la persona.

El modelo de control constitucional sobre la jurisdicción arbitral yEl modelo de control constitucional sobre la jurisdicción arbitral yEl modelo de control constitucional sobre la jurisdicción arbitral yEl modelo de control constitucional sobre la jurisdicción arbitral yEl modelo de control constitucional sobre la jurisdicción arbitral y
la necesidad de reacomodarlo a lo previsto en el Código Procesalla necesidad de reacomodarlo a lo previsto en el Código Procesalla necesidad de reacomodarlo a lo previsto en el Código Procesalla necesidad de reacomodarlo a lo previsto en el Código Procesalla necesidad de reacomodarlo a lo previsto en el Código Procesal
ConstitucionalConstitucionalConstitucionalConstitucionalConstitucional

14. Como se ha visto, han sido diversos los criterios que de una u otra manera,
han venido perfilando las aspectos del control constitucional de la jurisdicción
arbitral. No obstante, considera este Colegiado que aun cuando buena parte
de dichos criterios no han perdido su importancia, requieren ser acoplados
de una manera mucho más directa a lo expresamente previsto por el Código
Procesal Constitucional, en cuanto referente obligado de cualquier fórmula
procesal tendente a defender la Constitución.

15. Es pertinente recordar que un cambio radical entre el modelo procesal
actualmente vigente y el anterior, vino representado por el paso de un
amparo alternativo a uno de carácter subsidiario o residual. Este cambio
supuso la conversión del amparo en un instrumento procesal que habiéndose
concebido en sus inicios como un mecanismo indiscutiblemente amplio y
flexible en sus alcances, a partir de la vigencia del Código Procesal
Constitucional solo podía y debía ser usado, en casos de extrema urgencia o
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e. La interposición del amparo que desconozca las reglas de procedencia
establecidas en esta sentencia no suspende ni interrumpe los plazos
previstos para demandar en proceso ordinario el cuestionamiento del
laudo arbitral vía recurso de anulación y/o apelación según corresponda.

f. Contra lo resuelto por el Poder Judicial en materia de impugnación de
laudos arbitrales solo podrá interponerse proceso de amparo contra
resoluciones judiciales, conforme a las reglas del artículo 4º del Código
Procesal Constitucional y su desarrollo jurisprudencial.

Supuestos de procedencia del amparo arbitralSupuestos de procedencia del amparo arbitralSupuestos de procedencia del amparo arbitralSupuestos de procedencia del amparo arbitralSupuestos de procedencia del amparo arbitral

2 1 .2 1 .2 1 .2 1 .2 1 . No podrá declararse la improcedencia del amparo arbitral porNo podrá declararse la improcedencia del amparo arbitral porNo podrá declararse la improcedencia del amparo arbitral porNo podrá declararse la improcedencia del amparo arbitral porNo podrá declararse la improcedencia del amparo arbitral por
aplicación del artículo 5º inciso 2) del Código Procesalaplicación del artículo 5º inciso 2) del Código Procesalaplicación del artículo 5º inciso 2) del Código Procesalaplicación del artículo 5º inciso 2) del Código Procesalaplicación del artículo 5º inciso 2) del Código Procesal
Constitucional, en los siguientes supuestos:Constitucional, en los siguientes supuestos:Constitucional, en los siguientes supuestos:Constitucional, en los siguientes supuestos:Constitucional, en los siguientes supuestos:

a. Cuando se invoca la vulneración directa o frontal de los precedentes
vinculantes establecidos por el Tribunal Constitucional.

b. Cuando en el laudo arbitral se ha ejercido control difuso sobre una norma
declarada constitucional por el Tribunal Constitucional o el Poder
Judicial, según corresponda, invocándose la contravención al artículo
VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.

c. Cuando el amparo sea interpuesto por un tercero que no forma parte
del convenio arbitral y se sustente en la afectación directa y manifiesta
de sus derechos constitucionales a consecuencia del laudo pronunciado
en dicho arbitraje, salvo que dicho tercero esté comprendido en el supuesto
del artículo 14º del Decreto Legislativo Nº 1071.

En el caso de los supuestos a) y b) del presente fundamento, será
necesario que quien se considere afectado haya previamente formulado
un reclamo expreso ante el tribunal arbitral y que este haya sido
desestimado, constituyendo tal reclamo y su respuesta, expresa o
implícita, el agotamiento de la vía previa para la procedencia del amparo.

La sentencia que declare fundada la demanda  de amparo por alguno
de los supuestos indicados en el presente fundamento, puede llegar a
declarar la nulidad del laudo o parte de el, ordenándose la emisión de
uno nuevo que reemplace al anterior o a la parte anulada, bajo los
criterios o parámetros señalados en la respectiva sentencia. En ningún
caso el juez o el Tribunal Constitucional podrá resolver el fondo de la
controversia sometida a arbitraje.

excepcional, sujeto a supuestos excepcionales que esta sentencia señalará a
continuación.

20. De acuerdo con lo indicado líneas arriba y con la finalidad de establecer de
modo claro y preciso los criterios a utilizarse en materia de amparo arbitral,
este Supremo Intérprete de la Constitución establece, con calidad de
precedentes vinculantes, las siguientes reglas:

Improcedencia del amparo arbitralImprocedencia del amparo arbitralImprocedencia del amparo arbitralImprocedencia del amparo arbitralImprocedencia del amparo arbitral

a. El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo Nº 1071, que
norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, los recursos de
apelación y anulación para aquellos procesos sujetos a la Ley General
de Arbitraje (Ley Nº 26572) constituyen vías procedimentales específicas,
igualmente satisfactorias para la protección de derechos constitucionales,
que determinan la improcedencia del amparo de conformidad con el
artículo 5º, inciso 2), del Código Procesal Constitucional, salvo las
excepciones establecidas en la presente sentencia.

b. De conformidad con el inciso b) del artículo 63º del Decreto Legislativo
Nº 1071, no procede el amparo para la protección de derechos
constitucionales aun cuando estos constituyan parte del debido proceso
o de la tutela procesal efectiva. La misma regla rige para los casos en
que sea de aplicación la antigua Ley General de Arbitraje, Ley Nº 26572.

c. Es improcedente el amparo para cuestionar la falta de convenio arbitral.
En tales casos la vía idónea que corresponde es el recurso de anulación,
de conformidad con el inciso a) del artículo 63º del Decreto Legislativo
Nº 1071; o el recurso de apelación  y anulación si correspondiera la
aplicación del inciso 1 del artículo 65º e inciso 1 del artículo 73º de la Ley
Nº 26572, respectivamente.

d. Cuando a pesar de haberse aceptado voluntariamente la jurisdicción
arbitral, las materias sobre las que ha de decidirse tienen que ver con
derechos fundamentales de carácter indisponible o que no se encuentran
sujetas a posibilidad de negociación alguna, procederá el recurso de
anulación (Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, artículo 63º
*incisos “e” y “f”+) o los recursos de apelación y anulación (Ley General
de Arbitraje, respectivamente, artículos 65º [inciso 1] y 73º [inciso 7]),
siendo improcedente el amparo alegándose el mencionado motivo
(artículo 5º, inciso 2, del Código Procesal Constitucional).
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los intereses de las partes, también tiene una dimensión objetiva, definida
por el respeto a la supremacía normativa de la Constitución, dispuesta
por el artículo 51º de la Carta Magna; ambas dimensiones, (subjetiva y
objetiva) son interdependientes y es necesario modularlas en la norma
legal y/o jurisprudencia” (STC 6167-2005-PHC/TC, fundamento 11). En
tal sentido, de presentarse en un proceso arbitral una incompatibilidad
entre una norma constitucional y una norma legal, los árbitros deben
preferir la primera.

26. No obstante, el ejercicio del control difuso de constitucionalidad en la
jurisdicción arbitral debe ser objeto, como se acaba de expresar, de
modulación por este Supremo Intérprete de la Constitución, con el
propósito de que cumpla debidamente su finalidad de garantizar la
primacía de la Constitución y evitar así cualquier desviación en  el uso
de este control constitucional. Por ello, se instituye la siguiente regla:

El control difuso de la jurisdicción arbitral se rige por las disposiciones

del artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional
y la jurisprudencia vinculante dictada por este Tribunal Constitucional
sobre el control difuso. Solo podrá ejercerse el control difuso de
constitucionalidad sobre una norma aplicable al caso de la que dependa
la validez del laudo arbitral, siempre que no sea posible obtener de  ella
una interpretación  conforme a la Constitución y además, se verifique
la existencia de un perjuicio claro y directo respecto al derecho de alguna
de las partes.

Dilucidación de la controversiaDilucidación de la controversiaDilucidación de la controversiaDilucidación de la controversiaDilucidación de la controversia

27. Como se ha visto con anterioridad, el objeto del presente proceso
constitucional es reponer las cosas al estado anterior a la expedición del
laudo arbitral, supuesto vulnerador de los derechos constitucionales
invocados por la recurrente.

28.  De autos puede apreciarse que lo que la recurrente expresa en su
demanda es su discrepancia con la interpretación hecha por el árbitro
demandado a la cláusula Tercera del Contrato de Cesión Minera (a fojas
46 y 47)modificado por el Contrato de Cesión de Posición Contractual,
del 7 de diciembre de 2007,  en cuanto la fecha en que Aurífera Huachón
S.A.C. debía iniciar las actividades de exploración minera. Alega también
la recurrente su discrepancia con el laudo en cuanto a las normas
aplicadas por el árbitro para la interpretación del referido contrato y la

El control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitralEl control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitralEl control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitralEl control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitralEl control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitral

22. Líneas arriba hemos recordado que, conforme al artículo 139º inciso 1)
de la Constitución, el arbitraje es una jurisdicción independiente del
Poder Judicial o jurisdicción común, que se explica no como un mecanismo
que desplaza al Poder Judicial, ni tampoco como su sustituto, sino como
una alternativa que complementa el sistema judicial, puesta a disposición
de la sociedad para la solución pacífica de las controversias, básicamente
de orden patrimonial de libre disposición.

23. Esto no afecta el principio de unidad de la función jurisdiccional (que
implica que el Estado, en conjunto, posea un sistema jurisdiccional
unitario, en el que sus órganos tengan idénticas garantías, así como
reglas básicas de organización y funcionamiento), ya que , como ha
señalado este Tribunal, “de ello no se deduce que el Poder Judicial sea el
único encargado de la función jurisdiccional (pues tal función se le ha
encargado también al Tribunal Constitucional, al Jurado Nacional de
Elecciones, a la jurisdicción especializada en lo militar y, por extensión,
al arbitraje), sino que no exista ningún órgano jurisdiccional que no
posea las garantías propias de todo órgano jurisdiccional. Como se ha
mencionado, la función jurisdiccional del Estado es una sola y debe ser
ejercida con todas las garantías procesales establecidas por la
Constitución” (STC 0004-2006-PI/TC, fundamento 10).

24. Siendo el arbitraje una jurisdicción independiente, como expresamente
señala la Constitución, y debiendo toda jurisdicción poseer las garantías
de todo órgano jurisdiccional (como las del Poder Judicial), es
consecuencia necesaria de ello que la garantía del control difuso de
constitucionalidad, prevista en el segundo párrafo del artículo 138º de
la Constitución, pueda también ser ejercida por los árbitros en la
jurisdicción arbitral, pues el artículo 138° no puede ser objeto de una
interpretación constitucional restrictiva y literal, como exclusiva de la
jurisdicción ordinaria o  constitucional; “por el contrario, la susodicha
disposición constitucional debe ser interpretada de conformidad con el
principio de unidad de la Constitución, considerando el artículo 51.º (…),
más aun si ella misma (artículo 38°) impone a todos  –y no solo al Poder
Judicial– el deber de respetarla, cumplirla y defenderla” (STC 3741-
2004-AA/TC, fundamento 9).

25.  Esto resulta más evidente aun si se tiene en cuenta que, conforme ya
ha destacado este Tribunal, “el proceso arbitral tiene una doble dimensión
pues, aunque es fundamentalmente subjetivo ya que su fin es proteger
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Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-201Expediente N° 00142-2011-P1-P1-P1-P1-PA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC
LimaLimaLimaLimaLima

Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María juliaSociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María juliaSociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María juliaSociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María juliaSociedad Minera de Responsabilidad Ltda. María julia

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLIVOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLIVOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLIVOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLIVOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI

Emito el presente voto singular por los siguientes fundamentos:

1. La empresa demandante interpone demanda de amparo contra el Tribunal
Arbitral compuesto por el árbitro único don Luis Humberto Arrese Orellana,
a fin de que se declare la ineficacia del laudo arbitral de derecho contenido
en la Resolución de fecha 22 de setiembre de 2009, recaída en el caso arbitral
Nº 1487-119-2008, así como su inscripción registral dispuesta por el mismo
laudo, debiéndose ordenar que se retrotraigan las cosas al estado anterior,
esto es antes de la expedición del referido laudo, puesto que se están afectando
los derecho al debido proceso y a la tutela procesal efectiva.

Refiere el recurrente que el árbitro demandado no ha explicado o
fundamentado debidamente por qué  existe una “incompatibilidad” en la
clausula Tercera del Contrato de Cesión Minera en cuanto al momento del
inicio de la exploración minera. Más aún el laudo se fundamenta en la
invocación de normas impertinentes para la interpretación de la clausula
referida. Asimismo la recurrente sostiene que el árbitro demandado no ha
valorado debidamente los hechos y la prueba documentaria que obra en el
expediente arbitral.

2. El Quinto Juzgado en lo Constitucional de Lima declara la improcedencia
liminar de la demanda considerando que la sociedad recurrente no ha
cumplido con agotar la vía previa. La Sala Superior revisora confirma la
apelada considerando que la demanda es improcedente en atención a que
existe el recurso de anulación de laudo, constituyendo dicha vía la
satisfactoria a efectos de la protección de la pretensión solicitada.

3. Entonces tenemos que el tema de la alzada trata de un rechazo liminar de
la demanda (ab initio), en las dos instancias (grados) precedentes, lo que
significa que no hay  proceso y por lo tanto no existe demandado (emplazado).
Por ello cabe mencionar que si el Superior no está conforme con el auto
venido en grado debe revocarlo para vincular a quien todavía no es
demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y
formal requerida por la ley. Lo que se pone en conocimiento es “el recurso
interpuesto” y no la demanda. Por esto es que el Tribunal Constitucional al

valoración realizada por este a los hechos y la prueba documentaria
que obra en el expediente arbitral, que definieron la cuestión de fondo
discutida en el arbitraje.

29. En dicho contexto, el Tribunal Constitucional considera que los hechos
propuestos por la recurrente no constituyen causal que amerite la revisión
del laudo arbitral a través del proceso de amparo; por ello la demanda
debe ser desestimada.

Establecimiento de precedentes vinculantesEstablecimiento de precedentes vinculantesEstablecimiento de precedentes vinculantesEstablecimiento de precedentes vinculantesEstablecimiento de precedentes vinculantes

30. Habiéndose establecido en los fundamentos 20, 21 y 26 de la presente
sentencia nuevas reglas en materia de amparo contra las decisiones
emanadas de la jurisdicción arbitral y sobre el ejercicio del control difuso
de constitucionalidad en dicha jurisdicción, este Supremo Intérprete de
la Constitución, habida cuenta de la importancia de la materia
involucrada, considera pertinente su reconocimiento a título de
precedentes vinculantes, de conformidad con el artículo VII del Título
Preliminar del Código Procesal Constitucional.

31. A partir del día siguiente de la publicación de la presente sentencia en el
diario oficial “El Peruano”, toda demanda que se encuentre en trámite y
que no se ajuste al precedente vinculante establecido en la presente
sentencia debe ser declarada improcedente. Por seguridad jurídica y en
vía excepcional las partes pueden en un plazo no mayor de 60 días
hábiles interponer recurso de apelación o anulación, según corresponda,
en sede ordinaria.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que
le confiere la Constitución Política del Perú

HAHAHAHAHA RESUEL RESUEL RESUEL RESUEL RESUELTOTOTOTOTO

1. Declarar INFUNDADA la demanda de amparo de autos.

2. Disponer que las reglas establecidas en los fundamentos 20, 21 y 26 de la
presente sentencia constituyen precedentes vinculantes, conforme al artículo
VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.

Publíquese y notifíquese.

SS.SS.SS.SS.SS.

MESÍAMESÍAMESÍAMESÍAMESÍA RAMÍREZ / ÁL RAMÍREZ / ÁL RAMÍREZ / ÁL RAMÍREZ / ÁL RAMÍREZ / ÁLVVVVVAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDA / BEAUMONT / BEAUMONT / BEAUMONT / BEAUMONT / BEAUMONT
CALLIRGOSCALLIRGOSCALLIRGOSCALLIRGOSCALLIRGOSETO CRUZ / URETO CRUZ / URETO CRUZ / URETO CRUZ / URETO CRUZ / URVIOLAVIOLAVIOLAVIOLAVIOLA HANI HANI HANI HANI HANI
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Asimismo, el Juez y el Tribunal Constitucional deben adecuar la exigencia
de las formalidades previstas en este Código al logro de los fines de los
procesos constitucionales.”

9. Respecto a ello es pertinente señalar que la expresión del artículado que
refiere que se deben adecuar las exigencias de las formalidades previstas en
este Código al logro de los fines de los procesos constitucionales no justifica
de ninguna manera el ingreso al fondo, puesto que la defensa del demandado
no puede asumirse de modo alguno como una formalidad. Digo esto por
qué? El proceso ha sido concebido como aquella vía a la cual pueden recurrir
las partes a efectos de que se resuelva una controversia suscitada en la
sociedad. Tal participación de ambas partes requiere de la admisión de la
pretensión por parte del juzgador a efectos de que admitida la demanda se
notifique al presunto agresor a efectos de vincularlo no solo al proceso sino a
la decisión. Ya con la participación de ambas partes, estas se someten al
proceso, pero no solo se someten a las reglas del proceso sino que se someten
a la determinación final del juzgador. Es decir la presencia de ambas partes
no solo implica que el juez tenga la obligación de resolver conforme a la
Constitución y las leyes la controversia sino que las partes respeten su
decisión. He ahí donde encuentra legitimidad la decisión del juzgador, puesto
que no puede concebirse una decisión emitida en un proceso judicial, cuando
no será respetada ni cumplida por alguna de las partes. Por ello considero
que la exigencia de la participación de ambas partes en un proceso se
encuentra vinculada al derecho a la tutela judicial efectiva, ya que no puede
exigirse el cumplimiento de una decisión arribada en un proceso judicial a
una persona que no ha tenido participación en el citado proceso, lo que
implica que tal decisión es ineficaz, ya que no generará consecuencias
respecto de quien no participó.

10.  Los procesos constitucionales tienen una especial importancia, puesto que
su finalidad es la vigencia efectiva de los derechos fundamentales y el respeto
por la Constitución del Estado, teniendo por ello que determinarse al presunto
agresor de un derecho fundamental. Por ende, por tal relevancia, es que
afirmo que con mayor razón no puede soslayarse la intervención de la persona
a la que se le acusa de la violación de un derecho fundamental, puesto que
la determinación a la que arribe este Colegiado necesariamente va a exigir
determinada acción de dicho emplazado. Pero ¿Cómo puede exigirse la
realización de un acto o el cese del mismo si no ha participado en el proceso?,
es decir ¿cómo puede exigirse el cumplimiento de una decisión que no es
legítima para ambas partes?. La respuesta es obvia, no puede exigirse el

intervenir como tribunal de alzada debe limitarse al auto de rechazo liminar.

4. Debo manifestar que al concedérsele al actor el recurso extraordinario de
agravio constitucional, el principio de limitación aplicable a toda la actividad
recursiva le impone al Tribunal Constitucional (Tribunal de alzada) la
limitación de solo referirse al tema de la alzada, en este caso nada más y
nada menos que el auto de rechazo liminar.

5. Debo señalar que el artículo 47º del Código Procesal Constitucional en su
último parágrafo precisa ciertamente que “si la resolución que declara la
improcedencia (auto de rechazo liminar evacuado por el Juez al calificar la
demanda) fuese apelada, el juez pondrá en conocimiento del demandado el
recurso interpuesto”. Este mandato tiene un sustento en la más elemental
lógica: el recurso de apelación concedido y notificado al  que debería ser
considerado demandado si la sala superior revoca el auto cuestionado,
produce efectos para ambas partes.

6. Por cierto si el Superior revoca el auto venido en grado, para vincular a
quien todavía no es demandado puesto que no ha sido emplazado por
notificación expresa y formal por no existir proceso y no ser él, por tanto,
demandado, tiene que ponérsele en su conocimiento “el recurso interpuesto”
y no la demanda, obviamente.

7. En atención a lo señalado es materia de la alzada el pronunciamiento del
Tribunal Constitucional respecto del rechazo liminar, estando en facultad
solo para pronunciarse por la confirmatoria del auto recurrido o por la
revocatoria de este, y excepcionalmente en cuanto se trate de casos que
amerite un pronunciamiento de emergencia por tutela urgente del derecho
se podría ingresar al fondo del asunto controvertido.

8. Considero pertinente la ocasión para manifestar mi opinión respecto a
expresiones emitidas por mis colegas en otros casos, puesto que he observado
que el sustento para justificar el ingreso al fondo de la controversia  –pese al
rechazo liminar de la demanda– es el artículo III del Título Preliminar del
Código Procesal Constitucional. ¿Qué nos dice el citado artículo? Este artículo
nos refiere que:

“Los procesos constitucionales se desarrollan con arreglo a los principios de
dirección judicial del proceso, gratuidad en la actuación del demandante,
economía, inmediación y socialización procesales.

El Juez y el Tribunal Constitucional tienen el deber de impulsar de oficio los
procesos, salvo en los casos expresamente señalados en el presente Código.
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13. Tal posición del Tribunal es para mí inaceptable y intolerable, razón por la
que en reiteradas oportunidades he manifestado mi rechazo ante una
decisión emitida con la participación de una de las partes, puesto que no se
tiene en cuenta que al no haber participado el emplazado no se encuentra
vinculado con la decisión, puesto que para él no tendrá legitimidad.

14. Algunos constitucionalistas han querido justificar el ingreso al fondo de la
controversia con la denominada “autonomía procesal” del Tribunal
Constitucional. Tal autonomía ha sido concebida para la defensa cabal de
los derechos fundamentales, buscando dar flexibilidad a actos procesales
que pudieran ser innecesarios para el objeto del proceso constitucional. Sin
embargo tal autonomía no puede ser concebida por el Tribunal Constitucional
como un instrumento para desnaturalizar el proceso, y mucho menos para
que el Tribunal haga lo que quiera, puesto que ello constituiría que no
existirían reglas previamente impuestas sino que estas se crearán en el
camino, obligando a las partes a someterse a ellas, aunque estas sean
arbitrarias.

15. En tal sentido teniendo a la vista ambas posiciones y revisados los autos
encuentro que efectivamente la demanda fue rechazada liminarmente,
observándose que la empresa demandada ni siquiera se ha apersonado al
proceso. Por ello afirmo que la empresa demandada no ha tenido participación
alguna, razón por la que propiamente se le ha vedado su participación dentro
del proceso, sin que exista algún argumento excepcional que pudiera justificar
la emisión de dicha decisión.

16. Pero no solo advierto ello en el proyecto en mayoría, sino también que en un
caso en el que no existe proceso ni demandado se están imponiendo reglas
respecto a la admisión del proceso de amparo arbitral. La verdad es que
considero en este voto un doble atrevimiento del tribunal cuando primero
ingresa al fondo para rechazar definitivamente la demanda por infundada
con una sentencia sin proceso y en contra de un auto de rechazo liminar, y
segundo imponerle reglas a un demandado que por falta de conocimiento
no ha sido escuchado en su defensa, siendo este el primer vinculado ante
esa laguna procesal que se cierra.

17. Asimismo respecto a la imposición de dichas reglas debo manifestar que,
conforme este Colegiado ha manifestado, no pueden existir islas exentas de
control constitucional, razón por la que no considero admisible expresar
tajantemente que no procede el amparo contra laudos arbitrales, puesto
que puede darse el caso de una flagrante afectación de un derecho
fundamental dentro de un proceso arbitral, lo que obligaría a este Tribunal

cumplimiento de una decisión en la que una de las partes desconoce
totalmente la pretensión, no teniendo legitimidad ni vinculación alguna para
la persona que no participó. Claro está existen casos en los que es evidente
que el presunto demandado –si bien no ha sido emplazado con la demanda–
conoce del conflicto, como por ejemplo casos en los que la discusión se ha
visto administrativamente, en los que, considero, que el Tribunal puede
ingresar al fondo, pero solo si se verifica una situación especial en la que se
advierta que la dilación del proceso convierta la afectación en irreparable.

11. Es precisamente por ello que el artículo III del Título Preliminar del Código
Procesal Constitucional ha permitido la omisión de algunas “formalidades”
para lograr el objeto del proceso constitucional, pero no puede considerarse
que la defensa del presunto emplazado es una formalidad sino una exigencia
que legitima el propio proceso. Por ello considero que tal afirmación no solo
es impropia sino también quebranta el proceso en el cual se pretende la
defensa de los derechos constitucionales, lo que puede interpretarse que por
la defensa de un derecho fundamental puede afectarse otro, lo que es
incorrecto.

12. Asimismo si se observa con atención el artículo III del Título Preliminar del
referido código, se puede apreciar que cuando expresa a que “(…) el Juez y
el Tribunal Constitucional deben adecuar la exigencia de las formalidades
previstas en este Código al logro de los fines de los procesos constitucionales”,
parte de la premisa de que existe un proceso abierto, en el que se puede ser
flexibles con algunos actos procesales, denominados así precisamente porque
ha existido admisión a trámite de la pretensión y por ende emplazamiento,
razón por la que dicho argumento no puede ser utilizado erróneamente para
justificar la emisión de una sentencia cuando el objeto del recurso es el
cuestionamiento de un auto de rechazo liminar. De asumir dicha posición
implicaría aceptar que a este Colegiado le es indiferente si la pretensión ha
sido admitida a trámite o no, puesto que con proceso o sin el, siempre se
encontrará en la facultad de emitir un pronunciamiento de fondo, rompiendo
toda racionalidad del proceso, convirtiendo al proceso constitucional en aquel
proceso sin garantías, en el que se afectan los derechos del que debiera ser
emplazado. Con esto advierto que bajo esa lógica el Tribunal podría incluso
resolver una demanda de amparo en instancia única, puesto que al ser
indiferente para este Colegiado la existencia del proceso, no sería exigible la
admisión a trámite la demanda y por ende la participación del demandado,
por lo que podría resolver directamente la pretensión planteada.
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Con el debido respeto a mis colegas magistrados considero pertinente emitir
el presente fundamento de voto:

1. De acuerdo con la Duodécima Disposición Complementaria del Decreto
Legislativo que norma el Arbitraje (Decreto Legislativo N° 1071), publicado
en el Diario Oficial El Peruano el 28 de junio de 2008: “Para efectos de lo
dispuesto en el inciso 2 del artículo 5° del Código Procesal Constitucional, se
entiende que el recurso de anulación del laudo es una vía especifica e idónea
para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o vulnerado en
el curso del arbitraje o en el laudo”.

2. Esta Disposición introduce un cambio radical en el modo de concebir el recurso
de anulación regulado en los artículos 62° a 66° del Decreto Legislativo N°
1071. Es decir, para el Legislador (delegado, en este caso), el recurso de
anulación debe considerarse una vía idónea e igualmente satisfactoria y no
una vía previa cuando se trata de cuestionar actos de la jurisdicción arbitral.
Y es que, desde mi punto de vista, el mal llamado “recurso” de anulación
constituye en realidad un auténtico proceso judicial de impugnación del laudo
arbitral.

3. El Tribunal Constitucional ha reiterado en su jurisprudencia que la primera
línea de defensa de los derechos fundamentales corresponde a los jueces
ordinarios por cuanto también ellos están vinculados directamente a la
Constitución. En ese sentido, en el proceso judicial de impugnación de laudo
arbitral, los jueces ordinarios deben verificar y garantizar que los derechos
fundamentales se hayan respetado en el procedimiento del arbitraje y en el
momento de dictar el laudo arbitral.

4.  De este modo el Tribunal Constitucional no abdica de su función de defensa
de los derechos fundamentales en el ámbito arbitral, sino que, por el
contrario, permite que los jueces ordinarios actúen también como jueces
constitucionales; esto último en el sentido que están obligados a impedir o
reparar la lesión de dichos derechos. Más aun, a mi juicio, el Decreto
Legislativo que norma el Arbitraje, a lo largo de su articulado, prevé diversas

a ingresar al fondo de la causa a efectos de sancionar el presunto acto lesivo.
Por ende considero que si bien he expresado que existen casos presentados
por personas jurídicas con fines de lucro que no tienen asidero en el proceso
constitucional, vale decir también que existen casos excepcionales que
ameritan intervención por parte de este Colegiado, situación que podría
presentarse incluso en un proceso arbitral.

18. Siendo ello así corresponde verificar si en el caso de autos existe una situación
de urgencia que amerite la intervención de este Colegiado, y como
consecuencia de ello la admisión a trámite de la demanda de amparo
propuesta. En tal sentido tenemos que en el presente caso se presenta una
demanda que cuestiona la validez de un laudo arbitral, argumentando que
el árbitro demandado no ha fundamentado debidamente su resolución, puesto
que existe una incompatibilidad en la clausula tercera del Contrato de Cesión
Minera en cuanto al momento de inicio de la exploración minera, agregando
además que el laudo cuestionado se fundamenta en la invocación de normas
impertinentes. Revisada los autos no encontramos una situación singular o
excepcional que amerite que este Colegiado intervenga en la presente causa,
debiéndose tener presente además que la normativa pertinente brinda al
actor la posibilidad de acudir al proceso de anulación de laudo, de manera
que la sociedad recurrente debe acudir a el.

19. Por lo expuesto considero que el auto de rechazo liminar debe ser confirmado,
correspondiendo la desestimatoria de la demanda por improcedente.

Por estas consideraciones mi voto es porque se CONFIRME el auto de rechazo
liminar, y en consecuencia se declare la IMPROCEDENCIA de la demanda de
amparo propuesta.

SrSrSrSrSr.....

VERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLI
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íntegramente a quien alega tal agravio; (3) relevancia constitucional del
petitorio, lo que quiere decir que el amparo contra la decisión judicial que
resuelve el “recurso” de anulación, no puede contener como pretensión la
resolución de la  cuestión objeto de controversia en el arbitraje, la modificación
del laudo, la valoración de pruebas o la apreciación de los hechos, entre
otros.

10.  Dichas exigencias se justifican por lo señalado en el fundamento 8 del
presente voto, que intrínsecamente contiene la siguiente regla: cuanto más
garantías procesales y materiales contenga una ley que regula un
procedimiento específico y, además, prevea la intervención del juez ordinario,
la intervención de la jurisdicción constitucional debe ser ostensiblemente
menor. Con ello, como ya he señalado, la intervención de la jurisdicción
constitucional debe ser verdaderamente excepcional y solo en casos claros
de violación de derechos fundamentales.

11. En la medida que el procedimiento arbitral se fundamenta en la autonomía
de la voluntad de las partes, los derechos de justicia no se despliegan con la
misma intensidad como sí lo hacen en los procesos judiciales. Existe, pues,
una presunción de legitimidad de los actos y decisiones de los árbitros. Así
como las leyes y las resoluciones judiciales, también las decisiones de los
árbitros se presumen constitucionales. La contravención de los derechos
fundamentales debe ser, por tanto, cumplidamente probada.

12. De otro lado, el reconocimiento del control difuso arbitral exige también
resaltar que los tribunales arbitrales deben ejercer esta facultad con especial
prudencia, a fin de no desnaturalizar el fundamento del arbitraje (el convenio
arbitral). Así como una excesiva judicialización del arbitraje puede llevar a
desconocer su carácter célere y alternativo de solución de conflictos sustentado
esencialmente en la autonomía de la voluntad, una desvinculación absoluta
de los derechos fundamentales es irrazonable en el actual Estado
constitucional democrático.

 13. Con todo, los árbitros no deben perder de vista que, en cierta forma y sentido,
son también “jueces constitucionales”, en tanto no es posible que realicen su
labor de espaldas a la Constitución.

S .S .S .S .S .
URURURURURVIOLAVIOLAVIOLAVIOLAVIOLA HANI HANI HANI HANI HANI

formas de garantizar los derechos fundamentales, como es fácil advertir de
una lectura y análisis integral del mencionado Decreto Legislativo.

5. Y es que, desde el momento mismo en que se prevé y se regula el “recurso”
de anulación, es evidente que quien participa en un procedimiento arbitral
no renuncia a sus derechos fundamentales de justicia, en tanto tiene la
posibilidad de recurrir a la vía judicial a través, precisamente, del proceso de
impugnación del laudo arbitral. La intervención judicial, a través de un
control posterior del arbitraje, elimina cualquier posibilidad de considerar al
arbitraje como una isla desvinculada de los derechos fundamentales.

6. El propio Decreto Legislativo N° 1071 (artículo 3°.4) precisa que “ninguna
actuación ni mandato fuera de las actuaciones arbitrales podrá dejar sin
efecto las decisiones del tribunal arbitral, a excepción del control judicial
posterior mediante el recurso de anulación del laudo (...)”. Es erróneo, por
tanto, sostener que el arbitraje está exento de control judicial y, de otro lado,
que no estén vinculados a los derechos fundamentales de justicia esenciales
en un Estado constitucional y democrático.

7. Dentro de este contexto pareciera que la intervención de la jurisdicción
constitucional queda excluida. Ello no es así. La resolución judicial que pone
fin a la impugnación del laudo arbitral puede, como es evidente, a tenor del
artículo 200° inciso 2 de la Constitución, dar lugar a un proceso de amparo
contra una resolución judicial, siendo exigible los presupuestos procesales
para cuestionar la constitucionalidad de una decisión judicial.

8.   El control constitucional de la resolución que resuelve el proceso de
impugnación del laudo arbitral es, en mi opinión, verdaderamente
excepcional, tanto por las garantías que ofrece para los derechos
fundamentales el Decreto Legislativo N° 1071, como por la previsión del
control judicial posterior a través del “recurso” de anulación. El verdadero
problema se ubica, sin embargo, en determinar cuándo debe proceder el
amparo contra resolución judicial que resuelve el “recurso” de anulación.

9. Pueden plantearse, como es obvio, diversos modelos de control. Considero,
por mi parte, que son tres las exigencias elementales que debe cumplir quien
recurre al amparo contra una resolución judicial emitida en el proceso de
impugnación de laudo arbitral, a saber: (1) agravio manifiesto, lo cual quiere
decir que el juez constitucional, sin necesidad de realizar un análisis
minucioso y sin requerir mayor actuación probatoria, se convenza de que
existe la vulneración de un derecho fundamental; (2) carga de la prueba,
según la cual la demostración del agravio manifiesto corresponde
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017-2005-MTC y 042-2006-MTC o de los
Decretos de Urgencia Nº  079-2000, 086-2000,
050-2008 y 052-2008, o que resuelvan en
contravención, apartándose o inobservando las
reglas establecidas como precedente
vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC,
deben ser procesados y sancionados por el
Consejo Nacional de la Magistratura y la
Oficina de Control de la Magistratura.

c. Las entidades de la Administración Pública
se encuentran impedidas de acatar cualquier
resolución judicial emitida a partir del 18 de
junio de 2010 que inaplique el Decreto
Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos
N.os 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de
Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y
052-2008 o que contravenga o inobserve las
reglas establecidas como precedente
vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC.

d. Los jueces que hayan emitido resoluciones
judiciales que dispongan la inaplicación del
Decreto Legislativo N.º 843, o de los Decretos
Supremos Nº  045-2000-MTC, 053-2000-MTC,
017-2005-MTC y 042-2006-MTC o de los
Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000,
050-2008 y 052-2008, o que resuelvan en
contravención, apartándose o inobservando las
reglas establecidas como precedente
vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC,
deben ser denunciados penalmente por el
Ministerio Público por el delito de prevaricato.

e. Las medidas cautelares que dispongan la
inaplicación del Decreto Legislativo Nº 843, o
de los Decretos Supremos Nº  045-2000-MTC,
053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-
MTC o de los Decretos de Urgencia N.os 079-
2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, además
de ser nulas de pleno derecho por ser
inconstitucionales, generan que se promueva
la declaración de responsabilidad civil tanto
de jueces, abogados y demandantes.

Fundada en parte
Inmediata

FalloFalloFalloFalloFallo
Aplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el TiempoAplicación en el Tiempo
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0001-2010-CC. REF. Importación de Vehículos
Autopartes Usados.

Sala Primera del Tribunal Constitucional

Ministerio de Transportes y Comunicaciones
(MTC), en representación del Presidente de la
República y con la aprobación del Consejo de
Ministros

Poder Judicial,

12 de agosto del 2010

No se ha encontrado información.

1a; 1b; 1c; 1d y 1e del Fallo.

a. Las resoluciones judiciales que dispongan la
inaplicación del Decreto Legislativo N.º 843,
o de los Decretos Supremos Nº 045-2000-
MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-
2006-MTC o de los Decretos de Urgencia Nº
079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, o
que resuelvan en contravención, apartándose
o inobservando las reglas establecidas como
precedente vinculante en la STC 05961-2009-
PA/TC, son nulas de pleno derecho por ser
inconstitucionales.

b. Los jueces que hayan emitido resoluciones
judiciales, disponiendo la inaplicación del
Decreto Legislativo N.º 843, o de los Decretos
Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC,
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Orgánica del Poder Ejecutivo—, es aquella que establece que el diseño y la
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales es una competencia exclusiva
del Poder Ejecutivo, la que permite concluir que la regulación relativa al ingreso
de vehículos usados al país es una competencia exclusiva del Ejecutivo, y que ha
sido menoscabada por el Poder Judicial al emitir las referidas resoluciones
judiciales, a través de las cuales ha inaplicado normas jurídicas imperativas que
regulan la importación de vehículos y autopartes usados, supliendo así los actos
administrativos y de gobierno emitidos por el Poder Ejecutivo.

Señala el recurrente que las normas inaplicadas constituyen una
herramienta de su política sectorial destinada a velar por la salud pública,
priorizar el cuidado del medio ambiente, garantizar la seguridad de los usuarios,
mejorar la calidad de los vehículos usados importados y lograr el cambio de la
matriz energética que contribuya al ahorro de combustible, permitiendo el ingreso
de vehículos automotores con un menor desgaste y, por ende, en mejores
condiciones de mantenimiento.

Refiere que si el Poder Ejecutivo goza de las competencias para cumplir y
hacer cumplir la Constitución, los tratados y las leyes, de dirigir la política general
de gobierno, y de hacer cumplir las resoluciones jurisdiccionales, resulta que
dichas competencias se han visto afectadas por la forma en que el Poder Judicial
viene ejerciendo su competencia constitucional de administrar justicia. Sostiene
que pese a no existir disputa sobre la titularidad de las competencias en mención,
en los hechos se viene  emitiendo una serie de resoluciones jurisdiccionales que
enervan la exclusividad competencial que el bloque de constitucionalidad confiere
al Poder Ejecutivo en materia de regulación de los requisitos para el ingreso de
vehículos usados al país. En tal sentido, manifiesta que dentro de la esfera de
sus competencias, el Poder Judicial ha impedido al Poder Ejecutivo desarrollar
la actividad reguladora que le compete, por lo que se ha configurado un conflicto
competencial por menoscabo en sentido estricto.

Contestación de la demandaContestación de la demandaContestación de la demandaContestación de la demandaContestación de la demanda

El Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial
contesta la demanda solicitando que se la declare improcedente. Sostiene que la
emisión de resoluciones jurisdiccionales estimatorias no implica que el Poder
Judicial esté afectando atribuciones del Poder Ejecutivo, pues los jueces emiten
sus sentencias en el marco de sus funciones jurisdiccionales y bajo los principios
de independencia y autonomía, a lo que se suma la atribución de ejercer el control
difuso de constitucionalidad de las normas. Afirma que, en todo caso, si alguna
de las partes se encuentra disconforme con el contenido de dichas resoluciones,

EXPEXPEXPEXPEXP. N.° 00001-2010-CC/TC. N.° 00001-2010-CC/TC. N.° 00001-2010-CC/TC. N.° 00001-2010-CC/TC. N.° 00001-2010-CC/TC
LIMALIMALIMALIMALIMA

PODER EJECUTIVOPODER EJECUTIVOPODER EJECUTIVOPODER EJECUTIVOPODER EJECUTIVO
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 12 días del mes de agosto de 2010, el Tribunal Constitucional
en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Mesía
Ramírez, Presidente; Beaumont Callirgos, Vicepresidente; Vergara Gotelli, Calle
Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia

I .I .I .I .I . ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO

Demanda de conflicto competencial interpuesta por el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, en representación del Presidente de la República
y con la aprobación del Consejo de Ministros, contra el Poder Judicial.

I I .I I .I I .I I .I I . ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES

DemandaDemandaDemandaDemandaDemanda

Con fecha 30 de marzo de 2010 el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
(MTC), en representación del Presidente de la República y con la aprobación del
Consejo de Ministros, interpone demanda de conflicto competencial contra el
Poder Judicial, con el objeto de que se determine que la regulación relativa a los
requisitos para la importación de vehículos y autopartes usados es una
competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, y que, como consecuencia de ello, se
declare la invalidez de las siguientes resoluciones judiciales: a) Resolución Nº
11, de fecha 12 de enero de 2010, emitida por la Sala Civil de Tacna, recaída en
el Exp. Nº 00961-2009-44-2301-JR-CI-01, seguida por Kanagawa Corporation
contra la SUNAT y otros; b) Resolución N.º 11, de fecha 8 de junio de 2007,
emitida por el Juzgado Mixto de Huaycán, recaída en el Exp. N.º 2006-0109-68-
1807-JM-CI-01, seguida por Importaciones y Servicios Barrera S. A. contra el
MTC y otros; c) Resolución S/N, de fecha 03 de junio de 2009, emitida por el
Juzgado Mixto de Huaycán, recaída en el Exp. Nº 2006-0170-53-1807-JM-CI-
01, seguida por Transporte Vicente Eusebio Andrea SAC contra el MTC y otros;
y, d) Resolución Nº 9, de fecha 18 de enero de 2010, emitida por el Segundo
Juzgado Civil del Callao, recaída en el Exp. Nº 2009-02282-1-0701-JR-CI-02,
seguida por Autopartes Diesel Álvarez EIRL contra la SUNAT y otro.

Afirma el demandante que una debida interpretación del artículo 18º, incisos
1), 3), 8) y 9), de la Constitución, y del artículo 4º 1 de la Ley N.º 29158 —Ley
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El conflicto competencial, típicamente, se genera cuando más de un
órgano constitucional reclama para sí la titularidad de una misma
competencia o atribución (conflicto positivo), o cuando, en contraposición
a ello, más de un órgano constitucional se considera incompetente para
llevar a cabo un concreto acto estatal (conflicto negativo). Pero no son
estos los únicos supuestos que pueden desencadenar un conflicto
competencial susceptible de ser dirimido por este Tribunal, pues también
cabe que se susciten los denominados conflictos por omisión de
cumplimiento de acto obligatorio.

En palabras de este Colegiado, “si bien es cierto que los ‘típicos’ conflictos
positivo y negativo de competencia pueden dar lugar al proceso
competencial, también lo es que cuando el artículo 110º del CPConst.
establece que en este pueden ventilarse los conflictos que se suscitan
cuando un órgano rehuye deliberadamente actuaciones ‘afectando’ las
competencias o atribuciones de otros órganos constitucionales, incorpora
también en su supuesto normativo a los conflictos por omisión de
cumplimiento de acto obligatorio, pues no cabe duda de que cuando un
órgano omite llevar a cabo una actuación desconociendo las competencias
constitucionales atribuidas a otro órgano constitucional, las ‘afecta’. No
se trata pues de la disputa por titularizar o no una misma competencia,
sino de aquella que se suscita cuando, sin reclamarla para sí, un órgano
constitucional, por omitir un deber constitucional o de relevancia
constitucional, afecta el debido ejercicio de las competencias
constitucionales de otro” [Cfr. STC 0005-2005-CC, fundamento 23].

3. Asimismo, este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia el
denominado conflicto constitucional por menoscabo de atribuciones
constitucionales, el cual ha clasificado en: a) conflicto constitucional por
menoscabo en sentido estricto, que se produce cuando, sin existir un
conflicto en relación con la titularidad de una competencia o atribución,
un órgano constitucional ejerce su competencia de un modo tal que afecta
el adecuado ejercicio de las competencias reservadas a otro órgano
constitucional; b) conflicto constitucional por menoscabo de interferencia,
que se produce cuando los órganos constitucionales tienen entrelazadas
sus competencias en un nivel tal que uno o ninguno de ellos puede
ejercer debidamente sus competencias sin la cooperación del otro; y, c)
conflicto constitucional por menoscabo de omisión, producido cuando un
órgano constitucional, al omitir el ejercicio de una competencia, afecta
la posibilidad de que otro ejerza debidamente las suyas [Cfr. STC 0006-
2006-CC, fundamentos 19 a 23].

cabe la interposición de los recursos impugnatorios que la ley franquea, o, en su
caso, la presentación contra ellas de las demandas de amparo respectivas.

Aduce que ambos poderes del Estado, tanto el Ejecutivo como el Judicial,
han actuado en el marco de sus atribuciones constitucionales, por lo que no se
evidencia forma alguna de menoscabo en el ejercicio de dichas atribuciones.

Manifiesta que en el presente caso no se evidencia que los jueces hayan
inobservado precedentes vinculantes expedidos por el Tribunal Constitucional,
por lo que la pretensión del demandante se reduce a la búsqueda de dejar sin
efecto resoluciones que han alcanzado la calidad de cosa juzgada, protegida por
el artículo 139º 2 de la Constitución.

I I I .I I I .I I I .I I I .I I I .MAMAMAMAMATERIATERIATERIATERIATERIA CONSTITUCIONALMENTE RELEV CONSTITUCIONALMENTE RELEV CONSTITUCIONALMENTE RELEV CONSTITUCIONALMENTE RELEV CONSTITUCIONALMENTE RELEVANTEANTEANTEANTEANTE

En el caso estriba en determinar si el Poder Judicial, al expedir resoluciones
judiciales que inaplican normas legales por considerar que violan derechos
fundamentales, afecta las atribuciones del Poder Ejecutivo en materia de
regulación de los requisitos para la importación de vehículos y autopartes usados.

IVIVIVIVIV..... FUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOSFUNDAMENTOS

§1. Delimitación del petitorio§1. Delimitación del petitorio§1. Delimitación del petitorio§1. Delimitación del petitorio§1. Delimitación del petitorio

1. El demandante ha interpuesto demanda de conflicto competencial contra
el Poder Judicial con el objeto de que se determine que la regulación
relativa a los requisitos para la importación de vehículos y autopartes
usados es una competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, y que, como
consecuencia de ello, se declare la invalidez de determinadas resoluciones
judiciales que, inaplicando normas emitidas por el Ejecutivo, han
permitido la importación de vehículos y autopartes que no cumplen con
las condiciones legalmente previstas.

§2. Tipos de conflicto competencial§2. Tipos de conflicto competencial§2. Tipos de conflicto competencial§2. Tipos de conflicto competencial§2. Tipos de conflicto competencial

2. Conforme establece el artículo 110º del Código Procesal Constitucional
(CPCo.), el conflicto competencial “se produce cuando alguno de los
poderes o entidades estatales [legitimados para participar en el proceso]
adopta decisiones o rehuye deliberadamente actuaciones, afectando
competencias o atribuciones que la Constitución y las leyes orgánicas
confieren a otro”.
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las situaciones jurídicas producidas sobre la base de tales actos
administrativos. Cuando se hubiera promovido conflicto negativo de
competencias o atribuciones, la sentencia, además de determinar su
titularidad, puede señalar, en su caso, un plazo dentro del cual el poder
del Estado o el ente estatal de que se trate debe ejercerlas”.

6. Para que resulte procedente el control constitucional de un acto de un
órgano constitucional en el marco de un proceso por conflicto de
competencias o atribuciones, el vicio que en el anida debe ser de carácter
competencial, es decir, debe conllevar la afectación de las competencias
o atribuciones constitucionales de otro órgano constitucional, sea porque
es representativo de una subrogación inconstitucional en el ejercicio de
dichas competencias, sea porque llanamente impide o dificulta
irrazonablemente su ejecución.

7. Si la afectación de una competencia es la característica sine qua non del
vicio competencial que puede aquejar a un acto de poder, entender
cabalmente cuándo se produce dicha afectación requiere introducirse
en el concepto de competencia.

Con relación a ello, el Tribunal Constitucional tiene expuesto que la
competencia hace referencia a un poder conferido por la Constitución y
demás normas del bloque de constitucionalidad para generar un acto
estatal” [Cfr. RTC 0013-2003-CC, considerando 10.5.]. Dicho poder se
manifiesta en el ejercicio de alguna función estatal, sea esta normar,
llevar a cabo o ejecutar un acto administrativo, dirimir conflictos o
incertidumbres jurídicas, o controlar. En tal sentido, el vicio competencial
susceptible de ser conocido en un proceso competencial se presenta cuando
un órgano constitucional se subroga inconstitucionalmente o afecta a
otro en el ejercicio de alguna de estas funciones.

8. Ahora bien, afectar el ejercicio de dichas funciones es algo distinto a
controlar su validez sustantiva. Lo primero incide en el ejercicio de la
competencia, lo segundo incide en el contenido sustantivo del acto a
través del cual se manifiesta. Una mirada detenida en los tipos de
invalidez en los que pueden incurrir los actos estatales en el marco de
un Estado Constitucional, permitirá clarificar este punto.

9. En el ámbito de un Estado Constitucional, para que un acto sea válido,
debe cumplir, esencialmente, con tres condiciones formales y con una
condición sustantiva. Las condiciones formales son: a) haber sido emitido
por el órgano competente (condición de competencia formal); b) haberse

4. Ahora bien, vistas con detenimiento las cosas, cabe precisar que los
denominados conflictos por omisión de cumplimiento de acto obligatorio
y conflicto constitucional por menoscabo de omisión representan dos
supuestos de conflicto sustancialmente idénticos, por lo que no existe
mérito constitucional para diferenciarlos. Así, por ejemplo, cuando la
Superintendencia de Banca y Seguros desconoció su deber de solicitar
previamente opinión al Banco Central de Reserva para la autorización
o denegación de la transformación de una sucursal de empresa financiera
extranjera en una empresa constituida en territorio peruano, omitió un
acto de cumplimiento obligatorio —es decir, omitió ejercer una
competencia reglada— afectando la posibilidad de que otro órgano
constitucional —a saber, el Banco Central de Reserva— ejerciera
debidamente sus competencias [Cfr. STC 0005-2005-CC].

En estricto pues, no siendo el conflicto por omisión de cumplimiento de
acto obligatorio nada distinto al conflicto constitucional por menoscabo
de omisión, y tomando en cuenta que todo conflicto por menoscabo de
atribuciones constitucionales implica la adopción de una conducta (acto
u omisión) por parte de un órgano constitucional que “afecta” el ejercicio
adecuado de las competencias de otro, puede sostenerse que este último
tipo de conflicto (el conflicto por menoscabo de atribuciones
constitucionales) —así como los conflictos positivos y negativos— también
se encuentra previsto en el artículo 110º del CPCo., en tanto que, como
quedó expuesto, el precepto reza que el conflicto competencial se produce
“cuando alguno de los poderes o entidades estatales [legitimados para
participar en el proceso] adopta decisiones o rehuye deliberadamente
actuaciones, afectando competencias o atribuciones que la Constitución
y las leyes orgánicas confieren a otro”,

§3. V§3. V§3. V§3. V§3. Vicio competencial de los actos estatales y delimitación del objetoicio competencial de los actos estatales y delimitación del objetoicio competencial de los actos estatales y delimitación del objetoicio competencial de los actos estatales y delimitación del objetoicio competencial de los actos estatales y delimitación del objeto
de control en los procesos competencialesde control en los procesos competencialesde control en los procesos competencialesde control en los procesos competencialesde control en los procesos competenciales

5. El proceso competencial no es un proceso abstracto. Su objeto no es
determinar la titularidad de una competencia o atribución con
prescindencia de la existencia de una conducta (un acto o una omisión)
que en concreto sea el elemento desencadenante del conflicto
interórganos. Por ello, el artículo 113º del CPCo., establece que la
sentencia emitida en el proceso competencial “determina los poderes o
entes estatales a que corresponden las competencias o atribuciones
controvertidas y anula las disposiciones, resoluciones o actos viciados de
incompetencia. Asimismo resuelve, en su caso, lo que procediere sobre
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No obstante, esta visión es ajena a la perspectiva de un Estado
Constitucional, que cuenta entre sus rasgos esenciales no solo con el
reconocimiento al más alto nivel normativo de unos derechos
fundamentales cuyo contenido determina la validez sustantiva de toda
norma o acto, sino además con el reconocimiento —tal como sucede en el
sistema peruano— de que el contenido esencial de dichos derechos
fundamentales actúa como límite sustantivo de validez de los actos del
propio poder de reforma constitucional [Cfr. STC 0050-2004-PI / 0051-
2004-PI / 0007-2005-PI / 0009-2005-PI, fundamentos 36 a 39].

12. Pero ello es una cosa, y otra, muy distinta, concluir que la violación del
contenido sustantivo de la Constitución (los derechos, valores o principios
reconocidos por ella), por parte de un acto estatal que cumple con las
condiciones de competencia formal y material para su validez
constitucional, pueda ser controlada a través de un proceso competencial.
Ello supondría desnaturalizar la naturaleza y finalidad del proceso,
previa desvirtuación del tipo de vicio que puede dar mérito a su
conocimiento, a saber, el vicio competencial.

Desde luego, con lo dicho no pretende sostenerse que los vicios de validez
sustantiva en los que puedan incurrir los actos de poder no puedan ser
controlados por la jurisdicción constitucional. Tan solo se sostiene que
dicho control, dada la naturaleza y finalidad del proceso competencial,
no puede manifestarse en su seno (cuando menos no como núcleo del
análisis), debiendo ventilarse en el marco de los procesos constitucionales
de control de actos (amparo, hábeas corpus y hábeas data).

§4 .§4 .§4 .§4 .§4 . Apartamiento del criterio establecido en la STC 0006-2006-CCApartamiento del criterio establecido en la STC 0006-2006-CCApartamiento del criterio establecido en la STC 0006-2006-CCApartamiento del criterio establecido en la STC 0006-2006-CCApartamiento del criterio establecido en la STC 0006-2006-CC

13. Fue una visión excesivamente amplia del tipo de vicio de validez que
puede ser conocido en un proceso competencial, la que llevó a este
Tribunal, a través de la STC 0006-2006-CC, a conocer el fondo de la
demanda de conflicto de atribuciones planteada por el Ministerio de
Comercio Exterior y Turismo —en representación del Presidente de la
República— contra el Poder Judicial. En ese caso, el Tribunal
Constitucional estimó la demanda competencial al considerar que el Poder
Judicial, al expedir una serie de sentencias estimatorias en procesos de
amparo y de cumplimiento, había menoscabado las atribuciones del Poder
Ejecutivo al ejercer el control constitucional de normas emitidas por este
Poder del Estado. Las sentencias expedidas por el Poder Judicial habían
inaplicado normas del Ejecutivo, interpretando determinadas normas
sustantivas de la Constitución en contraposición a la interpretación que

circunscrito al ámbito material predeterminado por el sistema jurídico
(condición de competencial material); y, c) haberse observado el
procedimiento preestablecido para su dictado (condición de procedimiento).
La condición sustantiva es que el contenido del acto (lo que ordena,
prohíbe o permite), resulte conforme con los derechos, valores y principios
sustantivos reconocidos en la Constitución. De ello resulta que un acto
puede ser válido desde un punto de vista formal e inválido desde un
punto de vista sustantivo, o a la inversa.

Es evidente que las condiciones de competencia formal y las condiciones
de competencia material de validez de los actos son, en cierto modo, “dos
caras de la misma moneda”: si un acto incurre en un vicio de competencia
formal, es porque no debió ser dictado por un concreto órgano, y ello
determina que este órgano haya incurrido en un vicio de competencia
material al haberse ocupado de una materia reservada a otro.

10. Pues bien, teniendo en cuenta lo expuesto y lo previsto en el artículo
110º del CPCo, puede concluirse que, tratándose de actos de los órganos
constitucionales, el proceso competencial tiene como condición necesaria
de procedencia la existencia de un vicio competencial en dichos actos, es
decir, vinculado con las condiciones de competencia formal y material
para su validez constitucional, al tiempo que puede controlarse que no
se afecte la ejecución de actos por parte de otros órganos constitucionales
en el marco de sus competencias constitucionales formales y materiales.

Ello, desde luego, no impide que adicionalmente pueda emitirse algún
juicio contingente relacionado con la validez formal procedimental o con
la validez sustancial del acto controlado. Empero, es su vicio competencial
de validez, entendido en los términos antes expuestos, el requisito
determinante para la procedencia del proceso competencial.

11. Cierto es que, en última instancia, desde un punto de vista teórico, todo
problema de validez jurídica puede ser reconducido a criterios formales,
dejando de lado los criterios sustantivos. Así, por ejemplo, podría
afirmarse que una ley ordinaria dictada por el Congreso que viola un
derecho fundamental, en definitiva instancia, incurre en un vicio de
competencia y no sustantivo, pues no se hablaría de violación, sino de
mera modificación o derogación en caso de que la norma hubiese sido
dictada por el poder de reforma constitucional conforme al procedimiento
preestablecido.
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Asunto distinto es analizar si dicho control sustantivo se ha realizado o
no conforme a la Norma Fundamental y a las interpretaciones que de
ella realiza este Colegiado a través de su jurisprudencia. Pero el control
constitucional respectivo contra dichas resoluciones judiciales debe
ejercerse a través de los medios impugnatorios respectivos, o, en su caso,
a través de la presentación de una demanda de amparo, en los términos
desarrollados por el este Tribunal en la STC 04853-2004-PA/TC,
fundamentos 6 a 21.

17. Cabe precisar que lo expuesto no implica que en el marco de un proceso
competencial sea inviable la posibilidad de controlar la validez
constitucional de una resolución judicial expedida por el Poder Judicial
por menoscabar las competencias de otro órgano constitucional. No
obstante, para que ello sea posible, dicha resolución debe de adolecer de
un vicio competencial, es decir, debe haber afectado la competencia de
otro órgano constitucional y no haberse limitado a controlar la validez
sustantiva o procedimental del acto a través del cual se ha manifestado.
Así, por ejemplo, si a través de una resolución judicial se desconociese la
atribución del Poder Ejecutivo para reglamentar las leyes (artículo 118º
8 de la Constitución), se estaría menoscabando dicha atribución, sin
perjuicio de que quepa controlar jurisdiccionalmente la validez
sustantiva y procedimental del acto de reglamentación, pues esta es,
justamente, una competencia constitucional del Poder Judicial.

18. Ahora bien, es verdad que considerando que el demandante se ha
sustentado en los criterios de la STC 0006-2006-CC, este Tribunal podría
considerar la aplicación de un cambio de criterio prospectivo (prospective
overruling) que no afecte la procedencia de la demanda de autos. Es
decir, podría optar por aplicar por última ocasión los criterios expuestos
en aquella sentencia e ingresar al fondo del asunto, anunciado la
aplicación futura de los criterios de procedencia desarrollados en esta
sentencia. Por lo demás, ello permitiría proteger el derecho fundamental
de acceso a la justicia del demandante y controlar constitucionalmente
una serie de resoluciones judiciales que han violado el derecho
fundamental a un medio ambiente equilibrado y adecuado para el
desarrollo de la vida, al permitir inconstitucionalmente la importación e
ingreso al parque automotor de autos y autopartes usados que no
cumplen con las condiciones constitucionalmente exigidas por la
normativa dictada por el Poder Ejecutivo.

de tales normas había realizado el Tribunal Constitucional, esto es,
apartándose del mandato previsto en los artículos VI y VII del Título
Preliminar del CPCo.

14. Como se aprecia, fue la existencia de un vicio de validez sustantivo y no
competencial —en los términos antes expuestos— el que llevó a este
Colegiado a estimar dicha demanda. No obstante, conforme a las
consideraciones expuestas en esta sentencia, el Tribunal Constitucional
establece que en ningún caso la alegación de la existencia de un vicio de
validez constitucional sustantivo en el acto de un órgano constitucional
puede dar lugar a la procedencia de una demanda de conflicto
competencial. Por ello, en lo que a esta cuestión respecta, este Colegiado
se aparta del criterio sostenido en la STC 0006-2006-CC.

§5. §5. §5. §5. §5. Análisis del caso concretoAnálisis del caso concretoAnálisis del caso concretoAnálisis del caso concretoAnálisis del caso concreto

15. El demandante se ha fundamentado en los criterios sostenidos en la
STC 0006-2006-CC para presentar la demanda de autos. En efecto,
solicita a este Tribunal que declare la inconstitucionalidad de
determinadas resoluciones judiciales emitidas por el Poder Judicial, en
razón de que a través de ellas se ha controlado la constitucionalidad de
una serie de normas expedidas por el Ejecutivo que establecían las
condiciones para la importación de autos usados o se ha exigido la
ejecución de previas resoluciones judiciales que habían efectuado dicho
control. Considera el demandante que con dicha conducta el Poder
Judicial ha menoscabado las competencias del Poder Ejecutivo en materia
de regulación de las condiciones para la importación de vehículos y
autopartes usados.

16. De esta manera, el vicio de validez que se acusa en dichas resoluciones
jurisdiccionales es de carácter sustantivo y no competencial, pues no
solo resulta que el Poder Judicial es competente formal y materialmente
para expedir resoluciones judiciales y para controlar a través de ellas la
constitucionalidad de los actos del Poder Ejecutivo, sino que al hacerlo
no ha desconocido o afectado la competencia formal y material del Poder
Ejecutivo para regular las condiciones para la importación de vehículos
y autopartes usados. El Poder Judicial se ha limitado a controlar el
contenido sustantivo de dicha regulación y a analizar si los decretos
expedidos cumplían con las condiciones endógenas y exógenas exigidas
por la Constitución para su dictado.
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[sobre la importación de vehículos automotores y partes usadas] deb[ía]n
ser acatadas y respetadas no sólo por los jueces, sino también por todos
los poderes públicos”, es decir, que estos se encontraban impedidos de
actuar en contra de las reglas establecidas como precedente vinculante.

21. Complementando ello, en la misma resolución este Tribunal precisó que
dicha vinculación obligatoria e inexcusable se producía desde que el
precedente vinculante de la STC 05961-2009-PA/TC había sido publicado
en la página web, esto es, desde el 18 de junio de 2010.

Ello fue precisado en atención a que el precedente constitucional, por su
fuerza vinculante, tiene efectos similares a una ley, esto es, que las reglas
establecidas en él son de obligatorio e ineludible cumplimiento por todas
las personas y entidades de la Administración Pública, sin importar si
han sido parte o terceros en el proceso en que se emitió.

22. Por consiguiente, a partir del 18 de junio de 2010 ningún juez podía
emitir alguna resolución judicial que resolviera inaplicar el Decreto
Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-
2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia
Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008.

Ello porque en las reglas establecidas como precedente vinculante en la
STC 05961-2009-PA/TC se determinó que, por la forma y por el fondo,
el contenido normativo de los decretos mencionados era conforme con la
Constitución, por lo que debía ser acatado, respetado y cumplido por
todas las personas y entidades de la Administración Pública.

23. A pesar de que la constitucionalidad de los decretos mencionados fue
confirmada y reafirmada por las reglas establecidas como precedente
vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC, es de público conocimiento
que, después de la publicación y difusión del precedente vinculante,
algunos jueces han seguido emitiendo medidas cautelares en claro
desacato y contravención a las reglas establecidas en él.

Dicha conclusión resulta inequívoca, debido a que en el tercer punto
resolutivo de la STC 05961-2009-PA/TC este Tribunal estableció como
precedente vinculante que “todos los jueces del Poder Judicial que
conozcan de cualquier clase de proceso en el que se cuestione la
constitucionalidad del Decreto Legislativo N.º 843, o de los Decretos
Supremos N.os 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-
2006-MTC o de los Decretos de Urgencia N.os 079-2000, 086-2000, 050-

No obstante, existe una razón determinante que impulsa a este Tribunal
a aplicar inmediatamente el nuevo criterio declarando la improcedencia
de la demanda. Dicha razón consiste en que a través de la STC 5961-
2009-PA/TC, este Colegiado ya se ha ocupado de esta problemática
constitucional, en especial a través del precedente vinculante establecido
en el tercer punto resolutivo. En efecto, a través de dicha sentencia, y
en el marco de las condiciones en ella expuestas, se ha establecido que
en forma excepcional el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
tiene habilitado el plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 44º
del CPCo. para interponer la respectiva demanda de amparo contra la
resolución judicial firme que haya inaplicado el Decreto Legislativo Nº
843, o los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-
2005-MTC y 042-2006-MTC o los Decretos de Urgencia Nº 079-2000,
086-2000, 050-2008 y 052-2008.

En definitiva, el cambio de criterio establecido en esta sentencia en modo
alguno puede ser interpretado como una renuncia por parte de este
Tribunal a su deber de valorar, pacificar y ordenar la problemática
constitucional suscitada como consecuencia de la expedición de un
número importante de resoluciones judiciales que han autorizado
inconstitucionalmente la importación de autos y autopartes usados. Por
el contrario, razón determinante para la aplicación inmediata del nuevo
criterio adoptado en relación con la procedencia de las demandas de
conflicto competencial, reside en el hecho de que el problema de fondo
planteado ya ha sido abordado por el Tribunal Constitucional a través
de la STC 05961-2009-PA/TC, la cual, como antes se ha dicho, tiene la
calidad de precedente constitucional vinculante, de conformidad con el
artículo VII del Título Preliminar del CPCo.

§5.1.Consecuencias del desacato del precedente de la STC 05961-2009-§5.1.Consecuencias del desacato del precedente de la STC 05961-2009-§5.1.Consecuencias del desacato del precedente de la STC 05961-2009-§5.1.Consecuencias del desacato del precedente de la STC 05961-2009-§5.1.Consecuencias del desacato del precedente de la STC 05961-2009-
PPPPPA/TCA/TCA/TCA/TCA/TC

19. Si bien en los fundamentos que anteceden se ha precisado que el presente
caso no será resuelto conforme a los criterios de la STC 0006-2006-CC,
ello no es óbice para que este Tribunal precise las consecuencias jurídicas
que generan la inobservancia, contravención o desacato de las reglas
establecidas como precedente vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC.

20. Para determinar tales consecuencias jurídicas, es importante tener
presente que en el considerando 8 de la RTC 05961-2009-PA/TC, este
Tribunal subrayó que “las reglas establecidas como precedente vinculante
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Cabe recordar que en estos casos el Ministerio Público ha considerado
que el comportamiento de los jueces que fallan en contra o apartándose
del precedente vinculante se encuadra dentro del tipo penal de
prevaricato. Esta posición, fue destacada por la Fiscal de la Nación en la
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 041-2010-MP-FN, publicada
en el diario oficial El Peruano el 13 de enero de 2010. En dicha resolución,
la Fiscal de la Nación precisó que los jueces que emitan resoluciones
judiciales contrarias al precedente vinculante cometen el delito de
prevaricato porque fallan en contra del texto expreso y claro del artículo
VI del Título Preliminar del CPConst. y de la Primera Disposición General
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

28. De otra parte, este Tribunal considera importante destacar que todas
las medidas cautelares que disponen la inaplicación del Decreto
Legislativo Nº 843, o de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-
2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o de los Decretos de
Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008 y que permiten
la libre importación de vehículos automotores y partes usados, han sido
dictadas en contravención del límite de irreversibilidad de las mismas
previsto en el artículo 15º del CPCo, por cuanto los vehículos automotores
y partes usados que ingresan al país y son entregados a los demandantes
automáticamente ingresan al mercado para ser transferidos a terceros,
tornando en imposible que nuevamente dichos bienes regresen a las
Aduanas en caso de que la demanda sea desestimada en forma definitiva.

En estos casos, resulta de aplicación el artículo 16º del CPCo, cuyo texto
prescribe que el “sujeto afectado por la medida cautelar puede promover
la declaración de responsabilidad”, y que de verificarse la misma, en
“modo adicional a la condena de costas y costos, se procederá a la
liquidación y ejecución de los daños y, si el juzgador lo considera necesario,
a la imposición de una multa no mayor de diez Unidades de Referencia
Procesal”.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú

HAHAHAHAHA RESUEL RESUEL RESUEL RESUEL RESUELTOTOTOTOTO

1. Declarar FUNDADA en parte, la demanda; en consecuencia, establecer
conforme al artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal
Constitucional, como PRECEDENTE VINCULANTE las reglas siguientes:

2008 y 052-2008, por imperio del tercer párrafo del artículo VI del Título
Preliminar del CPConst. y de la Primera Disposición General de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, tienen el deber de confirmar la
constitucionalidad de su contenido normativo”.

24. Por estas razones, esta actuación judicial de desacato por sí misma resulta
inconstitucional, ya que después del 18 de junio de 2010 se han emitido
sendas resoluciones judiciales que en forma manifiesta contravienen o
inobservan las reglas establecidas como precedente vinculante en la STC
05961-2009-PA/TC, que deben ser respetadas, cumplidas y defendidas
por todas las personas y entidades de la Administración Pública,
especialmente por los jueces del Poder Judicial, ya que son ellos, en
todos los procesos que conocen, los primeros que asumen el papel de
garantes de la defensa del orden constitucional.

25. Consecuentemente este Tribunal considera que toda resolución judicial,
sea una medida cautelar o una sentencia de primer o segundo grado,
que inaplique el contenido normativo del Decreto Legislativo Nº 843, o
de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC o de los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-
2000, 050-2008 y 052-2008 o que contravenga, inobserve o se aparte
de las reglas establecidas como precedente vinculante en la STC 05961-
2009-PA/TC, es nula de pleno derecho por ser inconstitucional.

26. Por ello, debe establecerse que las entidades de la Administración Pública
se encuentran impedidas de acatar cualquier resolución judicial emitida
que inaplique el contenido normativo del Decreto Legislativo Nº 843, de
los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-
MTC y 042-2006-MTC y de los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-
2000, 050-2008 y 052-2008 o que contravenga o inobserve las reglas
establecidas como precedente vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC.
Ello porque dichas resoluciones judiciales son nulas de pleno derecho
por ser inconstitucionales.

27. Si se comprueba que las resoluciones judiciales emitidas son contrarias
a las reglas establecidas como precedente vinculante en la STC 05961-
2009-PA/TC, este Tribunal considera que los jueces que las emitieron
deben ser procesados y sancionados por el Consejo Nacional de la
Magistratura y la Oficina de Control de la Magistratura, así como
denunciados por el Ministerio Público, a fin de que sean procesados
penalmente, pues ningún juez puede fallar en contra del texto expreso
y claro de las reglas establecidas como precedente vinculante.
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2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en los demás extremos.

Publíquese y notifíquese.

SS.SS.SS.SS.SS.

MESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZMESÍA RAMÍREZ

BEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOSBEAUMONT CALLIRGOS

VERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLIVERGARA GOTELLI

ETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZETO CRUZ

ÁLÁLÁLÁLÁLVVVVVAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDAAREZ MIRANDA

a. Las resoluciones judiciales que dispongan la inaplicación del Decreto
Legislativo Nº 843, o de los Decretos Supremos Nº 045-2000-MTC, 053-
2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o de los Decretos de
Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, o que resuelvan
en contravención, apartándose o inobservando las reglas establecidas
como precedente vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC, son nulas
de pleno derecho por ser inconstitucionales.

b. Los jueces que hayan emitido resoluciones judiciales, disponiendo la
inaplicación del Decreto Legislativo Nº 843, o de los Decretos Supremos
Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o
de los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-
2008, o que resuelvan en contravención, apartándose o inobservando
las reglas establecidas como precedente vinculante en la STC 05961-
2009-PA/TC, deben ser procesados y sancionados por el Consejo Nacional
de la Magistratura y la Oficina de Control de la Magistratura.

c. Las entidades de la Administración Pública se encuentran impedidas de
acatar cualquier resolución judicial emitida a partir del 18 de junio de
2010 que inaplique el Decreto Legislativo Nº 843, o los Decretos Supremos
Nº 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o
los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008
o que contravenga o inobserve las reglas establecidas como precedente
vinculante en la STC 05961-2009-PA/TC.

d. Los jueces que hayan emitido resoluciones judiciales que dispongan la
inaplicación del Decreto Legislativo Nº 843, o de los Decretos Supremos
N.º 045-2000-MTC, 053-2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o
de los Decretos de Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-
2008, o que resuelvan en contravención, apartándose o inobservando
las reglas establecidas como precedente vinculante en la STC 05961-
2009-PA/TC, deben ser denunciados penalmente por el Ministerio Público
por el delito de prevaricato.

e. Las medidas cautelares que dispongan la inaplicación del Decreto
Legislativo Nº 843, o de los Decretos Supremos Nº  045-2000-MTC, 053-
2000-MTC, 017-2005-MTC y 042-2006-MTC o de los Decretos de
Urgencia Nº 079-2000, 086-2000, 050-2008 y 052-2008, además de ser
nulas de pleno derecho por ser inconstitucionales, generan que se
promueva la declaración de responsabilidad civil tanto de jueces,
abogados y demandantes.
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